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unipersonal del Jefe del Departamento Téc­
ruco. 

Artículo 2.0.- El Fiscal de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares ocupará en 
la escala administrativa de esta institución el 
lugar siguiente al del· Vicepresidente Ejecu­
tivo, asistirá a las sesiones de los .ConseJos 
respectivos con derecho a voz y reemplazará 
al Vicepresidente en casos de ausencia de 
éste, lo que no será necesario justificar an­
te terceros, hasta por treinta días. 

A falta del Fiscal titular y en las mismas 
condiciones que se han seña:ado en el inci­
so anterior, el Vicepresidente s·erá subroga.­
do por el Gerente General. 

El Fiscal será subrogado por el Abogado 
Jefe, cualquiera que sea la causa de su au­
sencia o impedimento. 

Artículo 3.0.- $e faculta al Consejo de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
para fijar anualmente las asignaciones de 
máqUinas y pérdidas de Caj a, no pudiendo 
exceder su monto del 33 % del sueldo vital 

. vigente para el departamento de Santiago. 
Artículo 4.0- Facúltase al Consejo de la 

Caja de Previsión de Empleados Particula­
res para. efectuar aportes al Servicio Médico 
del Personal de dicha institución., 

Artículo 5.0._ Agrégase al artículo 1.0 del 
Decreto Supremo N.O 827, de 7 de agosto de 
1941, publicadO en el "Diario Oficial", de 25 
de agosto de 1941, que fija las atribuciones 
al Consejo Directivo de la Caja de Previsión 
de Empleados Particu:ares, el siguiente nú­
mero: 
.. "10.- Dictar los Reglamentos para el otor­
gamiento de los préstamos q\le contempla el 
artículo 33 de la ley N.O 10.475". 

Artículo 6.0'- Los empleados que sean de­
signados Consejeros de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, no podrán ser 
separados de sus empleos durante el tiem­
po en que estén en el ejercicio de estos car­
gos y hasta seis meses después, sino con 
acuerdo del Juez del Trabajo, el que se otor­
gará en los casos indicados por los artículos 
163 y 164 del Código del Trabajo, con excep­
ción del N.O 2 del artículó 163 aludido. 

Artículo 7.0.- Facúltase a los empleados 
de la Caja de PreviSión de Empleados Par­
ticulares que se acogieron al régimen de pre-

'vIsión de la 0aj a Nacional de Empleados Pú_ 
blicos y Periodistas, en uso del derecho que 
se les confirió por el artículo 3.0 transito­
rio de la ley N.O 9.689, o por el artículo 8.0 
de la ley N.o 10.490, para volver a depender, 
en lo referente a previsión, de la Caja pri­
meramente citada. 

Tendrán derecho a acogerse a las dispo­
siciones contenidas en la ley N.O 10,986, so­
bre continuidad de la previsión. 

Artículo 8.0.- E: personal secundario o de 
servicios menores de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares que preste sus ser-

vicios en calidad de obreros permanentes o 
contratados tendrá derecho a los mismos be­
neficios que los empleados de los servicios 
en que se desempeña, en materia de licen­
cias, feriados y permisos. 

Artículo 9.q.- El personal secundario o de 
servicios menores de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares podrá imponer en 
esta institución previsional. Este personal 
podrá ejercitar los derechos que le otorgue 
la ley N.O 10,986, dentro de un plazo de se­
senta días contado desde la fecha en Que se 
incorpore al régimen de previsión de la- Caja 
de Previsión de EIllpleadcs Particulares. 

Artículo transitorio.- Decláranse válida­
mente efectuados los aportes extraordinarios 
que la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares ha realizado por acuerdo de su Con­
sejo Directivo al Servicio Médico del Perso­
nal de dicha institución". 

En conformidad al artículo 197 del Regla­
mento, correspondía ocuparse del proyec.to de 
ley, en segundo trámite reglamentario con 
trámite de "simple urgencia", que consulta 
fondos para la ,ejecución de un plan extraor_ 
dinario de obras públicas en la provincia de 
Aysen. 

La Mesa declaró reglamentariamente apro­
bados los artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 8.0, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23. 
24 y el transitorio. 

Puesta en discusión la supresión del ar­
ticulo 6.0 del primer informe' de la Comisi6n 
de Hacienda, usó de 4J. palabra el señor Von 
MÜJhlenbrock (DiputadO Informante). ' 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se dio por apro­
bada la supreSión. 

Puestos en discusión, sucesivamente los 
artículos 7.0, 9.0 y 10, usó de la palab;a 'en 
cada uno de ellos el señor Von Mühlenbrock 
(Diputado Informante), y puestos igualmen­
te en forma sucesiva en votación, por asen­
timiento unánime se dieron por aprobados, 
conjuntamente con las respectivlios Indica­
ciones que les fueron formuladas' por la -Co­
m1sión de Hacienda en su segundo informe. 

Puesto en discusión el primero de los ar­
tícu:os nuevos propuestos por la COmisión 
de Hacienda €n su segundo informe, usaron 
de la palabra los señores Von Mühlenbrock 
(Diputado Informante) y Ríos. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime se dio por apro­
bado. 

Puesto en discusión el otro artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda en el 
segundo informe, usaron de la palabra los 
señores Ríos, Araneda, Bucher, Espina, Von 
Mühlenbrock (Diputado Inf0rmante), Fuen­
tealba, Lobo, Palma Vicuña, Barra, Araneda, 
Hernández y Peñafiel. 

Por la unanimidad de 34 votos se dio por 
aprobada la petición de clausura del debate 
formulada por el Comité Radical. 



1124 CAMA:RA DE DIPUTADOS 
======================= 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por 31 vot'Js contra 9 se dio por aprobaáo. 

Quedó, en consEcuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se mandó 
comunicar al Senado concebido en los tér­
minos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Los Presupuestos de la 'Na':' 
ción consultarán anualmente, a contar de 
1956, y durante un plazp de cinco años in­
interrumpidos, una suma que no podrá ser 
inferior a $ 176.0(>0000, con -el obj eto de sér 
invertidos en la ejecución de un Plan Ex­
traordinario de Obras Públicas en la pro­
vincia de Aysen, conformé a la s~guiente 
distribución y en las cuotas que se estable­
cen: 
l.-Aportes a la Corporación de Fomento 

de la Producción. 
a) Para la instalación de mataderos con 

cámaras anexas enfriadoras de carne. 
vecinos a los aeródromos respectivos en 
Estancia Cisnes, ~irihuao, Coyhaique, 
Balmaceda, Chile Chico y Baker: año 
1956, $ 20.000.000; año 1957, $ 20.000.000; 
año 1958, $ 20.000.000; año 1959, 
$ 30.000.000; año 1960, $ 30.000.000: 

ob) Para instalar en Puerto Aguirre un fri­
gorífico para pescados y mariscos: año 
H156, $ 10.000.000; año 1957, $ 10.000.000; 
añ') 1958, $ 5.000.000. 

e) Para que por intermédio de ENDESA 
,proceda a efectuar obras que proporcio­
nen energía eléctrica a Puerto Aysen: 
Puerto Charabuco y Coyhaique: año 
1956, $ 20.000.000; año 1957, $ 25.000.000; 
año 1958, $ 30.000.000; año ,1959, 
$ 30.000.000; año 1960, $ 45000.000. 

Las sumas consultadas anteriormente son 
sin perjuicÍl) de la obligación de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción de contrI­
buir a estas obras en virtud de su ley or­
gánica. 

2.- Aportes al Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Para la adquisición por una sola vez d~ 
acciones de la Sociedad Constructora d ~ Es­
tablecimientos Hospitalarios, con el objeto de 
que construya el hospital de Chile Chico: año 
1956, $ 15.000.000. 

3.- Aportes al Ministerio de Obras Públ1-
caso 

a) Para la construcción, por intermedio 
de la Dirección de Vialidad, de los caminos 
que se indican a continuación, conforme a 
una inversión de $ 91.000.000 en 1956; de 
$ 91.000.000 en 19!37; de $ 91.000.000 en 1958; de 
$ 96.000.00 en 1959 y de $ 81.000.000 en 1960: 

1.0.- ,Camino de Bahía Murta a Puerto 
Erasmo; 

2.0.- Camino que, partiendo desde el ca­
mino de Coyhaique a Puerto Aysen y pasan-

do por el Valle de Mano Negra, llegue hasta 
Casa de Fiedra; 

3.0- Camino desde la confluencia del río 
Mañihuales con el río Simpson hasta el ca­
mino de Estancia Cisnes a Puerto Cisnes; 

4.0.- ,Camino desde Vista Hermosa a Puer­
to Ibáñez; 

5.0.- Camino desde Chile Ohico a Lago 
00chrane, y 

6.0.- Camino de Estancia. Cisnes a Puerto 
Cisnes. 

b) Para la construcción de aeródrQmos 
ubicados en Palena, Lago Verde, Estanc1a 
Cisnes, ~irihuao, Río Claro, Puerto Aysen, 
Puerto Ibáñez, Chile Chico, lago Cochrane, 
zona del Baker y zona del lag'o San Mar­
tín: año 1956, $ 20.000.000; año 19,57, 
$ 30.000.000; año 19'58, $ 30.000.000; año 1959, 
$ 20.000.000; año 1960, $ 62.000.000. 

4.0.- Aporte al Ministerio de Educación 
Pública. 

Para la habilitación de la Escuela Práctica 
de Agricultura y Ganadería de Coyhaique y 
organización de su servicio de asistencia téc_ 
nica, sin que pueda pagarse COn cargo a es­
te aporte suma alguna por concepto d-e suel­
dos, gratificaciones, viáticos o remuneracio­
nes de cualquiera clase, año 1956, $ 5.0UO.000. 

Artículo 2.0.- Durante los años 1956, 1957, 
1958, 1959 Y 1960, los Presupuestos de la Na­
ción consultarán Ulla suma no inferior a 
$ 70.000.000 para su inversión en la provin­
cia de Ohiloé y en conformidad a lo que se 
expresa en los artículos siguientes. 

Artículo 3.0.- Durante los años 1956 y 1957 
se efectuará en dos cuotas iguales un aporte 
a la Corporación de Fomento de la Produc­
ción por la suma de $ 40.000.000 para Que 
Instale o mejore, por intermedio de la En­
desa, el servicio eléctrico en Ancud, Castro, 
Ohacao, Quemchi, Dalcahue, Puqueldón. 
Quellén, Quellón, Curaco de Vélez, Achao. 
Chaitén, Mechuqui, Futalelfú y Melinka, de 
la provincia de Chiloé. 

Cumplido lo dispuesto en el inciso prece­
dente, la respectiva Municipalidad tendrá la 
propiedad y administración del servici') eléc­
trico. En aquellas comunas donde dicho ser­
vicio no sea de propiedad municipal, las me­
joras se harán a tít~lo de sociedad, arren­
damiento u otro que no sea gratuito, entre 
la empresa propietaria y la respectiva Muni- , 
cipalidad. El acuerdo municipal respectivo 
se adoptará por la mayoría absoluta de los 
regidores en ejercicio. 

Cuando en las respectivas localidades exis­
tan "empresas de electricidad que no sean de 
propiedad municipal, los aportes se harán a 
título de s'Jciedad, arrendamiento u otro que 
1'10 sea gratuito. El acuerdo municipal respec_ 
tivo se adoptará por la mayoría absoluta de 
los regidores en ej ercicio. 

Los aportes establecidos en los incisos pre­
cedentes no serán objeto de deducciones de 
ninguna especie y no ingresarán a los pre­
supuestos municipales. los que no serán al-
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terados como consecuencia de dichos 
tes y sin perjuicio de las atribuciones 
Contraloría General de la República 
lbs fondos muniCIpales. 

apor­
de la 
sobre 

li:rtículo 4.0.- Destínase como aporte al 
Servicio Nacional de Salud para la adquisi­
cIón de acciones de la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Hospitalarios, con el 
objeto de construir los hospitales de Achao y 
Quellón, durante los años 1956, 1957, 1958, 
1959 Y 1960, la suma de $ 10.000.000 anuales. 

Artículo 5.0.- El saldo de los fondos a que 
se refiere el artículo 2.0 de la presente ley se 
invertirá, cumplidos los objetivos de los ar­
tículos 3.0 y 4.0, en las siguientes obras púo 
blicas de la provincia de Chiloé: 

Camino de Ancud-Castro-Quellón. 
Camino de Achao-Curaco-Dalcahue. 
Camino de Puntrd a Quemchi. 
Camino de Manao al camino entre Chacao 

y Ancud. 
Camino de Castro al Pacífico. 
Construcción de un puente definitivo so­

bre el rÍ') Pudeto. 
Mejoramiento del aeródromo de Quellón y 

construcción de un camino de acceso al mis­
mo. 

Construcción de un aeródromo en Chaitén. 
Construcción de un aeródromo en la isla 

de Quinchao. 
Construcción de un cambio desde Curaco 

de Vélez hasta la rampa de embarque. 
Terminación de las obras del puerto de 

Chonchi. 
Una vez terminadas las obras a que se re­

fiere el presente artículo, los fondos se in­
vertirán en la construcción de los caminos 
que indique el Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 6.0.- Substitúyese el artículo 25 
de la ley N.o 11.256, de 16 de julio de 1954, 
modificada por la ley N.O 11.487, por el si­
guiente: 

"El impuesto .a la producción de alcohol 
se calculará por litros de 100 grados centesi­
males. en conformidad a las siguientes ta­
sas: 

Alcohol potable agrícola .. .. .. $ 7.­
Alcohol potable de materias primas 

nacionales ... ... ." ..... ... 10.-
Alcohol potable de materias pri-

mas importadas ... ... ... ... 20.­
Alcohol desnaturalizado agrícola.. 2.­
Alcohol desnaturalizado ·de mate­

rias primas nacionales .. .. .. 3.-
Alcohol desnaturalizado de mate-

rias primas importadas .. 4.-
Artículo 7.0.- Substitúyense los incis'JS 1.0 

'1 2.0 de: artículo 33 de la misma ley, por los 
siguientes: 

"Los licores pagarán un impuesto de ciento 
ochenta pesos ($ 180) por litro de alcoh0l 
de 100 grados centesimales y de veintiún pe­
sos sesenta ($ 21,60) por litro de vino que 
se emplee en su fabricación. Los licores que 
los fabricantes e importadores vendan a un 

precio superior a $ 800 Y hasta un máximo 
de $ 1.400 por litro, pagarán un impuesto 
de $ 240 por litro a 100 grados y de $ 28,80 
por litro de vino que se emplee en su fabri­
cación. 

Los licores que los fabricantes e importa­
dores vendan a un precio superior a $ 1.400 
Y hasta un máximo de $ 2.000 por litro, pa­
garán un impuesto de $ 360 por litro a 100 
grados y de $ 43,20 por litro de vino que se 
emplee en su fabricación. 

Los :icores que los fabricantes e imnorta­
dores vendan a un precio superior a $' Q.OOO \ 
y hasta un máximo de $ 3.000 por litro, pa­
garán un impuesto de $ 450 por litro de 100 
grados y de $ 54 por litro de vino que se 
emplee en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e importa, 
dores vendan a un precio superior a $ 3.000 
Y hasta un máximo de$ 4.000 por litro, paga­
rán un impuesto de $ 600 por litro a 100 grados. 
y de $ 72 por litro de vino que se emplee en 
su fabricación. 

Los licores que los fabric-antes e importa­
dores vendan a un precio superior a $ 4.000 
por litro, pagarán un impuesto de $ 750 por 
litro a 100 grados y de $ 90 por litro de vino 
que se emplee en su fa;bricaciÓn". 

Artículo 8.0.- Establécense en la provincia 
de Aysen los siguientes impuestos que empe­
zarán a cobrarse desde :a fecha de promul­
gación de la presente ley: 

a) Una contribución adicional sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la provincia, de 
un 4 por mil; 

b) Por los animales vacunos y ovejunos, 
vivos o beneficiados, que salgan de la pro­
vincia de Aysen, se pagarán los Siguientes 
impuestos por unidad: vacunos, $ 300; ove­
junos, $ 30; 

c) Por" la lana en bruto que salga de la 
provincia de Aysen, se pagará un impuesto 
de $ 10 por kilogramo; 

d) Por los títulos definitivos de dominio 
que se otorguen por el Ministerio de Tierras 
para la provincia de Aysen se pagará un im· 
puesto adicional de $ 200 por hectárea. 

e) Por los vinos nacionales, los licores y 
aguardientes, tanto importados como nado .. 
nales, y por la cerveza, tanto nacional como 
importada, ya sea a granel" oemb'J-tellada, 
que se interne a la provincia, se pagarán los 
Siguientes impuestos por litro: vinos, $ 5; 
licores y aguardientes, $ 10, Y cerveza, $ 3 

Artículo 9.0.- Corresponderá a los Servi­
cios de Aduana de la provincia de Aysen co­
brar 108 impuestos a que se refieren las le­
tras b); c) y e) del artículo anterior. 

El pago del impuesto adicional a que se 
refiere la letra d) del articulo 8.0 deberá in­
tegrarse en arcas fiscale:; antes de la dicta­
ción del decreto supremo de reconocimi¡m­
to de los respectivos títulos definitivos de 
dominio, de :0 que quedará constancia en el 
correspondiente decreto. Los Notarios Co:-
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servador es de la provincia de Aysen serán 
reSiponsables del pago de tales iP-1puestos en 
el caso de inscribir decretos de reconoci­
miento que no contengan la constancia an­
tes indicada. 

Artículo 10. - En el caso de no alcanzarse 
a invertir dentro del año los fondos a que 
se refieren los artículos 1.0 al 5.0 de la pre­
sente ley, los saldos respectivos no se con­
tabilizarán en la "Cuenta de Reserva" ni 
pasarán a rentas generales. Estos fondos 
quedarán depOSitados en las Tesorerías co-' 
rrespondientes para ser girados a partir del 
2 de enero del año siguiente para los fines 
señalados en esta ley. 

Artículo 11.- A contar desde el año 1961, 
,,1 producido de los impuestos especiales que 
el artículo 8.0 de la presente ley establece so­
bre la provincia de Aysen, no ingresará a 
Rentas Generales de la Nación, sino que in­
gresará a una "Cuenta Especial" que abrirá 
la Tesorería General de la República, con el 
objeto de invértirse exclusivamente en obras 
camineras de dicha provincia, conforme a la 
prelación determinada por el artículo 1.0 de 
la ley N.O 11.487, de 14 de .abril de 1954. 

Artículo 12.- La Corporación de Fomento 
de la Producción confeccionará libremente 
el plan de inversiones de los fondos que para 
mataderos con cámaras refrigerador as con­
sulta el artículo 1.0, pero en lo que respecta 
a la inversión en la ciudad de Coyhaique, po-. 
drá obrar de acuerdo con la respectiva Muni­
cipalidad. Si se determinare técnicamente que 
el matadero de dicha ciudad es susceptible 
de mejoramiento, los fondos correSipondientes 
se destinarán a tal finalidad. 

La Corporación de Fomento deberá con-
5uItar en el Presupuesto de los años 1956 y 
siguientes, con el objeto de complementar los 
fondos consultados en el N.O 1 del artículo 
1.0 de la presente ley, una suma no inferior 
a $ 25.000.000. 

Quedarán exentos los mataderos con ci­
maras refrigeradoras que la Corporación de 
Fomento construya en la provincia de Ay­
sen, del pago de todo impuesto fiscal, sea so­
bre los bienes raíces, .sea sobre la renta. 
IgUlllmente, quedarán exentos del pago de 
cualquier gravamen a que dé origen su 
constitución, como asimismo del pago de to­
do derecho arancelario. 

La Corporación de Fomento de la Produc­
ción deberá consultar la construcción de ca­
sa habitación para el personal de empleadr¡s 
y obreros necesarios para el funcionamien­
to de los frigorificos y mataderos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 1.0 de la pre­
sente ley, y la dirección de estas construc­
ciones estará a cargo de los organismos téc­
nic'ls de la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 13'- Corresponderá al Ministerio 
f" Educaci6n confeccionar el plan de inver"; 
:,' r;es que el artículo 1.0 de la presente ley 
(:!: 'mIta para la Escuela Práctica de Agrl-

cúltura y Ganadería de Coyhaique en 6U 
aporte de $ 15.000.000, como asimismo, efec­
tuar la inversión de dicha sumli. 

Artículo 14.- Los fondos que el artículo 1.0 
de esta ley consulta para la con,strucción J 
habilitación de canchas de aviación serán in­
vertidos por el Ministerio de Obras Públicas, 
en conformidad a los planos y especificaclO­
nes técnicas previamente determinados por 
el Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 15.- La Municipalidad de Coyhal­
que procederá a invertir los fondos que el 
artículo transitorio de la presente ley ;,e OtOf­
ga para mejoramiento del servicio de alum­
brado eléctrico de la ciudad de Coyhalque, 
de acuerdo con las indicaciones que le formu­
le la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos, la Que tendrá la supervigilancia de dl­
chac:; obras. 

Artículo 16.- La lev N.O 3.98f:. modlf1ca.,.. 
da por la ley N.O 5.069. será anlicable a la 
carne depOSitada en los frigoríficos autorI­
zados para servir de Almacenes Generales de 
Depósito. 

La carne na perderá su condición de depo­
sitada, para lOS efectos de esta ley, al :ser 
transnortada en cámaras frigoríficas. entre 
los frigoríficos autorizados. 

El Banco del Estado y los bancos particu­
lares podrán, con la garantía de los vales de 
prenda, efectuar operaciones de préstamos y' 
descuentos de letras, de acuerdo con el ar­
tículo 27 del texto definitivo de la ley N.O 
3.896. 

Artículo 17.- En los mataderos y frigorí­
ficos construídos coñ fondos de esta ley, los 
productores e industriales pOdrán beneficiar 
y almacenar carnes. 

La Corporación de Fomento, por inter­
medio de la filial que organice para adminis­
trar pstos mataderos y frigoríficos, podrá' 
también beneficiar y almacenar carnes. 

Artículo 18.- Las canchas de aviación 
construidas con cargo a los fondos consulta­
dos en el artículo 1.0 de esta ley, quedarán 
bajo la atención Y administración de la Di­
rección del Tránsito Aéreo de la Fuerza Aé­
rea de Chile, conforme a las leyes y regla­
mentos vigentes. 

Artículo 19.- Substitúyense en el artículo 
1.0 de la ley N.O 10.107 las palabras "un pe­
so cincuenta" por "cinco pesos". 

Artículo 20.- Substitúyese el artículo 2.0 
de h misma ley N.O 10.107, por el siguienté: , 

"El produrto del impu-esto ingresará a una 
cuenta especial en ~a Tesorería Comunal de 
Ancud y será invertido en la construcción de 
un Mercado Municipal y en la navimentación 
de aceras y calzadas de la ciudad de Ancud" 

Artículo 21.- Agrégase el sig'uiente ar­
tícul'J 6.0 a la misma ley N.o 10.107: 

"Artículo ... - El producto del impuesto 
formará un Presupuesto Esperial de la Mu­
nicipalidad de Ancud y no sufrirá deduccio­
nes de ninguna especie. En consecuencia, no 

-, 
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afectará ni a los ingresos ni a los egresos 
ordinarios ni extraordinarios del Presupuesto 
de esa Municipa:idad. 

Artículo 22.- Déjanse sin efecto los apor­
tes a las Municipalidades de Queilén, Chon­
ehi, Dalcahue y Achao ordenados por el ar­
tículo 1.0 de la ley N.o 11.487. 

Artículo 23.- La Tesorería General de la 
República publicará anualmente en uno de 
los periódicos de las provincias de Aysen y 
Chiloé, en cuanto corresponda a cada una 
de eUls, con cargo a los fondos de la pre­
sente ley, un estado de los ingresos y giros 
a que hubiere dado lugar el cumplimiento 
de sus disposiciones. 

Artículo 24.- Los beneficios establecidos 
en el Decreto Supremo número 311, que 
establece el texto refundido de las le­
yes N.os 4.855 y 6.035, les serán aplicables 
a los extranjeros inmigrantes acogidos a lo 
dis13uesto en el DFL. N.o 69, de' 8 de mayo 
de 1953, siempre que dichos inmigrantes ha­
yan ingresado al pais por intermedio del Co­
mité Intergubernamental de Migración Euro­
pea o de las organizaciones afiliadas a éste, 

Artículo 25.- La prohibición establecida 
en el artículo 9.0 de la ley N.o 4.855, reem­
plazado por el articulo 2.0 de la ley N.O 6.035, 
no será aplicable a los inmigrantes acogi­
dos a lo dispuesto en el DFL. N.p 69, de 8 de 
mayo de 1953, siempre que dichos inmigran­
tes no sean originarios de países limítrofes y 
que hayan ingresado al país por intermedio 
del Comité Intergubernamental de Migración 
Europea o de las organizaciones afiliadas a 
éste. 

Artículo transitorio.- Durante el año 1955 
y con cargo a las" entradas que esta mis~a 
ley establece, el Pr,esidente de la República 
destinará los siguientes fondos para las obras 
que se indican, en las provincias de Aysen 
,vChiloé: 

Provincia de Aysen 

l.-Aporte a la Municipalidad de Coyhai­
que para mejoramiento del alumbrado eléc­
trico de la ciudad de Coyhaique: $ 8.000.000. 

2.- Aporte al Ministerio de Educación Pú­
blica para la habilitación de la Escuela Prác­
tica de Agricultura y Ganadería de Coyhai­
que y organización de sus servicios de asis­
tencia técnica, sin que pueda pagarse con 
cargo a este aporte suma alguna por con­
cepto de sueldos, gratificaciones, viáticos o 
remuneraciones de cualquiera clase: 10 millo­
nes de pesos. 

3.- Aporte al Cuerpo de Bomberos de 
Puerto Aysen para construir su cuartel o ad­
quirir material contra incendios: $ 2.500.000. 

4.- Aporte al Cuerpo de Bomberos de Coy­
haique para construcción de su cuartel o 
para adquirir material contra incendios: 
$ 2.500.000. 

5.- Aporte al Cuerpo de Bomberos de 
Chile Chico para construcción de su cuar· 

tel o para adquirir material contra incen­
dios: $ 2.000.000. 

6.- Al Ministerio de Obras Públicas, Di­
rección de Vialidad, para iniciar, la construc­
ción de los siguientes caminos: 

Camino desde Bahía Murta a Puerto Eras­
mo, $ 25.000.000. 

Camino desde la confluencia del río Ma­
ñihuales con el río Simpson hasta, el ('ami­
no de Estancia Cisnes a Puerto Cisnes, 
$ 15.000.000. 

7.- Aporte por una sola vez ál Liceo Par­
ticular de Coyhaique: $ 5.000.000. 

Provincia de Chiloé 

$ 30.000.000, para iniciar la construcción 
de las obras públicas consultadas en el ar­
tículo 5.0". 

A indicación del señor Durán (Pr,esidente) 
y por asentimiento unánime, se acordó dis­
cutir y votar sobre Tabla el proyecto de ley, 
en segundo trámite reglamentario con trá­
mite de "simple urgencia", por el cual se 
conceden franquicias aduaneras para la in­
ternación de camiones especialmente dise­
ñados para el transporte de minerales de 
hierro. 

Puesto en discusión su artículo único, usa~ 
ron de la palabra los señores Miranda Ramí­
rez (Diputado Informante) y Galleguillos 
Clett. 

Cerrado el debate y puesto en votación. 
por asentimiento unánime se dio plJr apro­
bado en la forma propuesta por la Comi­
sión de Hacienda en el segundo informé. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad a los aeuer­
d0s adoptados a su respecto, se mandó ce­
municar al Senado concebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Agréganse al artículo 
2.0 del DFL. N.O 331, los siguientes incisos: 

"Para estos efectos se entenderán inCluídos 
dentro del término maquinarias, ~os camio­
nes especialmente fabricados para el trans­
porte de minerales, de capacidad de carga de 
25 toneladas o más, y las máquinas, equipos 
y materiales para ferrocarriles, consultados 
en el Grupo 64 de la Sección XII del Arancel 
Aduanero. Estos camiones, máquinas, equi­
po y materiales para ferrocarriles deberán 
inscribirse en un registro especial que abri­
rán, para estos efectos, las Oficinas de Im­
puestos Internos del lugar en que prestarán 
sus servicios, sin perjuicio del contro~ que la. 
Superintendencia de Aduanas acuerde esta­
blecer. 

Estos camiones, máquinas, equipos y mate­
riales para ferrocarriles no pOdrán ser en.a­
jenados sin que su transferencia s,ea anota-
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da en el registro especial a que se refiere el 
inciso anterior, ni dedicados a otras faenas 
que aquéllas para las cuales fueron importa­
dos, dentro de los cinco años posteriores a 
su internación. La infracción de esta prohi­
bición se sancionará con el pago del total 
de los derechos e impuestos que hubieren 
debido pagarse, recargados en un ciento por 
ciento y con la prohibición de poder im­
portar en el futuro, sin perjuicio de las de­
más sanciones a que hubiere lugar. 

Por lo que respecta a las exenciones adua­
neras para la internación de máquinas, 
equipos y materiales para ferrocarriles, para 
que ellas procedan, deberá contarse con el 
informe favorable de la Dirección de Obras 
Ferroviarias" . 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento tácito, se acordó levantar 
de inmediato la sesión. quedando en conse­
cuencia sin efecto los Incidentes que debían 
llevarse a cabo en conformidad a la citación 
de la presente se!!lón. 

Por haberse cumplido con el objeto de la 
sesión, se levantó ésta a las 20 horas y 36 
minutos. 

Sesión 25.a ordinaria, en viernes 8 de julio 
de 1955. Presidencia del señor Durán. Se 
abrió a. las 11 horas y .45 minutos, y asistie­
ron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aldunate P., Pablo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V.. Albino' 
Brücher E., Hernán 
Bustamante Del C., 

Sergio 
Checura J., Juan 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
~uadra G., Domingo 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jor-' 

ge 
De la Presa C., Ka­
rael 
Del Río P., R!cardo 
Elgueta B., Belarmi-

no 
Enriquez F.. Hum­

berto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Fuentealba O., Juan 
GalleguiUos C., Víc-

tor 
Gonz.ález E., Sergio 
Bernández B., Alire­

do 

Huerta M., Miguel 
Hurtado R., Fernan­

do 
Illanes B., Alfredo 
JaramiIlo L., Arman_ 

do 
Jerez C., Bené 
Justiniano P., Julio 
Lea-Plaza S., Alfre_ 

do 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S" Luis 
Martones M., Bum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Bugo 
Montané C., Carlos 
Muñoz S. M., JOSE 

Maria 
Olavarría G., Arturo 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Parada Q., Jovino 

Antonio 
Peñafiel lo, Juan 
Pi7arro S. Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes l G., Juan 

Eduardo 

Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Rioseco V., Manuel 
Rodríguez B., Enri-

que 
Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Schaulsohn N., Jaco­

bo 
Sepúlveda G., Sergio 

/ 

Sepúlveda R.., Julio 
Serrano V. R., Enrique 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urrutia De la S., Ig-

nacio 

Valdés L. Luis 
Valdés R., Juan 
Von Mühlenbrock L.. 

Julio 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea C., Ernesto, 
y el Prosecretario, señor Yávar Y., Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 18.a, 19.a y 20.a 
ordInarias, celebradas en martes 28 de ju­
lio y martes 5 de julio, de 15,15 a 15.50 ho­
ras; de 16.15 a 19.35 horas, y de 15.15 a 19.42 
horas, respectivamente, se dieron por apro­
badas al no ser objeto de observacIones 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.0.- Un oficio del señor Ministro de Obra;., 

Públicas con el que contesta el Que se le dl­
ri~ió en nombre de la Corporacié'n acerca de 
la construcción de dos puentes en la provin-
cia de O'Higglns. . 

2,0.- Un oficio del señor S~cretario Ge­
neral de Gobierno, con el que contesta el que 
se le envió a S. E. el PresIdente de la Repú­
blica, en nombre de la Cámara, sobre desti­
nación d'e fondos para la reparacIón del ca­
mino de La Serena a Vicuña. 

-Quedaron en tab:a, 

ORDEN DEL DIA 

El señor Presidente, en virtud de la facul­
tad que le confiere el N.O 9 del artículo 53 
del Reglamento, había citado a la presente 
sesión COn el objeto de ocuparse de dIversos 
proyectos de ley. 

El señor Durán (Presidente) expresó que 
al discutirse, en conformIdad al artículo 203 
del Reglamento, en la sesión de ayer, las 
modIficaciones del Senado al proyecto de ley 
que modifIca la ley N.O 11.209, que propor­
cionó recursos para las obras de suminIstro 
de agua 1)otable para la ciudad de Antofagas­
ta, se omitIó la dIscusión y votacIón de la 
que incidía en el artícu:o 4,0 del proyecto. 

Sin debate, a indIcación del señor D\lrán 
(Presidente) y por asentimiento tácito. se 
dio por aprobada dicha modlflcación. 

En la misma forma anterior, se acordó 
suspender la sesión por todo el tiempo que 
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durara la reunión de los Comités Parlamen­
tarios, a los cuales el señor Presidente invitó 
a la Sala de la Presidencia. 

Reanu.dada, correspondía tratar, en pri­
mer lugar, el proyecto de ley, de origen en 
mociones de los señores Brücher, Izquierdo 
y Huerta e informado por 'la Comisión de 
Hacienda, que concede franquicias aduane­
ras a la intefnación de incubadoras para 
prematuros destinadas a los hospitales de 
Antofagasta, Ohillán y Angol. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Barra, Aldunate, Poblete, Melén­
dez y Esplnoza. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyecto 
por asentimiento unánime, y, en parf,icular 
reglamentariamente, por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión dfl proyecto en su primer tr:"mite 
constit'lcional, y, en confermidad a los a~uer­
dos acoptados a su respncto, se manc!ó co­
municar al Senado concebido en los térmi­
nos siguientes: 

PIf,C'YECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libéranse de derecbos 
de internación, de almacenaje, de los 1m­
puestos establecidos en el decreto del Mi­
nisterio de Hacienda N.O 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones poste­
riores, y, en general, de todo oerecho o con­
trIbución, a los elementos que se individua­
lizan a continuación, destinados al Rotary 
Club de Antofagasta, al Club de Leones de 
Chillán y al Club ce Leones de Angol, res­
pectivamente: 

Rotary Club de Antofagasta 

Dos "Tyrnolux" incubadoras, Mode:o N.o 2 
para guaguas; 

Regulador de temperatura automático, re­
gulación de temperatura de 15\1 hasta 409 
Celcius; 

Escalas grandes de instrumentos; 
Tanteador para calor, niquelado; 
Lámparas para inspección; 
Cobertura de material plástico blanco con 

botones automáticos; 
Colchón de capok; 
MecanIsmo que da señal (timbre) inme­

diatamente al faltar la corriente eléctrica; 
Ejecución portable con rollos gomados 

rnB$ 177,75 c/u., US$ 355,50; 
Un "Tyrnolux", incubador para transpor­

te de guaguas, US$ 136 c/u., US$ 136. 

Club de Leones de Chillán 

Un equipo de incubadora para prematuros, 
de calefacción radiante. Simonsen & Weels 

para C. A. 220 V. Y 50 ciclos, adquirIdo en 
Copenhague por el Club de Leones de Chi­
llán, ,en el. precio de Cr. D. 4.700, embarcado 
en la motonav,e "Marghethe Bakke", el 25 
de febrero ppdo. con destino a Valparai<;o. li­
cencia de importación N.O 61.753. 

Club de Leones de Angol 

Una tncubadora para prematuros, de ca­
lefacción radiante, Slmonsen & Weels, para. 
C. A. 220 volts y 50 ciclos, controles termos­
tásticos y ventilación completa, con sus acce­
sorios, embalada en una caja con peso neto de 
40 kgs. y bruto de 110 kgs. y en otra con pe­
so neto de 9 kgs. y bruto de :11 kgs .. licen­
cia de importación N.O 1.904, adquirida por 
el Club de Leones de Angol para donarla 
al Hospital San José de Angol,embarcada 
en Copenhague en la motonave "Marghethe 
Bakke" y que se encuentra actualmente en 
la Aduana de Valparaíso. 

Si dentro del plazo de diez años contado 
desde la publicación de la presente, se ena­
jenaren, a cualquier título las especies libe­
radas por los incisos anteriores, o se les die­
re otro destino, déberán enterarse en arcas 
fiscales los derechos e impuestos de cuyo pa­
go esta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de ello las pers0nas o entidades 
que intervinieren en los actos o contratos 
respectivos" . 

En segundo lugar, correspondía ocuparse 
del proyecto de ley, de origen en un Mensa­
je e informado por la C')misión de Vías y 
Obras Públicas, que declara de utilidad Pú­
blica y autoriza la expropiación de los sitios 
que forman la Población Zelada, de la ca­
muna Quinta Normal, de Santiago. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Galleguillos Clett <Diputado Infor­
mante) . 

Cerrado el debate y puesto ·en votación, se 
dio por aprobadO en general el proyecto por 
asentimiento unánime, y, en particular re­
glamentariamente, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constituciona:, y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado concebido en los "lsu'en. 
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Decláranse de utilidad pú­
blica y se expropian a favor de sus ocupan­
tes, los sitios en que se encuentra dividida 
la manzana N.O 24 de la Población Zelada, se_ 
gún plano aprobado por la Municipalidad de 
Quinta Normal por decreto N.O 212, de 23 de 
agosto de 1954. y un sitio de la calle Bene-
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dicto XV, de la manzana 26 de la misma po' 
b~ación, que tienen los siguientes deslindes 
y dimensIones: 

MANZANA N.o 24.- Al Norte, en 75,80 me­
tros con calle Para:guay; al Sur, en 67,40 me­
tros con calle Buzo Sobenes; al Oriente, en 
98,60 metros con calle Gaspar de Orense, y 
al Poniente, en 99,10 metros con calle Abtao. 

SITIO DE BENEDICTO XV.- Al Norte, en 
40 metros, más o menos, con resto del mis­
mo sitio; al Sur, en 40 metr'ls, más o menos, 
con predio que fue de doña Luisa Fanny Ze­
lada; al Oriente, en 9 metros, más o me­
nos, con Población Santa Filomena, y al Po' 
niente, en·9 metros, más o menos, con Ave­
nida Purísima, hoy Ber.edicto XV. 

El dominio de los propietarias está a fojas 
6.499, N.o 11.794, y fojas 6.499, N.o 11.796, res­
pecto de la manzana 24 ya· fojas 8.489, N.o 
11.795, y fojas 6.500, N.o 11.797, respecto deJ 
sitio de la manzana 26, del Registro de Pro­
piedad de 1953, del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. 

Artículo 2.0.- Los ocupantes, en favor de 
los cuales se hace la expropiación, son los 
señalados en el convenio protocolizado el 28 
de mayo y aclaración de 3 de septiembre de 
1954, ante el Notario, don Hernán Chadwick 
Valdés. 

Artículo 3.0- La expropiación se hará 
por intermedio de la Corporación de la Vi­
vienda y se observará el procedimiento que 
establece la ley N.o 5.604 en todo lo que no 
sea contrario a las C:isposiciones de la pre­
sente ley. 

Artículo 4.0.- Para 10sefecf:03 del pago 
del valor de la indemnización correspon­
diente, el precio será el que figura en el 
eonvenio señalado en el artículo 2.0, fijado 
de común -acuerdo en $ 345 el metro cuadra­
do, con excepción de las esquinas que será 
de $ 400 el metro cuadrado. 

Artículo 5.0.- Declárase también de uti­
lidad pública y se expropia a favor de sus 
ocupantes o de los que la Corporación de la 
Vivienda indique, la totalidad de los terrenos 
que integran la Población Industrial Yun­
gay, de propiedad de dan Luis Armando Ta­
pia ROdríguez, según p:ano de urbanización 
y loteamiento aprobado por la Municip::tliuad 
de Quinta Normal, en decretos alca:diclos 
N.os 40, de 20 de febrero de 1951, y 98, de 2] 
de marzo de 1955. 

La propiedad se encuentra inscrita en el 
Conservador de Bienes Raír'es de Santis(.!,'o 
a fojas 17357, N.O 7651, del avo 1951, con los 
deslindes que se indican: 

NORTE: Ribera sur del río Mapocho, se' 
parada de ésta por la futura Avenida Sur 
en proyecto; 

SUR: Avenida Hernando de Magallanes, 
antes Avenida Costanera, que la separa d" 
las propiedades de Fábrica Cemento Melón, 
SOdimac, FF. ,CC. del Estado y terrenos fis-

cales comprados a la Sucesión Spech y hoy 
ocupados por la Población de Emergencia 
Nueva Matucana; 

ORIENTE: Propiedad del señor Norberto 
Correa, en el des~inde comunal de Santiago 
con Quinta Normal, predio ocupado en depó­
sito de materialJs por la Dir·ecciÓn de Pavi­
mentación de S:"ltiago; y 

PONIENTE: Sucesión de Ernesto Monat, 
de por medio, en prolongación con calle Car­
los Sage, hoy calle Fresia. 

superficie aproximada de 52.000 m2. 
El precio por metro cuadrado y la super 

ficie real serán los que fijen los peritos que. 
de común acuerdo con el propietario, desig­
ne la Corporación de la Vivienda. 

La expropiación y su pago deberán fini­
quitarse dentro del presente año, 

Artículo 6.0- La Corporación de la Vi­
vienda concederá préstamos con cargo a los 
fondos consultados en el artículo 55 de la 
ley N.O 7.600, a los adquirentes que lo soli­
citen, para pagar el precio de las expropia­
ciones y demás gastos, con un interés no in­
f·erior al 3% anual y una amortización no 
superior a 15 años". 

En tercer lugar de la Tabla, correspondía. 
entrar a considerar el proyecto de ley, de 
origen en mociones de los señores Peñafiel, 
Zepada y Miranda Ramírez e informado por 
la Comisión de Hacienda, que libera de de­
rechos e impuestos la internación de un 
grupo electrógeno Diesel destinado a la Mu­
nicipalidad de Vicuña. 

Puesto en discu3ión, usó de la palabra el 
señor Miranda Ramírez (Diputado Infor­
mante) . 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dio por ~_probado en general el proyecto po. 
asentimiento unánime, y, en particular regla. 
mentariamente, por no haber sido objeto de 
indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cu¡;¡ién del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su resnecto, se mandó 
comunicar al Senado concebido en los si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derecho.s de 
internación, de almacenaj e, de los imlJues­
tos establecidos en el Decreto del Ministerio 
de Hacienda N.o 2.772, de 18· de agosto de 
1943. y sus modificaciones posterio~e~, y, en 
general, de todo derecho o contribución. a 
un GrUDO Diesel electrógeno. mflrca l\fWl\1-
BENZ. tino KDW-415-D, de 36 HP. 27 KWA. 
adOllirido en Alemania por la Municit'fl']iñad 
de Vicuña por intermedio de la firma Bruhm 
y Cífl .. Ltd¡¡ .. , para corriente alterna trifási.ca 
220/380 volts, 50 ciclos completos, con table-



BI{]SION 26a. ORDINARIA, EN MAR'l'ES 12 DE JIJT.1TO DE 1955 1131 

ro de mando y demás accesorics, contenido 
en un cajón con peso de 1.600 kgs. 

Si en' el plazo diez años, contado desde la 
publicación de la presente ley, se enajenare. 
a cualquier título, la especie a que se refiere 
el inciso anterior, o se le diere otro destino, 
deb-erán integrarse en arcas fiscales los de­
rechos e impuestos de cuyo pago esta ley 
libera, quedando solidariamente responsables 
de ello las personas o entidades que int,er­
vinieren en los actos o contratos respectivos". 

En cuarto lugar, se entró a tratar el pro­
yecto de ley, de origen en una moción e in­
formado por las >Comisiones de Gobierno In­
terior y de Hacienda, que autoriza a la Mu-' 
nicipalidad de Romeral para invertir el ex­
cedente del producto de un impuesto en 
obras de energía eléctrica. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Arellano (Diputado Informante de la 
Comisión de Gobierno Interior). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se aprobó en general el proyecto por asenti­
miento unánime, y, en particular reglamen­
tariamente, por no haber sido objeto de in­
dicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se mandó 
comunicar al Senado concebido en 103 si­
guientes términos: 

PROYECTO lOE LEY 

"Artículo único.- Autorízase a la Munici­
palidad de Romeral para invertir en los mis_ 
mos fines señalados en el artícu:o 2.0 de la 
ley N.O 11.226, el excedente de la contribu­
ción establecida en la ley N.O 8.741, que au­
torizó a dicha Municipalidad para contratar 
un empréstito". 

A indicación del señor Serrano y por asen­
timiento tácito, se acordó tratar sobre T¡¡.­
blael proyecto de ley, de origen en una mo­
ción e informado por las Comisiones de Go­
bierno Interior y de Hacienda, por el cual 10e 
autoriza a la Municipalidad de\Requír:oa pa­
ra invertir el excedente de la contribución 
adicional establecida en la ley N.O 8.788, en 
la extensión del servicio de distribución de 
energía eléctrica en la comuna y en el pago 
de CO;Jsumos de alumbrado público. 

Puesto en discusión, usó Ue la !)alabra el 
señor Serrano (Diputado Informante). 

Cer=ado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado en general el proyecto por 
a~entimiento 'unánime, y, en particular regla_ 
mentariamente, por no haber sido objeto de 
indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
<.:usióJJ del proyecto en su pnmer trámite 

constitucional, y, en conformidad á. los acuer­
dos adoptados a su respecto, s~ mandó co­
municar al Senado concebido en ;os ¡,iguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"ArtícuI" único.- Autorízase a la Mun!cl­
palidad de Requínoa para invertir en obras 
de extensión del servicio de energía eléctrica 
y en el pago de consumos del alumbraao pú­
blico, la cantidad de ochenta mil cien­
to setenta y dos pesos veintitrés centaV'os 
($ 80.172.23) que constituye el excedente del 
producto de la contribución adIcional esta­
b:ecida en la ley N.O 8.788, que autorizó a 
dicha Municipalidad para contratar un ein­
préstito". 

A indicación de la Mesa y por asentimien­
to tácito, se acordó tratar sobre Tabla el 
proyecto de ley, de origen en una moción e 
informado por las Comisiones de Gobierno 
Interior r de Hacienda, por el cual se modi­
fican las leyes N.os 10.043 y 100401, que au­
torizaron a diversas Municipalidades de la 
provincia de Malleco, entre las cuales figura 
la de la comuna de Ercilla, para contratar 
empréstitos destinados a contribuir a la elec­
trificación de esa zona. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Huerta y Martínez Martínez. 

La Comisión de Hacienda había formula­
do indicación para reemplazar en la letra 
b) del artículo único, la expresión "cuatro 
por mil" por "tres por mil". 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado en general el proyecto por 
asentimiento unánime y, en particular, con­
juntamente con la indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

Quedó. en consecuencia, terminada la ,lis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se mandó 
comunicar al Senado concebido en ros tér­
minos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Introdúcense en la ley 
N.O 10.043, de 6 de noviembre de 1951, modi­
ficada por la ley N.O 10.401, de 11 de sep­
tiembre de 1952, las siguientes enmiendas: 

a) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 1.0 la frase "Ercilla, $ 1.000.000", por 
la siguiente: "ErciLa, $ 5.000.000". 

b) Suprímise en el inciso segundo del ar­
tículo 3.0 la palabra "Ercilla" y agrégase al 
final del mismo inciso la siguiente frase "y 
de tres por mil en la de Ercilla". 

En la misma forma anterior, se acordó 
considerar sobre Tabla el proyecto de ley, de 
origen en una mOClOn e informado por la 
Comisión de Agricultura y Colonización, que 
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autorIza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente un inmueble de 
propiedad fiscal a la Sociedad Cooperativa 
"Barrancas" de San Antonio. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Acevedo y De la Presa. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado en general el proyecto por 
asentimiento unánime, y, en particular re­
g:amentariamente, por no haber sido objeto 
de indicacione3. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado concebido en los térmi­
nos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

'·Artículo 1..0.- Autorízase al Presidente 
de la República, para que transfiera gratui­
tamente a la Sociedad Cooperativa "Barran­
cas" Ltda., San Antonio, el dominio ele la 
propiedad fiscal 'ubicada en la Avenida El 
Molo N.o 94, sector Barrancas, de la ciudad 
de San Antonio, comuna y departamento del 
mismo nombre de la provincia de Santiago, 
comprendida en los siguientes deslindes par­
ticulares: Sur, en 39,10 metros con Avenida 
El Molo; Norte, en 39,40 metros con sitios fis­
cales; Este, en 18 metros con calle Lautaro, 
y Oeste, en 14,80 metros con calle General 
tbáñez. 

El predio que se transfiere deberá desti­
narse a perpetuidad a servir los fines' socia­
les, culturales, financieros y económicos esta­
blecidos en los estatutos de la Sociedad Coope­
rativa "Barrancas" Ltda. de San Antonio. 

Artículo 2.0.- La enajenación a título gra­
tuito que se autoriza en el artículo 1.0, se re­
solverá en cualquier tiempo, si se destina­
ren dichos terrenos a otra finalidad que la 
anteriormente señalada, volviendo la propie­
dad al dominio fiscal". 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento tácito, se acordó tratar 
sobre Tabla el informe de la Comisión de Po­
licía Interior y Reglamento recaído en la 11-
quidación y balance de las Cuentas de Se­
cretaría de la Cámara, correspondientes al 
segundo semestre del año 1954. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dio por aprobado el informe. quedando ter­
minada la discusión y concebido el proyecto 
de acuerdo en los siguientes términos: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único~ Apruébase el balance de 
las Cuentas de Secretaría corresponuiente al 
lIegundo semestre de 1954, que presentó el 
tesorero de la Corporación, don Sergio Dá­
vila Echaurren, que en entradas alcanzó a 

la suma de ciento cuarenta y tres mmanes 
seiscientos treinta y siete mil doscientos 
ochenta y cinco pesos y noventa y dos centa­
vos ($ 143.637.:m5,92) y en salidas, a ciento 
treinta y ocho mLlones novecientos cincuen­
ta y un mil ciento veinte pesos y treinta y 
tres centavos ($ 138.951.120,33), quedando un 
saldo por invertir para el año siguiente de 
cuatro millones seiscientos ochenta y seis 
mil ciento sesenta y cinco pesos y cincuenta 
y nueve centavos ($ 4.686.165,59). 

Asimismo, se acordó discutir y votar de in­
mediato el informe de la Comisión de Pol1cía 
Interior y Reglamento recaído en el Balan· 
ce de la Dieta Parlamentaria y de los Gas­
tos de Representación y de Secretaría de los 
señores Diputados. correspondiente al año 
1954. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dio por aprobado el informe, quedando ter­
minada la discusión y concebido el proyec­
to de acuerdo en 103 siguientes términos: 

PROYECTO DE AlCUERDO 

"Artículo Único.- Apruébase el balance de 
las Cuentas de la Dieta Parlamentaria y de 
los Gastos de Representación y de Secreta­
ría de los señores Diputados, correspondien­
tes al año 1954, presentado por el señor Te­
sorero de la Corporación, don Sergio DávlIa 
Echaurren:' . 

A indicación del señor Miranda Ramirez y 
por asentimiento unánime, se acordó tratar 
sobre Tabla el proyecto de ley, de origen en 
una moción e informado por la Comisión de 
Hacienda, por el cual se modifica la ley N.O 
10.272, sobre construcción del camino entre 
Concepción y Angol. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Miranda Ramírez (Diputado Infor· 
mantel . 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado en general el proyecto por 
asentimiento unánime, y, en particular re­
glamentariamente, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
eusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado concebido en los sigulen .. 
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemp:áz3{!e en el ar·­
ticulo 3.0 de la ley N.O 10.272, de 24 d·e marzo 
de 195,2, la frase "de veinte centavos" por la 
siguiente: "equivalente al cinco por ciento 
del valor de cada". 
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A indicación de la Mesa y por asentimiento 
uná.nlme, se acordó discutir y votar de i.n­
mediato el proyecto de ley, de origen en una 
moción e informado por la Comisión de Go­
bIerno Interior, por lel cual se denomina 
"Isidoro Dubournais".a una calle ·del Balnea­
rio de El Quisco. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dio por aprobado en general, y, en particular 
reglamentariamente, por no haber sido ob­
Jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencIa, termInada la dls· 
eusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a sU respecto, se mandó 
comunicar al Senado concebido en los si-. 
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- La "Avenida Italia" del 
Balneario de "El Quisco" Se denominará en 
10 sucesIvo "Isidoro Dubournais", 

Finalmente. a indIcación del señor Melén­
dez y por asentimiento tácito, se acordó con­
sIderar de Inmediato el proyecto de ley, de 
origen en una moción e Informado por la 
Comisión de EducacIón Pública, que deno-' 
mina "Alfredo Nazar F·eres" al Llceo de Hom· 
bres N.o 2, de Valparaiso. 

Sin debate y, por asentImiento unánime 
se dio por aprobado en general, y en parti­
cular, reglamentariamente, por no haber si­
do objeto de IndicacIones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusIón' del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
munlrar al Senado cOI1cebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- El Liceo de Hombres N.o 
Z de Valparaíso (Playa Anc:ha), se denomina­
rá "Alfredo Nazar Feres". 

Por haber llegado ~a hora de término de 
fa sesión, se levantó ésta a las 13 horas. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l. -MENSAJE DE S. E. EL PRESmENTE DE 
LA REPUBLICA 

'CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Gobierno se ve en la necesidad de pre­
sentaros a vuestra deliberación un proYécLo 
de ley que suplementa en $ 2.755.000.000 los 
fondos consultados en el presupuesto nacio­
nal para la Corporación de Fomento de la 
Producción. Este nuevo gasto que ha sido 
desglosado del resto de la suplementación que 

debe enviarse al Congreso Nacional, tiene por 
objeto financiar los planes que está desarro­
llando la Corporación y que no pueden de­
tenerse, sin grave daño para la economía na 
cional, en especial el de electrificación que 
efectúa ENDESA. Asimismo, en el total de 
este nuevo aporte fiscal de $ 2.755.000.000 lle 
considera un monto de $ 420, 000.000 para la 
IndustrIa Azucarera Nacional (lANSA). 

Por otra parte, como es del conocl:niento 
del Honorable COl1¡yrcso, este aporte fue pos­
terga:do al aprobarse la Ley de Presupuestos 
vigente, por carecersc de los suficientes re­
cursos para financiarlo. Este gasto se car­
gará, como lo indica el proyecto, a los mayo­
res ingresos que prodUCirá en el presente año 
la ley N.O 11.791, que prorrogó los impuestos 
transitorios creados en la ley N.O 11. 5'15. 

Se ha hecho la salvedad en un artículo es­
pecial que este suplemento extraordinario se­
rá tramitado sin esperar el plazo que fija el 
artículo 34 de la Ley Orgánica de PresupuesT 
tos N.O 4520, en atención a la urgencia con· 
que deben otorgarse estos fondos a la Corfo. 

Por las consideraciones expuestas, vengo en 
someter a vuestro conocimiento, con el ca­
rácter de urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Supleméntase en la canti­
dad de $ 2.335.000.000 el ítem 1710l1071c-l 
"Aporte fiscal a la Corporación de Fomento 
de la Producción, et\! .. .". 

Artículo 2.0- Créase el siguiente número 
nuevo en el ítem 17101!07Ic: 

4) A la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción para la Industria Azucarera Nacio­
nal S. A. (lansa) ... $ 420.000.000. 

Artículo 3.0- Para los efectos de lo dis­
puesto en los artículos precedentes se enten­
derá suspendida la disposición contenida en 
el segundo del artículo 34 de la ley N.O 4.520, 
Orgánica de Presupuestos, que legisla sobre 
el plazo para el otorgamiento de suplemen­
tos. 

Artículo 4.o-El mayor gasto que importa 
el presente proyecto de ley se deducirá de los 
recursos que contempla la ley N.O 11.791, de 
9 de febrero de 1955. 

Santiago, a 12 de ju1!o de 1955. 
(Fdos. ): ({arIos Ibáñez del C.- Abraham 

Pérez Lizana". 

2. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBL!CA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Toltén ha acordado 
solicitar la autorización legislativa necesaria 
para contratar un empréstito por la suma de 
ocho millones de pesos y dejar sin efecto la 
tramitación de la moción que se encuentra 
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sometida a la consideración del Honorable 
Congreso Nacional mediante la cual se la fa­
cultaría para hacerlo por la cantidad de seis 
millones de pesos. 

El objeto que persigue la Corporac1ón Edl~ 
lici:a es dar otra inversión a los fondos que 
obtenga. En efecto, los destinará a la cons­
trucción de la línea telefónica que unirá a 
Toltén con Pitrufquén pasando por Comuy, 
Pocoyán, Hualpín y Toltén, extendiéndose 
hasta Villa Baldos, Puerto Baldos y Queule, 
y también, a la in'stalación por cuenta mUnI­
cipal, del alumbrado eléctrico en Toltén. 

'El financiamiento del empréstito es una 
contribución adicional sobre los bienes raí­
ces de la comuna' de un dos por mil. 

El Ejecutivo estima justificada la referida 
petición pues redundará en positivos benefi­
cios para los habitantes de la comuna. razón 
por la cual viene en someter a vuestra con­
sideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Toltén para contratar directamente 
con el Banco del Estado u otra institución de 
crédito, uno O más empréstitos que produz· 
can hasta la suma de ocho millones de pesos 
($ 8.000.000), a un interés anual no superior 
al 10 0:0 y con una amortización que extiJ1~ 
ga la deuda en el plazo máximo de siete años. 

Facúltase al Banéo del Estado y demás .ins­
tituciones de crédito para tomar el o los em· 
préstitos a que se refiere el inciso anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas y reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del o los emprés­
titos será invertido o aportado por la Muni­
cipalidad en la siguiente forma: 

a) Ejecución de las obras des­
tinadas a instalar el servi­
cio de alumbrado en la po-
blación de Toltén .. " .. $ 4.000.000. ~ 

ción del o los empréstitos y regirá hasta el 
pago total de los mismos. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o no 
se OOCUVleren en .la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere ex· 
cedente, se destinará éste, sin descuento al­
guno, a amortizaciones extraordinarias de, la 
deuda. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Toltén, por intermedio de la Tesorería Gene~ 
ral de la RepÚblica, pondrá oportunamente 
a disposiCión de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir dichos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad, debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública atenderá el pago de estos ser­
vicios de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para él pago de la deuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos", los reoursos 
que destina esta ley al servicio del o los em­
préstitos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. Asimismo, la Mu-­
nicipalidad de Toltén deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los empréstitos y en la par­
tida de egresos extraordinarios, las inversio­
nes hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 2.0 de la presente ley. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
ooero de cada año en un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento, un estado del. servicio del o los pres­
tamos y de las inversiones hechas de acuer­
do con el plan contemplado en el artículo 2.0 
de la presente ley. 

Fdos. ): Carlos Ibáñez del Campo.- Osval­
do Koch". 

b) Construcción de la línea te­
lefónica que unirá a Toltén 
con Pitrufquén, pasando 
por Comuy, Pocoyán, Hual­
pín y Toltén, de donde sal­
drá un hilo para Villa Bal­
dos, otro para Puerto Bal­
dos y ur.o a Queule . 4.000.000.- \ 3.-MENSAJE DE S. E. El, PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

TOTAL $ 8.000.000.- "CONCIUDADANOS DEL SENADO Y OH 

Artículo 3.0- Para atender el serVlClO del 
o los empréstitos a que se refiere la presen­
te ley, establécese una contribución adicional 
de un dos por mil anual sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Toltén, la 
cual empezará a cobrarse desde la contrata¿ 

LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Fresia ha solicitado 
del Gobierno la, au.torización necesaria para 
que esa corporación edilicia pueda contratar 
un emnréstito por la suma de $ 9.000.000. 

La Municipalidad aludida necesita disponer 
de esa suma para destinarla a la ejecución 
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de diversas obras de b}en público y de pro­
greso para la comuna de su' jurisdicción. 

El financiamiento que se consulta es el pro· 
ducto de las contribuciones sobre los bienes 
raíces de la comuna, con el que se sirve ac­
tualmente el empréstito autorizado por ley 
N.O 10.507, cuyo saldo será cancelado con el 
que se ha acordado solicitar por el monto an­
tes indicado, como también, con la contribu­
ción establecida en el artículo 9.0 de la ley 
N.O 10.437, ya que uno de sus objetivos se 
contempla en el plan de inversión que ahora 
se propone, y, además, se aplica un nuevo 
impuesto de uno por mil sobre los mismos 
bienes. 

El Ejecutivo ha considerado justificada es­
ta petición, por cuanto sólo la obtención de 
recursos extraordinarios permitirá a la cor­
poración edilicia cumplir en mejor forma con 
las obligaciones que le impone la ley, como 
encargada de la administración de los inte­
reses locales. 

Con el mérito de las razones aducidas, ten­
go el honor de someter a vuestra aprobación 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Fresia para contratar directamente 
con el Banco del Estado de Chile u otras ins­
tituciones de crédito o bancarias, uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la suma de 
nueve millones de pesos ($ 9.000.000), a un 
interés no superior al 10 010 anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el pla­
zo máximo de cinco años. 

Para los efectos de la contratación del o 
los empréstitos no regirán las disposiciones 
restrictivas de las leyes o reglamentos orgá­
nicos de las instituciones que los otorguen. 

Artículo 2.0- El producto del o los emprés­
titos autorizados por esta ley se invertirá por 
la Municipalidad de Fresia en las siguientes 
obras: 

a) Cancelación total del sal­
do del empréstito autori-
zado por ley N.O 10.507 . $ 450.000.--

b) Aporte para construcción 
del gimnasio cubierto de 
Fresia ... .. ..... '" .. , l. 000 . 000 . -

c) Aporte al Club de Pesca 
y Caza de "Parga" para 
construcción del Refugio 
en Llico Bajo ... ... ... 600.000.-

dl Aporte para construcción 
del edificio de la Tenencia 
de Carabineros de Fresia 300.000.-

e) Construcción del Teatro 
Municipal ... '" 5.000.000.--

f) Población para obreros 
municipales.. .. .. .. .. 1.000.000.-

g) Construcción de calles y 
aceras en las poblaciones 

de Río Frío, Tegualda y 
Parga '" .. 650.000. _. 

TOTAL... $ 9.000.000.-

Artículo 3.0- El Servicio del o los emprés­
titos se atenderá con las siguientes contribu­
ciones: 

al Prorrógase para la atención de este em­
préstito el gravamen del 2 o!oo sobre los bie­
nes raíces de la comuna, con que se sirve ac­
tualmente el empréstito autorizado por la ley 
N.O 10.507. 

bl Auméntase en un 1 ojoo el gravamen a 
los bienes raíces de la comuna. 

c) Destínase el 1 0[00 autorizado por Decreto 
Supremo N.o 6.605, de 29 de diciembre de 
1952, del Ministerio del Interior, de acuerdo 
con la ley N.O 10.437, al financiamiento del 
empréstito. Después de cancelado este em­
préstito, continuará aplicándose este grava­
men hasta la expiración del plazo de 10 años 
en la forma que indica el decreto señalado 
en 'esta letra. I 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuv~eren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiera ex~ 
cedente, se destinará éste, sin descuento al­
guno, a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda PúbIl­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Fresia, por intermedio de la Tesoreria Ge­
neral de la República, pondrá oportunamen­
te a disposición de dicha Caja los fondos ne­
cesarios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda Pú­
blica atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la deuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los em­
préstitos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y ·extraordinarias. Asimismo, la Muni­
cipalidad de Fresia deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los empréstitos y en la par­
tida de egresos extraordinarios, las inversio­
nes hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de ene­
ro de cada año en un diario o periódico de 
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la localidad o de la provincia, si allí no lo 
hubiere, un estado del servicio dpl o los em­
préstiL03 y ele las i!;versiones lLchas de 
acuerdo con el plan contemplado en el ar­
tículo 2.0 de la presente ley. 

{Fdos. ): Carlos lh:~.ñez del C,an pO.- Os­
val\;" Eoch". 

4.-·O'F:,mo lE S. E. í.~L PRESUENl'E DE 
LA REPUllLICA 

·'N.o 1-514.- Santia';o, 12 de julio de 1935. 
Pon~~'o en c0l1ocjm~:;;1to de V. E. q:.le, en uso 

de 18 i lcult2ci qc:1: 1:1C confiere la Constitu­
ción Polltica dcl Estado, he resuelto retirar 
la urgellc:a paro, el d:;snacho d81 p{Qy~cto de 
ley sobre "Mejoramiento Económico del Per­
sonal de Tesorerías y de Impuestos Internos". 

Saiuda atentamentt~ a ·V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Abrah3m Pérez 
Liza. U~ ~'. 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N.O 1.545.- Santiago, 12 de julio de 1955. 
Pongo en conocimi2nto de V. E .. que, en 

uso de la facultad que me confiere el artículo 
46 de la ConstitEción Política del Estado, he 
acordado solicitar urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que "Declara Puerto Li­
bre a Punta Arenas". 

(Moción de los Honorables señores Lavan­
deros, Alessandri, Coloma y González Mada­
riaga) . 

(Boletín N.O 310 d.; la Honorab!e Cámara 
de Diputados). 

Saluda atentamente a V.E.-- (Fdos.): 
Carlos 1.báñez del Campo.- Arturo Zúñiga L.". 

6.--OFl.CIO DEL S?IÑOR MIN~STRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 1.573.-- SantülS::o, 11 de julio de 1955. 
En relación con el dicio ~:!'.o 2.427, de fecha 

2 de ,Íl!--;io del año Ul curso, de e,:'. Honora­
ble Cá~~:J.l'9., tr?n-::?,')ienc1o un proyecto de 
acü'.·:'cT(1 e:'1 el cual s,:' solici<.a un ::lfol'me so­
bre las ~'azones cons'.deradas t)or (" señor Go­
bernair:.- de VillaL'!:" para fL'tarc::cr el cum­
pllmien;,Q de un fa:!o Judicial d~c :,do pn el 
juicio c',ratuI2.dr) "F', ~o con E'1UI': y o';1'os", 
segucclo anté el SZ!. ndo JU7'.'·:ic1.U ele Letras 
de Temelco, como as;,aismo, sobre los antece­
dent'<'.-,ue existeri')re esVl. lY:li:,:TIa, CÚr:1-

plen1f! ~',compa:6.ar [.' pressnte, pI oficio N.O 
257, 6e fecha 21 d" iunio p!)do.. del señor 
Gobe::n'.~dor de Villr 'iea, en qu~ S] explican 
tales razones y antp :·".dentes. 

D:los ,,:uarde a V P (Fdo. 1: o.'SValdo 
K~ch". 

7 .-OFICIO DEL SEÑOr¡: r"HN:ST01.0 D ~ 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.015.- Sar,tiJ.go, 11 d~ jL:JicI ~~':: lL.i 
En respuesta a su oficio N.O 2.524, de 10 ,1., 

junio último, reladollado con t,J'8.bajos éit: 
agua potable y alcantarillado' en la Pob:> 
ción "Lourdes", de la comU"l::t de) Eenen, tra':ls­
cribo a V. E. lo irlformado pm' la Dil'c::e:c,n 
de Obras Sanitarias': 

" ... los fondos cü~1 que se c;.',~llLa para cli­
cha población corresponden él obras el..: agua 
potable y su inversión se he, '¡eüldo ¡:-\ate.d:·. 
lizando en la red de m:Jtric8s necesarias, la 
cual, conforme a principios técnicos, se ha 
debido efectuar en conjunto con la red de agua 
potable para la r;omüEa de Renca .Se ha re.t­
!izado un pozo de ,capi;ación ,rofunda q'";. 
permitirá el necesario abaste~imiento del 
agua. En cuanto a las obras de aLantarilla­
do, no corresponde a esta Dirección ejecutar­
las con sus tondos, sino cml a portes de los 
particulares; pues la Ilustre Municipalid~:'.i 
de Renca aprobó la urbanización sin exigir 
alcantarillado público". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINIS'l'RO DI': 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.016.- Santiago, 11 de julio de 1955. 
En respu,esta a su oficio N.O 2.619, de 20 de 

junio ,último, relacionado con instalación de 
agua potable y alcantarillado en la comun::>. 
de Quilicura, transcribo a V. E. el informe 
que sobre el particular ha emitido la Direc­
ción de Obras Sanitarias: 

" ... para proceder a ejecutar los trabajas 
de agua potable en Quilicura es previo efet::­
tuar los estudios DI'ocedentes, Jo cual se or­
denará. En cuanto a la realización del pro· 
yecto de alcantarillado no procede realizarlo 
sino cuando se cuente con el colector de Con­
chalí, cuya construcción se iniciará próxima­
mente; pues la comuna de Quilicura des­
aguará sus aguas servidas en este colector, 
Una solución, de l~osto moder8 do, para cl.u' 
desagüe indepeüdjente a esta ('GmUl;;¡ d:: ~. 
de Conchalí, no es factible". 

Saluda atentam':nte a V. E.-- (Fdo.): A::e· 
jandro Schwei':m- Gallardo". 

9.-0FICIO D:2I, S'EÑOR JVF.\:H;;THO 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.011.-':.mtiago, 9 de ): . .\';0 de 1!15~~ 
En respuesta a :su oficio N.O 2.,11, d2 3) d,.' 

iunio último, relacionado con el Liceo Coedu­
cacional de To(:o~.iilla, tengo el 'is:'''I.do de ID? 

nifp-stal:" a V. E. '1ue la con~'l"¡;~r.ión d')1. c:­
tado plantel se consulta en el Plan Quinque­
nal, cuyo proyec~1J se encuen;:rfl ~,",:,minado y 
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sólo se espera que se le destinen recursos eco' 
nómicos nara dar comienzo a la obra. Por 
otra parte, dicho Liceo figura en l.a urgen­
cia, en construc:ciones, en el Plan Escolar, de­
terminado por la ley N.O 11.766, Y la Direc­
ción de Arquitectura, dependiente de esLa Se­
cretaría .de Estado, ha oficiado al Ministerio 
de Educación a fin de obtener los fondos co­
rrespondien tes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallaruo". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.017.- Santiago, 11 de julio de 1955. 
En respuesta a su oficio N.O 2.298, de 12 d~ 

mayo último, relacionado con la (letición del 
Honorable Diputado señor R:1ffi:JI;' Silva Ulloa 
sobre obras ejecut'ldas y por realizar duran­
te el presente año en el departamento de 
Tocopilla, doy a conocer a V. E. 103 siguien­
tes informes que he recibido sobre el parti­
cular: 

"Dirección de Arquitectura 

En el año 1946 se dio comienzo a la cons­
trucción del Cuartel de C'1rabineros de To­
copilla y se han construído hasta la fecha 
l.181 m2. El nroyecto total consulta una su­
perficie de 3 ~ 284 m2, pero el informe eva­
cuado por el Arquitecto Provincial sobre la 
material considera Que los trabajos de cons· 
trucción realizados son suficientes para satis· 
facer las necesidades requeridas, faltando sólo 
abordar la construcción de un nuevo pabellón 
de caballerIzas, con una superficie de 500 m2. 

La construcción del Liceo Coeducacional de 
Tocopilla, se consulta en el Plan Quinquenal, 
cuyo proyecto se encuentra terminado y S-)10 
se espera que se le destinen recursos econó' 
micos para dar comienzo a la obra. Por otra 
parte, dicho Liceo figura en l.a urgencia, en 
construcciones, en el Plan Escolar, determi­
nado por la ley N.O 11.766, por cuyo motivo 
sería del caso sugerir a la Honorable Cám').­
ra hacer traslado de su petición al Ministe­
rio de Educación y esta Dirección, a su vez, 
con fecha de hoy oficiará a dicho Ministerio 
en el mismo sentido, a fin de obtener los fon­
dos correspondientes. 

Otra obra cuya construcción deberá abor­
darse es la cárcel, que figura En el Plan Quin­
quenal; como hasta la fecha no ha sido po.~i­
ble destinarle los fondos necesarios, no se ha 
iniciado su construcción, pero se ved. 1"1. ""0-
sibilidad de considerarla dentro de la .distrl­
bución del próximo año". 

"Dirección de Vialidad 
Obras realizadas 

Durante el año .lfIS4, las princip'tles obras 
ejecutadas dentro del departamento de To' 
copilla, fueron las siguientes: 

ji!: 

1. -Pavimentación con material 
asfáltico del camino de An­
tofagasta a Toco ,Jilla, .sector 
Ga,tico -ex Planta de Cal, en 
una extensión de .. .. .. " 5 KId, 

2.-Pavim:mtación con material 
asfáltico del camino longitu­
dinal, s0ctor Toco-Rica Aven­
tura, en una extensión de " 

3.-Adquisición de materiales pa­
ra el puente La Pos1,d'l, de 
69 mts., ubicado en el km. 79 
del camino de '1ocopilla 'a 
Chuquicamata, con una in­
versión de $ 4.700.000. 

4.-Construcción de plataforma 
en 6 mts. de ancho y distri­
bución de capa de afirmado 
del camino de acceso a la Ofi., 
cina Algorta, en una exten-

9 

sion de '" ............ '" 27,5 
5.-Colocación caDa de rodado de 

grava en el camino de Gatico 
a Tocopilla, en una extensión 
de .................. '" 4 

6.-Colocación de capa de roda-
da de grava en el camino de 
Iberia a Quillagua ... ... .. 4,8 

7.-Colocación de capa de rodado 
de grava en el camino de Ba-
rriles a Oficina Iberia .. .. .. 3 

8. -Prolongación provisoria en 
cepa de madera en 5,5 mts. 
y reconstrucción de 8,2 mts. 
del· puente Quillagua, en el 
km. 600 del camino Longitu-
dinal ............ '" ... .13,7 

Obras por ejecutar 

'.' 

" 

" 

" 

Durante el año 1953. el Ingeniero de la 
Provincia de Antofagasta ha dispuesto de los 
siguientes recursos para la ejecución de obras 
de caminos en el departamento de Tocopilla: 

l.-Para conservación de los 
caminos de Toconilla a 
Antofagasta. Barriles a 
Oficina IbEria y Longitu­
dinal, además de la con­
servaClOn general con 
máquinas de los cami-
nos del departamento .. $ 3.239.886.07 

2.-Camino de acceso a Ofi-
cina Algorta .. .. .. .. 790.691.16 

3. -C a m i n o Longitudinal, 
sector Rica Aventura a 
Campamento Candelaria 1.295.000.00 

4.-Camino de Barriles a 
Chuquicamata ... ,. ... '840.000,00 

5.-Camino de Tocopilla a 
Chuquicamata .. .. .. .. 540.000.00· 

$ 6.705.577.25 
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Además, el Ingeniero de la Provin~ 
cia Ud antoiaga"o..l. 1121, reclbido la S'.lma 
de $ 21.317.783.07, a fin de invertirlos en el 
camir:o Longitudinal y en el camino de An~ 
tofagasta a Tocopilla, cuyos trazad03 atnl­
viesan, en parte el departamento de Tocopilla: 

Camino de Antofagasta a To-
copilla .,. ... ... '" .,. $ 5.561.576.27 

'Cam:no Longitudinal .. .. 13.'756.210.70 

$ 24.317.786.97~ 

"Dirección de Pavimentación Urbana 

En el curso del presente mes se solicitarán 
propuesta..; para ejeCULar la pavlmentaclOn de 
calzadas de hormig5n de c::mento, en calles 
Arturo Prat, de la comuna de Tocopilla, con 
un presupuesto de $ 3.666.635 en cuya suma 
está incluida la cantidad de $ 1.500.000 de los 
fondos correspondi'~ntes a la Ley del Cobre. 

Por oLra parte, la mencionada comuna 
cu(nta para trabaios de conservación en el 
presente año, con $ 600.000". 

"Corporación de la Vivienda 

El Plan de la Vivienda' de esta institución 
determina para el pres;mte año, la construc~ 
ción de 50 vivIendas en To~oDilla, con cargo 
a la ley 11.768, destinándose para 1955 la su­
ma. dd $ ti. 000.000 de los $ 1:.::.000.000 que se 
invertirán en la ciudad en referepcia. 

Actua:mente un funcionario técnico está· 
ublc.lildo los terrenos necesarios, ya sean fis­
cales, municipales o de partlCulares que una 
ve~ obtenidos permitirán iniciar .los estudios 
de la población a la mayor brevedad". 

Saluda atentamente a 'l. J:;;.- Ü'UO.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ORltAS PUBLICAS 

"N.O 1.010.- Santiag'o, 9 de julio de 1955. 
En respuesta a su oficio N.O 2.621, de 20 :le 

junio último, relacionado con las observacio­
nes formuladas por el Honorab:e Diputado se­
ñor Enrique Serrano Viale-Rigo, sobre el pro­
blema del puente carretero sobre el río Bic­
Bío, en la provincia de Concepción, puedo ma­
nifestar a V. E. que el tramo destruído COl!lO 
consecuencia del tránsito de cilmiones cue ex­
ceden el límite de carga aceptada para dicho 
puente, fue reparado y las piOpues;'as públicas 
para la renovación total de la superestructura 

, de esa obra se solicitarán en el presente mes 
de julio, para lo cual se h'1 abierto un regis­
tro especial de Contratistas. 

Saluda atentameIlte a V. E.-'"- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

lZ.-OFICIO D~L SPoÑOR l\IINIS1'RO DE 
memAS PUBLICAS 

"N.O 1.009.- Santiat'"o, 9 de julio de 19')5. 
En respuesta a su oficio N.O 2.33'i, de J2 de 

mayo último, relacionado con las observacio-

nes formuladas por el Honorable Diputado se­
ñor José Oyarzún Descouvieres, sobre trabajos 
de reparac.un de c;;¡,mlllOS en la provmcla de 
Val paraíso, trans:.:ribo a V. E. lo iniormado 
por la D.reccion de Vialidad: 

··t.:am"ilO lÍe Qut./IJué a CoHiguay.-;- Este ca­
mino comprende dos sectores bien diferentes: 
el primero de 16 kms. entre Qmlpué y Las P~e­
dras, y ancho de calzada para dos vehícu¡us, 
se encClentra en buen estauo de conservación. 

El Sl!gLln110 sector, comprendido entre La.'! 
Piedras y la cumbre de la Cuesta de COlliguay, 
tiene una longitud de 13 kms. y corresponde, 
a la parte más estrecha del camino, ca!! 1uer­
tes gradientes y trazado muy diflcultoso pa­
ra vehículos motorizados por efecto de sus 
curvas muy cerradas. El afirmado de esLe 
sector está en buenas condiciones y sólo fal­
taría perfilarlo a máquina. 

Se hace necesario ensancharlo, ya que su 
ancho medio actual es de 4 mes. a,roxima­
damente y no permite cruce de vehículos. El 
costo sería de $ 1.000.000 por kilómetro. 

. Durante el presente año se han realizado 
importantes trabajos de ensanches de curvas, 
etc., por un valor aprOXimado de $ 600.000, 
no contándose por el momento con nuevos 
fondos para estos trabajos. 

Camino de Concón a Quilpué.- Este cami­
no se halla en los comienzos de su etapa de 
construcción y se cuenta aún con muy pocos 
recursos para acelerarla en la forma precisa­
da. Se acaban de girar $ 1.626.900 para esta 
obra". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DE­
FENSA NACIONAL 

"N.O 1.106.- Santiago, 11 de julio de 1955. 
Tengo el honor de avisar recibo a USo del. 

oficio N,o 2.:i61, de fecha 23 V-1955, g.e. esa 
Honorable Corporación, por el que solicita 
una información respecto a las razones que 
han impedido el pago de los reajustes y bo­
nificacior.es del personal a jornal que presta. 
sus servicios en Establecimientos de las Fuer­
zas Armadas, durante el presente año de 
1955. 

En relación con la expresada petición, debo' 
informar a esa Honorable Cámara oue los 
decretos correspondientes a los indicados ha­
beres y reajustes por el primer semestre de 
1955, fueron despachados en su oportunidad 
para su tramitación legal; pero ella no pudO 
ser más expedita, por haber surgido diferen­
cias de apreciación, acerca de los beneficios 
que a estos personales otorgaban la ley N.O 
11.764 y el Decreto SUl)remo N.O 1.449 de rea­
juste automático por 1955. 

Sin embargo, y rrracias a la gentil atención 
de la Contraloría General de la Renúblka Da­
ra con los nroblemas que afectaban a los ópe­
rarios de las Fuerzas Armadas, se pudo 00-
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tener una común apreciaclOn le<;al de estl.,s 
beneficios, en los diversos organi,·'mos que k­
nía n que intervenir en su tramitación, y es 
así como, con fecha reciente, los decretos en 
nferencia fueron despachad03 totn,~mente y 
se hallan próximos a ser pubUc'1d03 en los 
Boletines Oficiales de las Fuerzas Armadas. 

En consecue:-:cia, una vez que las tr'1.nscrip­
clones correspondientes a tales decretos sean 
recibidas por !'ls Tesorerías Fiscales, se can­
celarán, al mencionado oerson'1.1, los haberes 
y bonificacione3 que se -le están adeudalJ.do 
por el presente aíio de 19,5. 

Saluda atent~mente a US.- (Fdo.): Ben­
jamín Videla Vergara". 

U.-OFHJTO DF.J, SI":';;'OR MINISTRO DE 
DEFE~SA NACIONAL 

"N.o 1.113.- Santiago, 12 de julio ele 1<).<;'). 
Cúmpleme referirme a sus atentas notas 

N.os 2.406 y 2.483, de :W de m:1yo úe 19j5 y 10 
de junio de 1955, respectivam<.:nte, que dicen 
relación con una cesión de terrenos hecha al 
Fisco por la Ilustre M~nicipa'id'1d de Los 
Sauces para instalar un estadía. Expresa V. 
E. en las citadas notas que dicho predio se 
encuentra en estado de total abandono sin 
que hasta la fecha se hay::\. cumplido con el 
objetivo a que está reservan.o. . 

Sobre €l particular, cúmpleme expresar a 
V. E. Clue el ofrecimiento hecho nor la Ilus­
tre Muñicioalidad d~ L03 Sauces -no ha sido 
concretado- hasta 1'1 fecha en forma leg<tl, no 
obstante haberse oficiado al· se.ñor Alc'11de En 
este sentido nor el se}íor Dir:,ct·or del Depar­
tamento de Deportes del Estado. 

Con fEcha 18 de junio s~ recibió en esta 
repartición una comunicación del señor Se­
cretario de la citada Corporaci5n manifes­
t8n,1(J r"J" 1". rlr>1'1'lnr'" ~.~ h8 (lnb''io !l 1'1 ~.1)­

sencia del Tesorero titular, pero que en el cur­
so dd m<!s de ]Ulio enviara a la Dlr;)cción de 
D'.)portes cThl Estado to':ios los antecedent"!s 
finiqu'hios para los efectos de llevar a cabo 
esta cesión. 

Salud'1 atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín Videia Vergara". 

15.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 432.- Santiar-o. 6 de .iulio de 1(:15'1. 
Con motivo de la solicitucl, informe y demás 

antecedentes, que tengo a honra pas~r a M'l­
nos de V. E., el Senado ha dado su aproba.­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY 
, 

"Ar(.hmlo único.- Auméntas". T'or gnc!,\, 
en l.a Sl1ma d" seis mil pesos (S 6. 000) m~'n­
~;uales la pensión de que actualmente disfru­
ta don Luis Alfredo Rivera Olavarría. 

El mayor g'tsto f'!U"! signifique esta ley ')e 
imymt(1rá 81 it.' m (1(> Prn"if)"p, del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

Di03 guarde 3. V. e;,_ U!'dos.): FcrrHI.ndo 
Aless:tndri R.- H. Ihvia". 

IG.-MOCION DEL SE&OR FONCEll. 

"HONORABLE CAMARA: 

Fue n.u'FM.ro país el primero en Amérlca que 
exterd~ó lrs beneficios del Seguro Social a 
la pob~acl.ón campesina. 

Con tojo, una experiencia que data ya. 
90 aiíos Drrmite aauilatar las diEcnltadea 
de hacer Ilegn,r al medio rural la anli~ació"l 
d~ (,':'1.<: l)p-rrfi('iOs, y muy en especial de la 
asistencia médica. 

La escasa densidad de la PDblac~ón agrí~ 
coja disnsrsa en extens8S ml'1<1'l (lf)~rle Jos 
merlín, de comunIcación y de locomoción son 
deficientes o nulos: el b9 .. Í1 nivel s9.nitariQ 
de la mayoría de los grllIJOS cam¡:ysinos. co­
mo c::Jl1"ccuen~ia de las viyiendas insalubre'!, 
de Ja alimentación in'll1ficiente. ele la mala. 
ca1i(!ad del ag'ua desti.'1arla a la bebida. y 
de la hJta de aJc'1ntarillados y de olT')S f9.c­
tares simil9,Ns provocan en el medio cam­
pesino una mnrbilidad extra(1rdinarh. Clue 
bace indil;pensabl-e contar para contr:>.rres­
tflrla de llnf-l atención médica excepcional­
mente eficiente. 

La impoflibilidad de otorgarla provoc.:1, 
continuamento?, justos reclames de los agri­
cultores y de l·':\s c:1morsi'lOS a qui<,nes nre­
acuna el desfl.mnaro médico en que perml\. 
1"('('.C'1 lf)~ t.rq!'9 iarlol~ec; ele la t,ierra, T)e~e a 
los recu:-sos importantes Que elos entregan, 
pOI' cOl'lcept'1 de c'1ti7:::tciones, al Seguro ["00-
cial. y no chstante los impuest.os que dI­
T:>d'1 o i'1cih'ect~mente .c;e dr¡;-t, in?'1 "n ~1 

Presupuesto Nacional a la protección de la. 
salud. 

S0n innur'yrf'.bles los casos de Importantes 
núcleos ar;rírcla:;; Que se enCllrT'tr~.n tot~l­
mente de~ampnmrl"'l. sin nosibiJi.d:>de~, pllr 
eJemuJo, de hospitalizar a sus enfermos; sin 
un mpd;cr¡ re~ident.e en el radio d.f' muchos 
kilómetros: sin enfermeras. nractlcantes o 
matrOl'1flS ('ue al'er,-nren concliriones normales 
al nacimirnto de nuevos hi,ics' pam la na­
tria. La mort,ali':i:1.d infantil -CU.ITO fncU~e 
otrora nos d"shonr'lra ante el mundo. y flue 
hr¡y .,e ra hecho rrt~'1ceder D01""bleJ:)"('rt,c en 
las T'o')h~jones urbanas- sio:u~ ceb'l.l'1df1se 
eT' los hijos de nuestros sufridos campesl~ 
nos. 

Este proyect.o pr"tende ncner C'1to aJ mal. 
y ?!lte el Dechn evirlent,€ de aue en la actua­
lic1'3d el Servicio )IT<'cional de ~alud no se 
ef1cap'Y'j',a en ('.ondici0f1e~ d.e prestar U'1& 

c'lm1Jleta y efica»: atrpcién Il"éñic? en 10s 
campos, d~sea estimular la inicIativa d. 
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nuestros agricultores progresistas hacia la 
-4Ioluclón de tan magno problema. 

El texto de la ley 10.383 ya contempla en 
su artículo 76 el "caso en que las emllresu;s, 
sindi~atos o asociaciones patranales u obre­
ras demurcstren estar en mejores condiciones 
que oC! Servicio Nacional de Salud" para to­
mar a su cargo las prestaciones del seguro 
de enfermedad. 

Conferme a dicho artículo, numerosa~ e 
impGrtall~.es empresas salitruas, cnnreras V 
de otra índole, cuentan con sus propias \)0-
llclínicas, Instalaciones y personal té:::nico 
para la atención nlédica rle los asegurados. 
En tales casos ¡:e devuelv,e a eEas empresas 
J-m monto de las imposicion~s equivalente al 
ccstJ de dicha aterlción médica, monto qi!C 
puede l!egar hasta el 10 por ciento de los 
~al:uios pagados. 

El preseme proyecto va más allá, pueS' 
contempla la creación de entidad, s llam'l.­
d:;¡,s "U"'.idade~ Previsinnale~'·. con rw1"'· .... ""'li­
pad jurídi~a. organizac'ts por uno o varios pa­
,troncs agrícolas. siempre que la eficierc.ia 
de la atención médica vigente así lo acen­
seV"!. Contarán con su prapio patrim rnio y 
su administración será e;ercida inmediata y 
directamente por los representantes de obre­
r,os y patrones. 

Esta autonomía .en su func'onamiento, 
.esta disti1"ción de un patrimonio pronio de 
cada unidad previsional. separado de las en­
tidades o natrones aue la c'lnstituyen --a 
diferencia de lo (me hey ocurre con la apli­
cación del artículo 76 citarlo- facilitará Jos 
aportes de los distintos patrrn~s -".ue dp~,·.pn 
agrupar;:;e para mejorar la atenclOn médIca 
a sus tmbaiadores, CJmo, sin duda, es su 
des 1:'0 ferviente. 
. La Unidad Previsional sólo subsistirá mien­
tras 'se mantengan por p1.rte d:)l Servi-::io 
ll1acional de Salud las deficiencias que dieran 
Jugar a su creación. No se prF~tende -y está 
JI.1uy leios del espíritu del autor de la mo-::ión­
suprimir ni suplantar a dicho Servicio cr¡mo 
órgano superlOr en la protección de la salud 

Por el contrario. las Unidad'Es Previsiqna­
les tendrán sólo una TnJ,siñn Sll",1pt,r-,ria y ele 
(:o'aboración con el S-rvicio Nacional cl.e 
.Salud. V conforme a este espíritu se encara 
,Iu crea~ión. 

La supervigHancia de su exist,en('1"l. J~s 

n{. mas tf~~nicas gen ~rales. etc., estarán en­
,cuadradas d·mtro de las directivas y de las 
inl'ltrucciones del S.ervicio Nacional de Sa­
lud. 

Es fácil prev€r anortes y dnJ1acio!1ps pOI' 
encima de las obligatorias cotizaciones al 
Seguro las cuales se agregarán al porcentaje 
de éstas, qU>e constituirán ,el patrimonio de 
la Unidad Previsional. 

La confianza en que los propios a",r;r·,lto­
-res dirigirán y administrarán ·las UnidadeE 
Prevísionalell en la forma prescrita en la ley 
". en su reglamento, despertará cada .vez 

mayor interés en mejorar el Servici.o Médico 
de su región. Es previsible incluso la coopera­
ción de las MuniCipalidades en las comunas 
rurales. 

La inclusión de por lo menos dos obreros 
agrícolas en la junta dírectiva de cada Uni­
dad Previsicnal, reviste también mucho in­
terés. 

En primer término, porque la interv,:nción 
de los pr(1nios interesadas en la ?,estl'1n del 
Seguro, solidifica su confianza en la institu­
ción, le infunde mayor dinami,>mo e im~ri­
me economías en su administración. Ade­
más, estimulará la preparación de 103 tra­
baiadores agrícolas, sustantivo de re,monsa­
bilidad, e impulsará su interés en el mejora­
miento de la clase campesina. La ausencia 
de organización sindical agríc'Jla ha privadO 
al tr? b'linrlrr de la U' rra de la eX'Yrienrla 
que al obrero industrial le ha proporcionado 
la actividad sindical. Su inttrveneión en la 
dirección de las Unidades Previsiopales coon­
tribuirá a la capaCitación y p~rfeccionamien­
to de los cam uesinos para ,1 logro de un 
IT'ay'r b'PJ1estar. per la, salGnñpicas vida:'l 
en la colaboración con los patrones, y de 
un cordial entendimiento entre capital '1 
trabajo 

El proyecto contempla tamb:én otras lm­
portantes funcionES dentro de la posible la­
bJr d~ las Unidades Previsicnales. P·Jddn 
c~:mvenir con el Seguro Social el pago din·~. 
to de las cU'1tas mortuorias y de las asigna­
ciones familiares. 

Los nuevOs .organismos marcarán una er,a­
pa que no vacilamos en calificar de rsvolu­
cionaria r1entro del comltante pr()gTl~SO <103 
nuestra Seguridad Social. Su acción en el 
mejoramiento de las condi~iones sanitarias 
de la pob'ación rural será inC:1 1C111¡lh'e, y 
finalmEnte lograrán la real incorporación rte 
todo d campesinado bajo la protección del 
Seguro. 

Por el'ltas consider:1ciones. me permito.l!o­
meter a 1" re~nlllción de la Honorable Ca .. 
mara de Diputados, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

,4l'tí~ul0 1.1'_ Agréga<e "n el inciso '9. n t'lpt 
artículo 1.0 de la ley N.O 10.333, a continua­
ción de la frase "el Servicio N3cioral de Ra-
111ri". h sl¡y"iente: "v de 1~~ U"'fl"~-~ T',. .. _ 

visionales que se crean por la presente ley", 
Artículo 2.11- Agrégase a contim'ación del 

artículo 76, un título tercero, que se deno­
minará "De las Unidad,es Previsionales". 

Artículo 3.0- El M!nisterio de Salud PÚ­
blica y d" Previsión Social mediante decreto 
sunremr-,. nndrá autorizar. a petición de pa­
trones agríCOlas, la creación y fllnrionamlP,h­
to de Unidades Prevision:iles AgríCOlas, d"s­
tinadas a cumplir las presta~lones '11' <\ten­
ción mp.dica l'iubsidios de enfermedad.ma­
t"rnidad y lactancia contemplados en !loa 
párrafos 4. o y 5. o de la presente l.ey. 
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La: autorización se concederá siempre que 
la petición esté justificada por la d~ficienci::J 
de la' atención médi~a existente, y a base 
de que' ~ cumplan los siguientes requisitos-: 

a) Que comprenda un núm~ro de impo­
nentes del Servicio de Seguro Social no in­
ferior a 500, y 

b) Qüe se obligue a prestar, por lo menos 
la atención médica mínima requerida. 

Artículo 4.0- Por el decreto que autoriza 
SU creación, la Unidad Pl'€visional r,zspectiva 
constituirá una persona jurídica, cuyo esta­
tuto será aprobado por el mismo decreto su­
premo. 

Igualmente, por decreto supremo se hará 
la reforma de los estatutos de la Unidad Pre' 
Visional, a petición d,? ella misma o del 
Servicio Nacional de Salud o riel Servicio de 
Seguro Social. En esta mi.3ma forma, pero 
con audiencia previa de los expre~ados or­
ganismos, pOdrá el Ministerio de S::dud PÚ­
blica disponer la disolución de las Naciones 
Pnvislonales. 

Artículo 5.0- El decreto supremo que au' 
toriza la existencia de la Unidad Previsional 
fii2rá el porcentaje de los salarios que el 
Servicio de Seguro Social ~ntregal'a lt 'a 
Unid8,d Pr'2vis:or,al para atender a su finan­
ciamiento. 

La determinación del monto de los sala­
rios sujeto al, pago del porcentaje a que se 
refiere el inciso antuior, corresponderá al 
Servicio de Seguro Social. 

En ca¡;() de que la Unidad Previsional no 
se haga cargo de la atención mé:l.i~a total, 
el Servicio Nacional de Salud estará obliga­
do a prestar aquella atención para la cual 
la Unidad careciere de capacidad suficlent,e. 

Las cantidades que el Servicio de &~guro 
Bo,~ial entregue a las Unidades Previsiona­
les en virtud del respectivo decreto supre­
mo, se restarán de los apcrtes que deba ha­
cer al Servicio Na'2ional de Salud, de acuer­
do con la letra b) del artículo 59. 

Ar1ículo 6.e- La admitl.1straclón de las 
Unidades PrevisionaJ.f's estará a cargo de 
una Junta intofgrada CfJmo míniT'1 o n':/" dos 
obreros y dos patrones y un delegado del 
Servicio de Seguro Social que. desigr.ará el' 
Director General. 

Los miembros de la Junta t,endrán derecho 
a percibir una remuneración que ser!i fIjada 
por la misma, encuadrada dentro de un 5 
por cient.o de los ingrrsos de la Unidad y 
no superirr, en ca'So a!gupo. a U11 tercio del 
sueldo vital fijado pará los €mpleados par­
tirulares el e la re¡;pectiva reg·ión. 

La elecdón de los represe-ntantes de pa· 
trones y obreros, y el funcionamiento de es' 
tas Juntas, se determinarán en un regla, 
mento. 

ArzÍeulo 7.!}- El Servicio de Seguro Social 
podrá: a) CJnvenir con );1;S Unidades Previ­
sionales d pago por éstas de la cJota mor' 
tnor:a qu P c f1rsWuye el artículo 4.0 ele esta 
lEy; b) Establecer el pa¡;o de la asignación 

fan1i1iar bajd la' tesponsabiÍidad de la Uni .. 
dad Previsional para todos 10$ obreros agri-o 
colas que daban integrarla COhfDrin€ h s1l 
estatuto, y c) Convenir baje responsabilidatl 
S'llficiente el pago éI1 forma ~el1el'áJ: de la~ 
imposiciones y demás !ttcaudaelonaS' qüe hA;;' 
ee el Servieie 

En estos convenios el Servicio roe 8egurif 
Social adoptará los resgUardos neeesárioit 
para que la asignación familiar seá' cuinpU" 
da fin desmedro de los demás derechos, del 
obr<'ro, e igualmente fUará los sistemas de 
pago, de control, de compensaciones y re in ... 
tegros, tomando en consideración las moda, .. 
lidades de los trabajadores agrícolas. 

Los convenios a que se refiere este ar· 
tículo serán obligatorios para todos los obre­
ros y pat.rones comprendidos en la Unida" 
Previsional, determinación (me, en caso de 
duda o conflicto, corresponderá privativa­
ment" a 1 Servicio de Rrr:u1"O 8or;in 1, 

Artículo 8.()- Las Unidades Previsionales 
pOdrán fedErarse o concertar acuerdos oca­
sIonales o permane~1tes para el mejor cum­
plimiento de sus fines. 

El ac'wrdo d~ federacIón deberá ser apro­
bado por el Consejo dEl Servic:o de Seguró 
Sor;iaI. 

Artículo 9.0- La su))ervlgiln.ncia y contro1 
técnica ele estas unidades esta,án a cargo 
(¡p1 Servicio Nacional de tl!ll'ld_ y e.~ff1rin 
obligadas a respetar y cunwlir las normas 
que 01 este sentido les imparta dicho Ser­
vIcio. 

.Lo.> conflictos que e:1 materia de atención 
médica sr susciten entre des o más Unidades 
PrevisÍolialcs serán r€sueltns p,r el Servicio 
N'lcional de Salud. y i'n su defecto, por el 
Ministro de Salud Pública. 

Estableddo por el SerVIcio Nacional de 
Salud el hrcho de haber ce~ado las cleficifn­
cías que dieron base pf\ra la creaci<ín de la: 
Unidad Previsioral, ('1 MinIstro de Sa1ud PÚ­
nUca, previo informe favorable del ServiciO 
de Seguro Social, decretará la disolución de 
la misma. 

t"rtÍ!'ulo 10.- Disuelta y liqUidada uná 
Unidad Prevision81, sus bienes pasarán .. '!in 
earg-Q 8 lo:uno, al Servicio Nacíon::)l de S1."ld. 

Los bi~nes muebles o inmuebles (lue hu­
oieren sido donados a la Unidad Pre'~Tisional 
por uno o varios de los patrones ono- h in­
tegren o que hubieren sido adquiridos con 
aineros provenientes de una clona.ción de 
IO~ misrnr¡s . .<erán f(-tlmdos por él o Jos dl)­
nantes, tan pronto como se decrete la diso­
lUción. l>il1 más trámIte. 

~,,1j('U,f) 11.- Cuando las Unicl:Hles 1',e,'I­
sionales tuvieren ingresos, de carácter 'o~'I.. 
sional o permanente, distinto de los señala­
(1OS end arUC'ulo 5.0. se entenctf'rá formndo 
,tn f Jndo de bienestar de la Unicb.d PrevI­
l'i;on~l, oue srrá de,tmado a henpfjri0s (ll~'" 
tintos de los mciJ.cados en esta ley, en la for­
ma 4ue se establezc.a ('n los estatutos o a 

¡ralLa de éstos, en el reglamento que se dic· 
t:lra. 
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Artículo 12.- El Servicio de S'2guro Sodal 
poara otorgar préstamos a las Unidades Pre­
visionales para la adquisición de elementos 
destillados a cumplir sus fines. El reglamen­
to cieterminnrá las modalidades de dicho.'i 
prestamos, que podrán imputarse a cual­
quh:ra clase de excedentes producidos o que 
se produzcan en las diferentes institucionen 
de orden social que el Servicio de Seguro So­
cial tiocne a su cargo. 

Artículo 13.- Las Unidades PrevisionalelS 
queaarán -exentas de toda clase de impues­
tos ::fiscales o municipales por los actos y 
conr,ratos que ejecuten o celebren l:n la mis­
ma forma en que lo está el Servicio Nacio­
nal de Salud. 

Articulo 14.- Dentro del plazo de noven­
ta días desde la f"?cha de la dictación de 
la presente ley, el Presidente de la Repúb~i­
ca dictará un reglamento para la fijación 
dd pre;;ente título, defini,endo Singularmente 
10 que debe entenderse por atención médi­
ca misma. 

Artículo 15.- Las Unidades Previsionales 
podrán. previa autorización del Servicio Na­
cional de Salud, contratar para la at,ención 
de sus miembros los serviclOs de mé:.licos ti­
tulados en países extranjeros Que reunan los 
requisitos que dicho Servicio seüale. 

Santiago, 13 de julio de 1955. ' 
(Fdo.): José A. Foncca Aedo". 

17 .-MOCION DEL SEÑOR UNDURRAGA 

"HONORABLE CAMARA: 

'La ciudad de Aric1. .atravie8':l. en estos mo­
mentos por un período de au[!e y crecimi~nt.o, 
por lo que es indisp~ns'1.ble dot'l,rla de t.odos 
los servicios que requicre una ciudad moder­
na. Entre los problemas más urgentes se e::J­
cuentra el de h eliminación de basuras que 
se hace'actualmente por un mé'codo anticu::c­
do y poco higiénico. Debido a e~~-o~e h~ce 
indispensab:e la adquisición d:) un bull-dotzer, 
para eliminar la basura por un método más 
moderno, económico e higiénico. 

Adem¿'s, es una urp,:ente aspi:'ación de 1::L 
ciudad de Arica El estab1ecimienlo de un Asi­
lo de Ancianos, el cual también estaría a car­
go de la Ilustre Municipalidad de Ariea. 

Tomando en consideración todos estos an­
tecedentes, vengo en prer.entar a la Hono­
rable Cámara una moción para que aprueb~ 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.n- Autorízase a la Ilustre Mu­
nicipalidad de Arira para cobrar la suma de! 
ti 1.- por cada kilO de 9ce-i tl1l1as nro"er~,:,n­
tes del valle de Azapa, que salga del dep:1rta· 
mento de Arica. Est.e gravamen será aumen­
taon c-vh ,,1'10 e'l 5; 0.20. 

Artículo 2.0- El producto que arroje el p;ra­
vamen establecido en el artículo precedente 

será destinado, exclusivamente a la adquisi­
ción y creación que se indic?: 

a) Adquisición de un tractor bull-dotzer 
utilizable en las aperturas de zanj~.s, para 
eliminación de basuras de la población: 

b) Creación y mantenimiento de un Hogar 
d~ Ancianos, cuya administración será dis­
puesta por la Ilustre Municipalidad, bajo su 
fi3caJización, de aCUErdo con el reglamentq 
que se dicte al efecto. • 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su p:1blicación en el Diario Ofi­
cial". 

SantiaGo. 12 de julio de 1955. 
(Fdo.): Luis Undu:rraga Correa". 

18.-MOCION DE 1-,00;; SE~ORES. AHUMADA 
y HURT.\DO ECHE~IQUE. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- La presente ley proporcio­
nará a~ención mé jicn., eWnÚnbC] y J und,cca 
y promc>verá la hn.bilitación y rehabilitacióu 
integral de toclos les ciego,S el:;l pais: 

Arlículo 2.0- L03 establecimientos educa­
cionales del país deberá:.1 aceptar como alum­
nos reJulares a t.Jclos los ciegos ql:e el Con' 
se.io Tifloló:;ico Nacional indique como s,pto:! 
para esos estudios, sin que ello signifique 114 
beraeién de los exámenes de rigor. ' 

Artículo 3. o- L.:):) ciegos podrán desempe­
ñar, en iGualdad de condiciones con los vi· 
dentes, los carGos o funciones pa!'a las eua.. 
les posean títulos profesionales otorgad·:)s por 
el Es'cado o por entidades a"..l~orizadas por 
ley para otorga::-los. 

A_-El Est8.do delJ<~r:i pr,Jvecr coa personas 
privadas de la vista ha,ta un 5 010 rle las p~a.. 
zas permanentes, a medida f'ue f:J.eren vacan­
do o de .las qL!e se crecn eri el futuro, en lal 
siguiente, activ:dades o fundones: (>rofe~o. 
res de Canto y Música y Proiesor·es de Adul­
tos en la Enseña,1Za Primaria: Profe,orps 
Auxiliares de Música, PrOf2é'OreS de Idioma, 
Educación Cívica, ECOi.l0m~a Política. Eocio· 
logia, Filosofía. P,'Írología en la Enseüanza 
Secundarla y Normal, y 

13.--1,os car~os de teiefonistas, ascensoris· 
tas._ recaudaclore3. etc. y t0c12.S !:J,s otr'l,~ ccu­
paciones en Que los cieg:os haY::ll1 demostra­
dO o demostraren capacidad pan el cr,rso 
con rendimiento f:atisfactorio y previo infor' 
me d~l Consejo Tif'.ológico Nacional cuando 
el em~lEO no requiera titulo proffsional. 

Artículo 4·0- En los lOC:l~(,s de los esta­
blecir..l:entos fiscales, semiflsc?.les y m:mici' 
pales los c!egos tendrán la conc,esión para 
i:astalar y explotar comercialmente los qu:os­
cos de ven~a ele artículos de lIbrería y ciga· 
rrería, diar',)s y rf'vistas, golosiIHI.S, etc. has· 
ta en un 50 0'0 de las plazas existentes o de 
las que se crearen. 

Artículo 5.0- Los Municipios df:'berán ot.or­
gar a los ciegos, por lo menos, el 50 ojo de laa 
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concesiones para instalar y explotar comer" 
cialmente los quioscos y anaqueles de venta 
de periódicos y revistas en el sector céntri" 
ca de las ciudades. 

Artículo 6·0- Todas las concesiones atar" 
gadas por el artículo anterior, "antes de la 
.sanción de la presente ley, a personas con 
vista normal, solo quedarán afectas a lo ctis" 
'puesto en esta ley al té:mino del p:aw le­
gal por el que fueron concedidas. Se excep· 
tuarán las conce.s;,Jnés otorgadas a personas 
que, aunque con visión normal, por razones 
·Oc extrema edad o lncapacitlad flSlca proba­
da no p:ldieren desempeñar otra labor. 

Articulo 7.0- Todos los .Jrganismos fisca­
les, semíIiscales y municipales que ocupen 
.servicios dt~ masajistas deberán preferir a lo,. 
masaJlo,tM ciegos comn auxiliares técnicos fn 
las l)Iazas que fueren vacando o creándose. 

Artículo 8.0- La Dirección General de 
Aprovision3.miento del Estado y los otros oro 
gani.smos .similares semifiscales o municip3." 
les deberán adquirir en el Consejo Tiflolórü" 
co Nacional, por ]0 menos, el 50 010 de las 
mercaderías que nec,esitaren y que este or­
ganismo produjere. 

Articulo 9. o- Todos los talleres industria" 
les del Com:ejo Tiflológico Nacional. los de 
las instituciones para ciegos reconocidas le­
galmente y los talleres privadas de propie" 
dad de cieg.os y trabaj[',dos por eJ:,Js Queda­
rán exentos de impuestos fiscales y munici­
pales previo informe del Consejo Tiflológi.­
ca NJcional. 

Artlculo 10.0- Los municipios cobrarán Só­
ID el 5fl 0[0 de las p!ltentes a aquellos nego­
cios que contrataren permanentemente y. 
COIl !',a18.rio vital a cos o mis músicos cief0s. 

ArtíClllo 11.0- Todos los empleados y obre­
ros de la nación afectos a una ley de previ­
sión ~ocial y que p2:'diercn la vi1',ta poJr en­
f.ermecta1 o accidente percibirán una pen° 
sión mensual equiv3.lente al último sueldo o 
salario ganado, el que .será pagado por la res­
pectiva Caja hasta que el Consejo Tifl.ológi· 
ca Nacional los rehlJ.bilite para la m!sma 11 

.otra actividad. En todo caso, el C0l1S2jO Ti­
flológlco Nacional reinbegrará a la Caja res" 
pectiva 10s excedentes pagados por concep" 
to de esta disposición. 

Artícu]o 12.0- En cada Censo Nacional d.1 
Población .se incluirá un rubro especial pa" 
ra censar a J,)S ciegos. 

Artículo 13. o- La ceguera no -es im;Jedl­
mento para ser ciudadano elector y optar a 
cargos de elección pop'..llar. 

Artícu!o 14.0- La ley asegura a todo ci!::· 
&"0 mayor de 18 años un Salario de Campen" 
6ación de CCi"4Uera ,equivalente al salario me" 
dio industrial de la provincia en que residie 
re, pudiendo la Comis;ón Calificadora pro·' 
poner S11 disfrute parcial. total, permanente. 
transitorio o negarlo totalmente. 

Artículo 15·0- Qu'eda estrictamente prohl" 
bido el ejercicio de la mendicidad por los cie" 
gos o para· los ciegos, en cualquiera de SUS 
manifestacj.:mes. 

Artículo 16. o- Quedarán liberados d~ too 
dos los impuestos aduaneros y de importación 
los libros, materiales, maquinarias, herra­
mientas, útiles y aparatos adaptados para la 
educacion, trabajo y recreación de los ciegoll, 
no fabricados en el país e importados por el 
Consejo Tiflológico Nacional o por las ins­
tituciones para cieg0s, previo informe del 
Consejo Tiflológico Nacional. 

Artículo 17.0- Para ptomover y realizar 
los objetivos de la presente ley se creá el Con· 
scjo Tifloló~ieo Nacional, que se compondrá 
de diez miembros~ uno en representación de 
cada uno de los Ministerios de Educación '1 
Salud Pública y Previsión Social, nombrados 
por el Presidente de l::t República; uno de· 
signaC:3 por cada una de las siguientes ins· 
tituciones: Sociedad Pr0tectora de Ciegos 
"Santa Lucía", Sociedad de Cooperación da 
las Escuelas de Ciegos y de Sordomudos J 
IJo:;ar de Ciegos del Patronato "San Anto" 
nio", de Viña del Mar; y, cinco designadOS 
por la "Asociación de Cie,<;os de Chile". 

El pr,esidente del Conscjo será elegid/) {l0r 

los con.sej el os por mayon ... lJ.h~ .. )~"f.~ dI> vn+oS. 
Ar jculo 18.0- El Consejo Tiflológico Na­

cional será Persona jll:idlca de derecho pÚ· 
blico, goz::u::í. de autonomía, y S'J represen· 
tante legal y encargado de hacer cumplir su! 
acu€l'dos ser;l su prpsi(lente .. 

ArHculo 0.0- El Consejo Tiflológico Na­
c:onal tendrá 1.::)S siguientes objetivos: 

A) Promover una intensiva campaña da 
prevé)nción de la ceguera a lo largo de todo 
el país; 

Bl Velar por el fiel cumplimiento de la 
Educación Primaria y Prof9s~onal para los 
ciegos, de acuerdo con 1.JS Planes y Progra· 
mas del Ministerio de Educación; 

Cl otorgar, con cano a su p?trimonio, a 
las instituciones que proporcionen educa·::ión 
a.sistendal, p!~of("ional 0 trabaj o a los cie" 
gas del país, las subvenciones, ayudas ceo· 
nómicas o de otra indo·le q;¡e estime necesa," 
rias, sin que ello signifique interferencia al· 
guna en la libertad de que gozan tales ins· 
tituciones para realizar sus fines o en los 
beneficios que reciben del Estado; 

D) Arbitrar todos los m~dios conducente. 
a la ubicación en el trabajo de todos los cie" 
gas del país; 

E) Organizar una Comisión Calificadora 
permanente para los efectos del disfrute de 
lo e.stablecido en el artículo 14; 

F) El Consejo Tiflológico Nacional no po· 
drá otorgar Salar:o de Compensación de Ce" 
guera a aquellos ciegos que, pudi,epdo. se neo 
garen a desempeñar un trabajo socialmeu· 
te útil. 
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Artículo 20.0.- Los <lonsejetos déSE!Inpeña­
rán Sus funciones ad honórem por un plazo 
de tres años, a. excepción del presidente, que 
gozará de la remuneración que le fije el 
~onsejo y deberá dedicar toda su a.etividad 
al senicio de su <largo. 

Artícuio 21.0- El presidenté del Consejo 
deberá rendir cuenta a la Contraloría Gene­
tal de la República de la inversión de los 
fondos que le procura la presente ley. 

ArtíCldo 22.0- El Consejo Tiflológico Na' 
elonaJ contará, para I.:lS gastos que irroge la 
aplicación de la presente ley, con lo que el 
Estado recaude por concepto de un impuesto 
(le un 5 oio sobre 'el valor que en cualq-,lier 
momento tenga cada cajetilla de cigarrtll.:)s 
elaborado.:; E:l el país, considerando para es­
te efecto el precio ele costo más todos los 
otros impuest.')s que la graven. , 

Articulo Tramitorío.- El artícullJ 15. o se' 
\rá pue:;to en vigencla sólo dos años después 
de promulgacln, la presente ley". 

Sa'1 tiago, 13 de julio de 1955. 
(Fdos.): lIermes Ahumada P. - Fernando 

Hurta::lo E. 

19.-l\1OC10N DEL SEÑOR SEPULVEDA 
RONDANELLI 

PROYECTO DE LEY 

"Artí~ub único.- Abónanse, por gracia, y 
para todos los ef~ctos legg,lEs, diez años en 
la hoja de servicios del Receptor y Depositá" 
rio de las comunas de Angol y Renaico, don 
Rodolfo Muñoz Yáñez". 

(Fdo. ): Julio Sepú!veda R.". 

23.-MOCION DEL SEÑOR SEPULVED.'\ 
RONDANELLI 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Abónanse, por gracia, en 
la hoja de serv:icios d '!l ex funcionario del 
Ministerio de Tierras y Colonización don Juan 
de Dios Pinto Farlas, los cuatro años ocho 
meses y veintitrés dlas que se de::;empeñó co­
ano insT,)ector de obras de la Caja de Crédito 
Hipotecario" . 

(Fdo.): Julio SCllúlved3 Ro". 

21.-COMUNICACIONES 

De la Comisión Especial designada para 
conocer de la acusación constitucional dedu­
cida en contra del ex Ministro del Interior 
lIeñor Carlos Montero y del titular de eso. 
Car~era, señor OSV8JctO Koch, en que expresa 
que se ha constituido y ha designado Pre­
sidente al Honorable señor René Jerez. 

Del señor ContralDr Oener1-1 de la Rf'Pú­
bUca, con las Que da respuesta a las que se 
le enviaron acerca de las siguientes mate­
rias: 

Designaciórt de un Insnéetór de· esos servi­
cios para que investigue todo lQ rélacionad\') 
con la internación de automóviles al pais, y 

Disposiciones que rigen la declaración da 
zonas de emergencia. 

Del Excmo. señor Embajador de los Esta­
dos Unidos de América en Chile, en, que agra:" 
dece las felicitaciones enviadas por esta Ho­
norable Cámara con motivo de la celebración 
del aniversario de la Declaración de la. In­
dependencia de aquella RepÚblica. 

22.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Corbalán, al señor Ministro de 
Educación y al de Defensa Nacional, respec­
tivamente, a· fin de que, si lo tienen a abien, 
comuniquen el estado en Que se encuentran 
los siguientes expedientes: 

a) Solicitar al señor Ministro de Educación 
se dé lugar preferente a la construcción de 
la Escuela N.O 12 de San Rosendo, la cual fue 
cla usurada por antihigiénica. 

b) Reajuste de mont2pío de la señora Otl­
lía viuda de Núfiéz, quien presentó solicitud 
al respecto. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Hacienda. a fin de que por intermedio 
del señor Jefe del Departamento de Pensio­
nes, se comunique a e,'3ta Honorable Cámara 
el estado en Que se encuentran los siguiel1tea 
expedientes: 

a) Pago de jubilación de Ester Barría Man­
cilla; 

b) Pago del montepío de Maria A. Hermo­
silla Cerna, y 

c) Solicitud aclaratoria sobre monto de ju­
bilación de Juan Bautista Muñoz S3,gredo. 

Del señor Martínez Martínez, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
solicitarle que, con los fondos consultados 
en el Presupuesto de la Nación del presente 
año, se inicien los trabajos de las obras que 
enumera: 

1.0- Matadero de Curacautín. ítem 12101 1OR, 
por la Corporación de la Vivienda, $ 5.000.000. 

2.0- Matadero de Lonqll i may. ítem 12!01 I08, 
por la Corporación de la Vivienda, $ 2.000.000. 

3.0- Construcción de 30 viviendas econó­
micas en Collipulli, por la Corporación de la 
Vivienda, según ítem 12101108, y 

4.0- Construcción de 50 viviendas econó-' 
micas en Curacautín, por la Corporación d~ 
la Vivienda, según ítem 12!01108. 

El sefior Diputado hace presente que el Ma­
tadero de- Curacau':ín ha sido declarado in­
salubre, y la Direc~ión de Sanidad ha fijado 
un plazo para su reparación o la construc­
ción de uno nuevo. Asimismo, el número da 
h:tbitantes q,1le tiene a la fecha Lonquimay, 
exige la construcción solicitada. 

La escasez de habita.'~iones es un problema 
que se agrava d~a a dla en las localidades 
mencionarlas en los números 3 o y 4.0, Y su 
construcción solucionar~a en parte este dé­
ficit. 

Los terrenos pflra h construcción de 10& 
m3.taderos han sido cedidos por las respee-
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ttt'as corporaciones edilieias· y pará: ll'i cons­
~l'ucción de las poblaCiones, ellos han sido 
.frecidds por veeinos de diehas eomunas a: la 
Corporación de la Vivienda. 

Del s.eñor Elgueta, al señor Ministro de Eco­
nomía~ a fin de que se sirva adoptar las me­
tlidas convenientes para facilitar el trans­
twrte para el norte del país de grandes can­
tidades de papas que se encuentran almace­
nadas en Castro. Actualmente existen 12.500 
sacos de papas en bodegas de Castro, espe­
tando embarque hacia el norte, y el vapor 
"Viña del Mar" sólo recibirá 2.500. Conviene, 
en consecuencia, disponer que este barco u 
Otro transporte esta carga hacia los puer­
tos del norte. 

Del serlOr Oyarzún, al señor Ministro de 
Economía, a fin de que se sirva recabar de la 
Dirección de los Ferrocarriles del Estado una 
Información acerca dé1 capital que esa Em­
presa tiene invertido en acciones en la fir­
ma "Estableclmien'"os Ruddoff S. A.". 

Del señor Salum, a los señores Mi::-¡.istros 
que se indican con los fines que expresa: 

.AI sefíor Minist:ro de Educaclén, a fin de 
que se sirva r'~cabar de quien corresponda S8 
proceda a la brevedad posIble a efectuar la:; 
teparaciones neces?,rias al local dO:lde fun­
ciona la Escuela N,o 284 (La Pintéma) en la 
Comuna La Granja, especialrílcnte en los ser­
"icios higiénicos para el alumnado y profe­
soras. Asimismo, que se dote a e.3C est?,bleci~ 
miento de mobiliario y útiles de er:seÍlanz'l. 

Al señor Ministro del Interior, para que re" 
cabe de la Direcc:ón General de Servicios 
;Eléctricos la instalación del alumbrado pú­
bUco en el último sector de los Huertos Obre­
ros "José Maza", situados en la comuna de La 
Granja. Este trabajo fue solicit~"do por 1R 
Corporación de la Vivienda hace varios me:­
ses. 

Del seii.or Alegre, al señor Ministro de De­
tensa Nacional, a fin de que considere la po­
sibilidad de poner entre los requisitos a que 
debe sujetarse la venta mediante propuestas 
públicas del tmnsporte "Magallanes", el de 
que el adquirente lo destine a incrementar el 
tonelaje de la marina mercante nacional. 

Del señor Oyarzún, a S. E. el Presidente 
. de la República, a fin de que, haciendo uSú 

de sus facultades constitucionales, formulú 
una indicación al proyecto de ley de iniciati­
va del Ejecutivo por el que se incluye en los 
beneficios del artículo 57 de la ley N.O 10.343 
a los Oficiales Subalternos de Carabineros de 
C):lile, de Orden y Seguridad y Administra­
ción provenientes df) la categoría d2 Subofi­
tial de las IPucrzas Armadas o de C:nc),bineros, 
en el sentido de amnliar dicho beneficio, con 
19ual derecho, a los' pensionados y beneficia­
'tios de montepíos del Cuerpo de Carabineros 
y Fuerzas Arm:Jdas que no llegaron a la ca­
tegoría de Oficiales. 

Asimir;mo, que por int2rmedio del señor Mi­
nistro de Haci.enda o de quien corresponda; Su 
Excelencia ordene el financiamiento respecti­
vo, ya que lo solicitado es de toda justicia si 

se eonsidera que este pdrsonal tUtTo: tanto e \ 
más sacrificios que el resto tie loS beheficiadOll 
con el Mensaje que el EjecutJ.vo tuvd a bien 
remitir al Congreso Nacional y que pende del 
conocimien to de esta Cámara (B01sfín N. o 
439) . 

Del señor Durán, al señor Ministro de Eeó­
nO!llía, a fin de que, si lo tiene a bien~ se Sitv! 
impartir las instrucciones para que la Em­
presa, Nacional de ElectricIdad S. A. (EN­
DESA) considere la conveniencia y necesid1d 
urgente Que existe de acoger las peticiones 1 
sugerencias que se form llan a continuación 
acerca del problema eléctrico que afecta a 
la provincia de Cautin. 

"Por antecedentes obtenidos recientemente, 
que complementan las consideraciones aduci­
das en el oficio N.O ., .... de reciente fecha, ' 
dirigido a ese MinisterIO por el sU3crIto en 
relación con est.a misma materia, he tomado 
conocimiento de que la Compañía General de 
Electricidad Industrhl; aue abastece de ener­
gía eléctrica a la provln"cla de Cautín y a la 
de Concepción, mantiene en e31,a ú1.tima ciu­
dad dos J11oto:'es Clue darían un rendimiento 
dc 10.000 KW., !"Jara casos de emergen~ia o 
reserva, no obslante que esa z(JTla es r.baste-' 
cida de energía proveniente de la planta de 
El Abanico. 

Es factible, Entonces, que al explo'Garse di­
chos motores, en form:1. pCrl;''lfln::nLe, y PP)­

ducir para el consuno de Concepción, los 
10.000 KW. produeldos por ellos ser~1n 81:.0-
nados y podrían, en consecuencia, ser apro­
vechados para el consumo de La',uaro y Te­
muco, vía Vicioria, con lo cU8.l se soluc\onari.a 
en un término aproximado ele seis a OC:10 me­
ses el hasta la fecna grave e insoluble pro­
blema eléctrico ql<e afecta a la provincia d~ 
Cautín. 

En esta forma y !1lrdiante ese sobrante o 
excedente de 10.llOO KV\!. que quedaría al ser 
generados ellos por los motores de reserva qu~ 
mantiene la msnciona.da t;otc..pañía de Elec­
tricidad en Conce:pción, se darla una solución 
inmediata y oportuna al problema elé~trico 
que ha constituído una prolonga,da preocupa­
ción y objetivo para los pObladores de Cau­
tín, que verían con insospechada satisfacción 
resuelto de una sola vez dicho angui'tioso pro­
blema a través del aprovechamiento, por las 
líneas de Victoria, de aquellos 10.000 KW. 
que hasta hoy proporciona a Concepción EN-' 
DESA, 

Por otra parte, sabemos que la construcción 
de la Planta Pullinque, que abastfccrá en for-· 
ma definitiva y complet.a a tod1. la provincia. 
de Cautín dentro de unos cnaLro años o má3, 
si se obtiene el financiamiento r-ropuesto en 
mI ant"rloT oficio, determinará la nec2siclad 
impostergable de contar en las ciudades men­
ciul1ada¡-; y oLtas más ele la misma provincia. 
con instalaciones y transformadores eléctri­
cos adecuados :i la canacidad de nrouucción 
de aquella pla;lta, lo qUé) actualmrnte noe3 
necesario por cuanto la Compañía General de 
Electricidad Industrial no dispone da electrl-
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cidad suficiente que ponga en peligro tal~s 
instalaciones. Pero, aun antes de la produc­
ción eléctrica de Pullinque y en el supuesto 
de lograr el abastecimiento de El Abanico, ya 
las instalaciol1es viejas de las ciudades 1"0 so­
portarán un reparto más efectivo de cnergh 
eléctrica. Por otra parte, los recursos econó­
micos insuficientes para efeetuar su reem­
plazo, de parte de la Compoñaía, originarán 
una situación irregular que es menester pre· 
ver desde luego. 

Estas observaciones justifican la petición 
que formulo en esta oDortllnidad en el senti­
do de obtener de la ENDESA la adquisición 
directa de los bienes y de-rechos de q'~·e es ti­
tular la Compañía GeYleralJ de Electricidad 
Industrial de Caut.ín o de ot.ras compañhs 
particulares y que Dllerl>1., en e<;t.'l fnrm"1.. J1r~­
ceder a la renovación de las instalaciones, lí­
neas y otros efectos téc:llcos que son indis­
pensables p:lra el normal aprovech'1.miento dr) 
los 10.000 KW. de la r>lanta de El Abanieo, 
que serían destinados, a través de las líneas 
de Victoria, al suministro de Temuco y La,u­
taro como objetiv03 inmediatos, como asimh;­
mo, para la atención re',5ular de e,~e servicio 
en la fecha en oue inicie su fnncionami,mto 
la planta de Pulllnque, dentro de cuatro años, 
aproximadamente, y para lo cual se ha so­
licitado el otorgamiento de los recursos su­
ficientes para la continu'Lción de, las obras de 
construcción respectivas". 

V. - TEXTO n·fL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor DURAN (Pre-oirlentc),- En el nom­
bre de Dios, Ee abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 21.a, 22.a, 23.a, 
24.a y 25.a están a disposiCión de los señores 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da caenta de los 

a~llntos recibidos en la. Secretaría. 
El señor DURAN (PresidéateJ.- Termina­

da la Cuenta. 

1.-CALI.FICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente).- El Ejecu­
tivo ha hecho pres:)nte la urgencia p~ra el 
despaCho de los siguientes proyectos de ley: 

El que suplementa el ítem que indica del 
Presupuesto de la Corporación de Fomento 
de 13. Producción; 

El que declara puerto libre a la ciudad de 
Punta Arenas. 

Si le parece a la Honorable Cr.mara, se ca­
lificarán de "simples" las urgencia.> solicita­
das. 

El señor SILVA.- Pido la suma urgenci.a 
para el despacho del segundo proyecto, selÍ.or 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se ha so­
licitado suma ur:sencia para el despachO del 
proyec~o que declara puerto libre a la ciudad 
de Punta Arenas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de "simple' la urgencia solicitada pa­
ra el proyecto que suplementa el ítem que in­
dica del Pre:mpuesto' de la Corporación da 
Fomento de la Producción. 

Acordado. 
En votación la calificación de suma urgen­

cia !lara el d.espacho d,j prQyecLo que declar!l. 
puerto libre a la ciudad de Punta Arenas. 

Si le parece a la Honor:tble C1.mara, se 
acordará la suma urgencia para el despacho 
de este proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 
Preside:'üe, porque así es imposible estudiar 
bien un proyecto. 

El señor DUHAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación la calificación de suma ur­
gencia. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el slgul2nte resultado: por la afir­
ll1:ttiva. 37 votos: por la negativa, 12 vol.os. 

El señor DURAN (Pr('~idente).- L'l. C¿;m~­
ra acuerda dar el trámite de suma urgenclll 
al proyecto mencionado. 

2.-PR~F1I<;RENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LAURA 

El señor DURAN (Presid,=nte).- El Hono­
rable seüo: Ahumada ha 'solicitado cinco mi­
nu~os !Jara referirse a un problema de la Co­
misión de Asistencia Méjico-Social e Higiene, 
en su c!1.lichd rl~ P",identc rle ella: y el Ho­
norable seiíor Erücher, igual tiempo, con el 
objeto de rendir un homenaje. 

Si le parece a la Honorahle Cámara, se con­
cederán los tlempos soli0itados. 

Acordado. 

3. -REUNro~ nF. COl\oIHES.- SUSPENSION 
DE LA SESION 

El se'lor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiellto de la Sala para suspender la 
¡;csiól1 por el tiem'Jo que dure la reunión de 
Comités a que convocará la 1\1esa. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se sus!lendió la sesi.jn. 

4.-ACUERDOS DE LOS COlUITES 

El señor DURAN (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

El señor Secretario procederá a dar lectura 
a los aC'clCrdos ado::tados por 103 Comités Par­
lamentarios. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos 103 Comités Parlarnentu!'ios en sesión de 
fecha de hoy, ba!o la Presidencia del señor 
Durán. y con asistencia de los señores: Cua­
dra, por el Comité Liberal; Bustamante 1 
Weber, por el Comité Agrario Laborist.a; 
Miranda, don Hueo, por el Comité Radical; 
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Martones, por el Comité Democrático del Pue­
blo; David, PO¡' el Comité Radie3-1 Doctrinario: 
Araneda, por el Comité Unido; MiJléndez y 
Pinto Díaz, por el Comité Acción Renovadora 
de Chile; Valdés Larraín y Correa Larraín, 
por el Comité Conservador Tradicionalista: 
Galleguillos, don Víctor, y Galleguillos, don 
Florencia, pur el Comité Socialista; Alegre y 
AquiJveque, por el Comité Socialista Popular, 
y Echavarri, por el Comité rndependient~, 
por unanimidad, adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

1.0- A propuesta de los Comités Parlamen­
tarios, y procediendo en la misma forma en 
que se hab~a hecho hasta ahora, acceder, por 
las veces que se solicite, al cambio de los car­
gos de Consejeros a que se refiere la ley N. o 
8.787, sin perjuicio d~ llenar las vacantes CO;l 
miembros de los mismos Comités, en caso de 
fallecimiento del Consejero PaI;lamentario; 

2.0-- Las rp.nllndas de lo, .~?ñores Dinut.a­
dos a las Consejerías deberán llevar la firma 
del Comité y del renunciante; 

iS.o- Prorrogar la hora de término de la 
present2 sesión, como miximo, hasta las vein­
te horas; 

4.0-- Conceder, en la sesión ordinaria de 
maña.na, todo el tiempo que sea necesario a 
los sec.ores parlamentarios Que lo soliciten. 
para rendir homenaje al ex Diputado don 
Carlos Estévez Gazmuri y al ex Presidente d'~ 
la Cúmara de Diputados de VEnezuela, seDor 
Valmare Rodríguez: dar. asimismo. inmedia­
tamente después de la Cuenta, a los señore~ 
Meléndez y S,)púlveda Ron.:.¡aneHi, CUez mI­
nutos a cada uno, para que se refieran a la 
pedclón de antecedentes solicitados por este 
último en sesiones pas:luas, y otorgar diez 
"Q111lUt03 a cada uno de los señores Fonce3., 
Barra y Erücher para tratar div2rS03 asun· 
tos; 

5.0- Prorrogar la hora de término de la 
sesión de mañana por todo el tiempo que se 
ocupe en forma extraordinaria, y 

6.0- Tratar en el primer lugar del Orden 
del Día d3 la sesión de hoy, el prOyEcto, de­
vuelto por el Honorable Senado, Que concec.e 
asignación familiar a los jubilarlos de la Ca­
ja de Previsión de la Marina Mercante Na­
cional. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán lo,:; 
acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

5.-AUMF,NTO DE I.AS RENTAS DEL PER­
SONAL DEL SERVICIO NACION AL m·~ 
SALUD.- DF:SFJNANClAl\IIENTO DEL 
PROYECTO SOBRE LA l\IATERIA.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAl\IARA 

El señor DURAN (Piesidente).- Tiene la 
pahbra el Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, el 
Ejeeutivo r.a enviado a la Cámara. con el C1.­
rácter de urgente, el proyecto de ley que au-

menta las rentas al personal del Servicio Na­
cional de Salud. 

L3. .Comisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene, que tengo el honor de presidir, se 
abocó hoy, en atención a dicha urgencia, al 
conocimiento de la iniciativa legal mencio­
nada, contando, para ello, con la presencia 
del Director General del Servicio Nacional de 
Salud y del Subsecretario del Ministe:-!o 
de Salud Pública y Previsión Social. 
DesgracladamE.nte, al iniciar el estudio del 
proYiJcto en cuestión, pudimos comprobar, con 
sOc'presa, que no tenía financiamiento. 

Hicimos presente esta anomalb. al señor 
Subsecretario del ramo, quien expresó Que el 
Ejecutivo había enviado este !lroyecto a la. 
Cámara, para cumplir el acuerdo suscrito con 
la F'ede:::,a~ion de ·l'rabJ.jadores de la Salud. 
Agregó que, frente a la amenaza de una huel­
ga. hospHalarb, el Gobierno s~ había visto en 
la necesidad de remitir dicha iniciativa sin 
financiamiento. 

Ante la gravedad de 18,8 declaraciones, la 
Comisión ha estimado necesario llamar la 
atención de la Honorable Cámara sobre el 
particular, pues considera que no puede san­
cionar el engaño de que se hace víctima a un 
respetable sector gremial. Más aún: porque 
no desEoa Que continúen 103 ataques contra el 
Congreso Nacional, I)Or pCl.rte de ciertos sec­
tores segán los cuales el Legi,lativo no se abo­
ca al conocimiento y resol<l'~ión de lo.~ pro­
blemas que están pendientes de su considera­
ción. 

Señor Presidente, el artícu!o 44, número 4, 
inciso 2.0, de la CO;lstitución Política del Es­
tado, esta.blece cl:'\ramente c,:ue "No podrá el 
Congreso aprobar ningún nuevo gasto C011 
car<;rQ a los fO~ldos de la Nación, sin crear o 
indicar, al mismo tiem,o, las fuentes de re­
cursos l;ecesar~os para atender a dicho gas­
to". De acu0r.J.::> con eTC2 precepto constitu­
cional, 13. Comisión acordó, por la unanim!­
dad de :;~IS m!.cmbl'os, hacer presente esta cir­
cunstancia en el seno de esta Honorable Cor­
poración, con el. fin de que se oficie al Minis­
tro de Salud Pública y Previsión Aoela.! y JO 
le pida que envíe el finar~iamie;lf;o corre.3-
pondiente al proyecto que legisla sobre el au­
mento de las rentas del personal del Servicid 
Nacional de Salud, o en subsidlo, que se en ... 
vie un M,:nsaje que contemple a los funcio­
narios del Servicio Nacional de Salud, inclu­
yéndol03 en los biJneficios del proyecto de 
escala única de SUEldo', que se ha anunciado. 

En esta forma, 1:1 Comi<;Íón cumple su co­
metido y hace presente este acuerdo en el se­
no de la Honorab'e Cám:ua de Diputados. 

El séñor DURAN (Presidente).- Solidto el 
asentimiento unánime de la S'Ila p:ua enviar 
el oficio a Que se ha referido el Honorable) 
señor Ahumada. 

Acorllado. 
El seii.or BOLADOS.- ¿Se po1rh publicar 

la aclaración hecha por el Honorable señ,lr 
Ahumada, para resguardar el prestigio de la 
Honorable Cámara de Diputados? 

I 
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El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para publicar la acla­
i'áción que ha hecho el Honorable señor Ahu­
ftlada' en nombre de la Comisión de Asisten­
~ia Médico-Social e Higiene. 

Acordado. 

'.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL POLI­
nco VENEZOLÁNO VALMORE RODRI­
GUEZ, RECIEN FALLECIDO 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honor'lb1e señor Rrücher. 

El señor BRUCHER.- Señor Presidente, a 
ta edad de cincuenta y cinco afias, quebrado 
por el peso de r>ersecucioYles y eTlc'trcelamien­
tos, abrum<tdo ante el esnec~ácu10 de su tie­
rra a.herroiada, y sometido a los rigores del 
exilio, falleció el dcmingo, en la madrug~d;=t, 
el eminente lJolítico venezolano Senador Val­
more Rodrígtxez. 

Este hombre público, ejemnlar en la Amé­
rica toda, mantenía, hasta el día de su muerte, 
ia Vicepresidencia del Partido de Acción D~­
mocrática Venezolana: la más fuerte, reali­
zat.lora y pr;)metedora fuerza política de ese 
país hermano. 

El Partido Radie?l, amante, por la esencia 
de su doctrina, de las fórmulas democráticas 
de gobierno, del respeto a los derechos funda­
mentales del hombre, y enemigo acérrimo de 
toda forma de dictarlura y de ren.cr.ión, iden­
tifica sus sentimientos con el pesar que, en 
est03 momentos especiales, aflige a los lucha.,. 
dore:> venezolanos del exilio y a los atormen­
tados venezolanos de 13. cárcel política. 

Rudo golpe para Acción Democrática es éste. 
Valmore ROdrírruez, que tomara el juramento, 
como Presidente del Senado, al ilustre Rómulo 
Gallegos, se alzó viril contra el golpe de Es­
tado que d~rrocara al régimen civil, popular 
y representativo, y abandonó Caracas, en no­
viembre de 1948, para dirigirse a Maracaibo a 
sustentar un Gobi?rPo de re3istencia al golpe. 
Vano intento que lo llevó a las mazmorras del 
trío castrense que tomara las riendas del Eje­
cutivo vene701ano. 

El Senador Rodríguez, golpeado en lo más 
hondo de su sentidr) democrático por esta 
traición del propio Ministro de Defensa de) 
régimen, Carlos Delgarlo Chalbaud, estuvo a 
las puertas de la muerte, a consecuencias de 
un infarto que, seis años después, lo había de 
lleva.r a la. tumba. 

América entera, señor Presidente, es decir, 
la América entera democrática, inició un mo­
vimiento de opinión destinado a obtener la 
libertad de este valeroso luchador y, desde el 
Congreso chileno, como desde el de otros paí­
ses hermanos, salió un vigoroso llamado que 
tuvo la virtud de obtener para el enfermo 
la 'medicina precaria y dolorosa del exilio. 

Con todo, y sabiéndose tocado de muerte, 
Valmor.e Rodríf;ueó-l continuó, en el extranjero 
alimentando la esperanza de quienes, como 

Bolívar, creen que es imposible derrotar defI­
nitivamente a la Libertad en el país que fue 
su cuna 'americana. 

El frío otoñal del calendario cae sobré los 
Sucesos históricos, aun sobre aquéllos que más 
cálido refugio debieran encontrar en nuestros 
corazones. Los gobiernos olvidan su solidari­
dad democrática y se produce un hÍriente co­
rrer de condecoraciones, una especie de mo­
fa, representada en el artificial escenario ofi­
cial de comidas y cócteles. 

Por ello, al rendir un homenaje a este ilus­
tre hombre de la libertad, creemos necesario 
intentar despertar la dormida conciencia de­
mocrática de algunos, recordándoles que no 
se gozará de libertad ni de paz en el mundo 
mientras haya pueblos oprimidos; recordán" 
doles que la libertad y la felicidad son una 
y solidarias para todos los hombres de la 
tierra. 

Nuestro Partido, atento a estas motivacio­
nes, interrumpió sus relaciones diplomáticas 
con la Junta Militar que presidía el Coronel 
Delgado Chalbaud, Ministro de Defensa de 
Róm~llo Gal.legos, posteriormente asesinado 
por sus mismos cóm:,:¡lices en la aventura y 
en la ambición irrespetuosa. Varios años man­
tuvo Chile sus relaciones interrumpidas con 
ese GotJierr,o y, cuando debió reanudarlas 
-porque encima de desinteligencias con los 
Gobiernos existe la imperiosa necesidad de 
mantener contactos entre los pueblcs- lo hi­
zo con sobriedad, con dignidad, con respeto 
a la individu::Llidad democrática. 

Dolorosa pero imperativa oportunidad da 
recordar estas cosas es ésta de hoy, en que 
deploramos la muerte de Valmore Rodríguez. 
La necesidad de una "internacional demo'" 
crática americana", como tanto lo ha propues­
to nuestra colectividad política, se hace más 
y más evidente a medida que vemos que 
grandes puntales del pensamiento libertario 
de América, como Andrés Eloy Blanco, ayer, 
y Valmore ROdríguez, hoy, abandonan la lu­
cha, envenenados por la desilusión y por el 
amargo pan del exilio. 

Frente a su recuerdo y a algunas recientes 
actuaciones, pedimos sobriedad en las super· 
flu:ls manifestaciones de simpatía hacia las 
dictaduras, que hieren a los caídos y despres­
tigian a los homenajeantes; exigimos más 
atención hacia la causa de la democracia 
americana; insinuamos que se activen los es­
fuerzos por lograr la "internacional democrá­
tica" de Amé¡'Íca; y expresamos, como inú"l­
viduos y como Partido, nuesLra más sentida 
solidaridad a los compañeros y compatriotas 
del hombre que cae. 

He dicho, señor Presidente. 

7.-INCORPORACION AL REGIMEN DE' LA 
CAJA m~ PREVISION DE EMPLEADOS 
PARTICUL.'\R.~'1 DE LOS M.\:QUJNISTAS 
DE LOCOMOTORAS DE ARRASTRE Y DE 
AUTOC!\RRILES 

El se;10r DURAN (PresidenteL- Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
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continuar tratando el proyecto por el cual S9 
Incorpora al régimen de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares a los maquinistas 
de locomotoras de arrastre y de autocarriles. 
El proyecto está aprobetdo en general. 

Hety dos indic1.ciones y el señor Secretario 
procederá a darles lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi­
cación del señor Ibáñez que dice: 

"Artículo 1.0- Agregar al fmal del primE'l 
inciso, después de la palabra "a11toc'\rriles", 
la frase "y también los de ascensores". / 

Indicación del señor Err6.zuriz, don Carlos 
J03é, para s'-lbstituir el artículo 2.0 por el si-
guiente: . 

"Los actuales obreros que con motivo de la 
presente ley perdieren la calidetd de emD~e'3.­
dos particulares, gozarán de la inamovilidad 
a que se refiere el artículo 112 del Código del 
Trabajo". 

El sefior DURA'T (Presidente).- En vota­
ción la primera de las indicaciones. 

El seiíor U~'¡¡DUREAn,~.- ;li},; la indicación 
que favorece a los ascensoristets? 

Se trata de convprtir a los a3ce'1sorist::ts en 
empleados particulares; pero, ¿dónde predo­
'ml~i~, el 1;l"lh'l,jo intp)"ch lll.? 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultajo: por la afir­
mativa, 7 votos; por fa negativa, 26 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

En votación el artículo 1.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobado. 
Acordado. 
En votación la segunda indicación. 
El señor SILVA.- Que se lea, sellor Presi J 

dente. 
El señor AQUEVFQUE.- Que se lea de nue­
vo, sellor Presidente. 

El señor DURA'\T (Presidente).- Se le dará 
lectura nuevamente. 

-El señor Secretario lee de nuevo la indi­
cación del Honorable señor Errázuriz, don 
Carlos José, que sustituye el artículo 2.0 por 
otro. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El senor DURAN (Presidente).- Está ce J 

rrado el debate, señor Dip11tadu. 
El señor SERRANO.- Con la venia de la 

Sala, se le pOdría conceder la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción la in dic::t ci{¡n. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, la Mesa tuvo dudas sobre su resultado. 

El se:iíor DURAN (Presidente).- Se va a 
repetir la votación. 

-Durante la votación: 
El señor FONCEA.- ¿Por qué no se expUca 

la indicación? 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN lPresidente).- Solicito el 

asentimiento de la Sala para conceder la pa-

labra. por cinco miuutos al Honorable señor 
Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).-: 
Por dos minutos, senor Presidente. 

El señor CISTERN..I'iS.- No hay acuerdo. 
El señor M'\RTONF:S.- No hay acunrdo. 
El señor AQUEVEQUE.- No hay acuerao. 
El señor DURAN (Presidente).- No hay 

acuerdtl 
En votación la indicación. 
-Replltid'l. la votación en 11. millma forma, 

la Mesa tuvo du.das nu~vamente. 
El señor DU¡~.AN (PresidenteJ.- Se va a 

reyetir la votación por el sistema de sentados 
y de pie. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoséL-­
Señor Presidente, ¿por flué no recaba nueva­
mente el asentimiento de la Sala para usar 
de la palabra por dos minutos? 

El señor DURAN (Presidentel.- Solicito el 
asentimiento unánime de 11. Honorable Cá­
mara para conceder la palabra, por dos mI" 
nutos, al Honcrable señor Errázuriz Ey¿agu!­
rre, a fin de que apoye la modificación pro­
puesta, y por dos minutos, a un señor Dipu­
tado que la im'1ugne. 

El señor FONCEA.- Ahora, sí, señor Prp" 
sidente. 

El señor AQUEVEQUE.- No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación, por el sistem'3. de sentados y 
de pie, la modific:lción que reemplaza al ar­
tículo 2.0. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, por el sistema de sentados y de pie, dio 
el si '{u lente resultado: por L'l afirmativa, 30 
votos; por la negativa, 31 votos. 

El sei10r DURAN (Presidente).- Rechazada 
la modific8ción. 

En votación el artículo 2.0. 
Si le narece a la Honorable Cámar:J.. 11ft 

aprobará. 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Quo 

_ se vote, sellar Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- En vota-· 

ción. 
-Practicada Ía votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resi!1ltado: por la afir­
mativa, 31 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba.do 
el artículo 2.0. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-.LlBF.RACIO~ DE DERECHO~ DE INTER­
NACIO~ A U"l\ PARTIDA DE "VI­
TREAUX" DESTINADA A LOS PADRES 

. PASIONISTAS DE LOS ANDES, PROVIN­
CIA DE ACONCAGUA 

El se5.or DURAN (Presidente).- A conti­
nuación, corres,?onde ocuparse de la moción 
que libera de derechos la internación de "vl­
treaux" destinados a los Padres Pasioni&tas, 
de Los Andes. 
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Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Correa La­
rraín. 

El proyf'cto se encuentra impreso en el Bo­
}('tin N.o 8.034. 

En dió:cusión general el proyecto. 
El señor RIOS.- Pido la palabra,señor 

Presidente. 
El señor DURAN. (Presidente).- Tiene la 

pa1:1bra Su Serloría. 
El señor RIOS.- Señor Presiriente, el pro­

yecto que, en estos instantes, debate la Ho­
norable Cámara es muy sencillo. El tiene por 
objeto liberar de derechos la internación ne 
unos "vitreaux" destinados a 11. iglesia de los 
Punres Pasionistas de Los Andes. 

Debo manifestar que, con anteriorid1.d. la 
Corporación aprobó un proyecto de ley por 
el c'1<t1 se concedió el mismo beneficio que 
ahora se propone, a esta Congregación rtli­
glOsa. En esta oportunidad, se trata de otor­
gar una nueva exención de derf'ch0s de 'ld'la­
na para poder completar la importación ini­
clada anteriormente. 

Como he dicho, el proyecto tiene por obje':.o 
permitir que se coloquen, en la iglesia de los 
Padre, Pasioni5~'ls de Los Andes, "vitreaux" 
artísticos que se mandaron confeccionar en 
España. Para ello se propone liberarlos de los 
derechos de internaci6n. 

Por est~ motivo, solicito de la Honorable 
Cámara que se sirva prestar su aprobación a 
este proy~el0. . 

El señor BRüCHER.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 
pa!abra S11 8efíoría. 

El señor BRüCHER.- Señor Presidente, só­
lo deseo preguntar al Honorable Dip ltado 
Informante a cuánto asciende el valor de la. 
exención de estos derechos de internación. 

El señor"RIOS.- En el mismo proyecto se 
est.ablece que el v:üor de estos "vitreaux" al­
cr..ma a 1:1 suma de 3643,79 dólares ... 

El señor BRüCHER.- Yo deseo saber a 
cuánto asciende el valor de la exención .. 

El señor RIOS.- Alrededor de cuatrocien­
tos dóhres, Honorable Diputado. 

El señor BRüCHER.- ¿A qué tipo de cam­
bio? 

El señor PIZARRO HERRERA.- Al cambio 
oficial. HO!lor..,h1r. Diputado. 

El séñor BRüCIIER.- Agradezco la infor­
mación al Honorable colega, senor .Presidellce. 

El seriar AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El se"ior DURAN (PresidenteL- Tiene la 
pal'lbra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
es 'extraño clímo c'lmbian de ::tCtlt1lrl ap:U1'.Q:'¡ 
Honorables Diputados, según el interés que se 
trate de favorecer. 

En muchas oporbnidades, hemos esc'lcha­
do lamentarse a los Honorables Diputados 
conó:ervadores -me refiero a ellos, porque el 
proyec::o que debatimos se originó en una mO­
ción del Honorable seúor Ríos- de la difícil 

situación creada por el déficit de divisas de 
nuestro Presu'0:lC3tO. 

No obstante", ahon que se ha gastado lIna. 
suma bJ.stante elevada de divisas para C3.n­
celar estos "vitreaux" que han costado 3.643,7~ 
dó'ares, nos solicitan la aprobación de este 
proyecto de levo 

Cuando, hace poco tiempo, discutimos un 
proyecto destinado a reajustar, en parte, las 
rentas de algunos servidores del Estado, con 
el fin' de compensar, en cierta medida, la pér­
dida de valor adquisitivo que la inflación ha 
determinado en los sueldos y salarios, se alza" 
ron voces de protesta, en esta Honorable Cá.· 
mara, para señalar la trágica situación de 
déficit de la Caja fiscal. 

El señor CORimA LARRAIN.- ¡.Me permi­
te una interrilDción, Honorable colega? 

El señor AQUEVEQUE.- Para saldar, en 
parte, este déficit de la Caja fiscal, querían 
que los empleados y obreros de la Adminis­
tración Pública renunciaran al pan y al abri­
go. 

En esa oportunidad, el Honorable señor Se­
rrano nm: citó cifras alarmantes que refleja­
b1.n el estado de déficit presupuestario de la. 
Nación y la forma en que tal déficit seguiria. 
l:recÍendo. 

Sin embargo, para traer "vitreaux" con 
imág-enes religiosas destinados a un convento, 
los Honorables colegas no se alarman ahora. 
del déficit del Presupuesto nacional; y, por ~1 
contrario, pretenden realizar un acto de ge­
nerosidad condonando los impuestos aduane­
ros. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interruDción. Honorable cOlega? 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
el déficit fiscal que la inflación ha ocasiona­
do perjudica a todos los habitantes de la N'l.­
ción: a los católicos y a los no católicos, a los 
pro tese antes y a los budistas, si es que los hay. 
Pero las corrientes católicas de estq, HO.lOl';;t­
ble Cámara quieren adquirir estos "vitreaux" 
JI obsequiárselos a los Padres Pasionistas de 
Los Andes, que profesan sus mismas creen­
cias, sin pagarlos con dinero de sus bolsillos, 
sino que utilizando fondos del Presupuesto de 
la Nación. 

El.'""-~lor 'RT(')~ - ¡.Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

]:.1 Senor fiQU~VEQLJE.- Con todo agrado, 
J!onorable Diputado. 

El selÍ.or DURAN (PresidenteL- Con la ve­
nia del Eonorable señor Aqueveque, tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, el Ho­
norable señor Aqueveque dice que éste es un 
obsequio que se hace a los Padres Pasionistas 
de Los Andes. En realidad, es un regalo que 
se hará a esa ciudad, ya que los "vitreaux" 
servirán para ornamentar la iglesia y CO:1-
vertjl'h. en un edificio que será orgullo de la 
C'.Íud1.d. Por lo tanto, me parece que la afir­
mación que ha formulado el Hononh1e senllr 
A:"ueveque es tota:mente errada. Por 'lo de­
más, se trata de repetir algo que la Honora-
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ble Cámara ha aprobado en 0;)or~unid:lcle3 
anteriores, cuando ha autorizado la liberación 
de derechos de internación de obras de arte 
que contribuyen' a increm,mtar el acervo cul­
tural del país. 

El señor DURAN (Presidentel.- Pude con­
tinuar el Honorable señor Aq:lcveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
el mismo proyecto de ley sei1·)la qne se h1.11 
otorgado previas de import:¡ción con el N.o 
5019-53. Me extraña Que se hayan dado estas 
divisas p:.tra traer objetos de arte, si se con­
sidera Que el país tiene una enorme necesidad 
de ellas llara importar artículos más indis­
pensables. No me habría causado e:{t,rañeza, si 
ellas se hubiesen otorgado !,XU!l traer esnecies 
destmadas al fomento de la industria de "vi­
treaux", aunque hubiera sido para U!1 or~a­
tlismo que realizara sólo imágenes religiosas 
del seC00r católico, porque en eJU forma esta­
ríamos contribuy . .mdo a la creación de nue­
vas fuentes de producción y ,de trabajo. 

En este caso, se han otorgado previas, que 
significan dinero, para com~)rar estas obras 
de arte que no nos hacían much'l falta. Se 
hará un obsequio, a costa de la economía d~ 
todos los chilenos, para benef!ciar el orgullo 
de algunos sectores católicos de un determi­
nado lugar. 

El déficit económico de la Nación es efec­
tivo y grl,ve. Así lo han sei\alado los m'smos 
seüores Diputados conservadores. Esta libera­
ción de derechos de aduana, en el fondo, sig­
nificará una mayor inflación que afectará 
tanto a los sectores c:üólicos, como a los no 
católicos. En consecuencia, me parece que h3.­
b:::ía sido un ac~o más justo, y COl! el cUcl1 Jos 
Honorables Diputados conservadores habrian 
ganado más inrlll!qenl'j.,." q¡ I"Y' ,,' ,,;,.,...~¡~ 

sus propios bolsillos hubieran cubierto el im­
porte de cuatroclenLO;:; liJ1;,,"éJ, -1u.~ ~., c,. c, •• -
puesto que grava la internación de estos "vi­
treaux". 

No considero justo que, para a)robar esta 
exención. se invorrue el h"l'h0 'la Pll~. en 
otras oportunidades, esta Honorable Cámara 
ha otorgado frL\Equlci:J,s de l..suJ. iiLIO;{! • '. é:,­
ta fuera una razón determinante, significaria 
que jamás debimos haber otorg.ldo estas tu­
cilidades; porque si el ser generoso una vez 
obliga a seguir siéndolo todos los días, aunque 
hayan variado las circunstancias económicas 
del país, n'os estaría indicando que el camino 
que se ha seguido algunas veces no debe se­
guirse, o sea, sencillamente, que deb¿mos po~ 
nerle coto a esta situación. 

El señor PALMA VICUÑA.- ¿Me permite 
una intNrupción, Hononble colega? 

El señor AQUEVEQUE.- Con todo gusto, 
Honorab(e Dipucado. 

El .:;e"'lOr DURAN (Presidente).- Con la ve­
, nia del Honorable señor Aqu2ve.:¡ue, tiene la 

palabr'l. Bu Se'"i.oria. 
El señor PALMA VICU~A.-Señor Presi­

dente, hay un concepto, de los que esta eÁ­
poniendo el Honora.ble se'1or A"upveque, qua 
vale la pena destacar como erróneo. 

En realidad, el país, !Jor medio de este pro­
ye;;to, no hará sacrificio de especie alguna., 
por cuanto los cuatrocientos dólares que im­
porta es~a internact6n no saldrán del bolsillo 
de nadie, ni del Fisco, ni de los particulares, 
ni del S3Ccor público, ni Driv'ldo. ::>0Iam0n~e 
este dinero no se percibirá. Por lo demás, ha, 
que tener presente que aquéllOS a quienes be­
neticiará este proyecto no estarían obligadoi 
a pagar e,ta sumél., si ac'lso' no h.lbiesen t.ral­
do al flaís estas obras de arte. En este orden 
de cos;'s, sólo se traLa de dar facilidades 'lara 
la internación ele ob,ietos artísticos, se'l. - que 
ellos se destinen a adornar una escuela en 
Chillán, o una iglesia de cualquiera otra parte. 
Pl'r'l h. 7er-h.d de J,],,3 ('osas es que na(lle hace 
sacrificio alguno, en este caso. 

~.l ¡;,t;HGl" .uu.:t,.N (rresidente).- Pued«l 
continuar el Honorable sellor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre3idente, 
hay dos aS~Jéc,;OS e.n esta cuestión sobre los 
cuajes vale ·la pena insistir. Uno es el relativo 
a las divisas. Sobre esLe asunto, me imagino 
que los miembros de la Comisión fueron de­
masiados p'lI'COS, ya que en el informe no se 
da a conocer cuál es el origen de estos dine­
roc;. M~ imJ.[>irlo Que alg 111US ierVOl.'JS03CJ,­
tólicos que viajaron por España e Italia lle· 
VJ.l·Oll el ~llCJ.fgU, y en sus bolsillos los dólares 
comarados, seg.lramente, en el.merc3.do ne­
gro, -de adquinr, en España, estos "vitreaux" 
que ahora aparecen enviados dC3de ese pals. 
En conscc.lencia, hubo un gasto de dólares 
del mercado libre para adquirir estas obras 
en el eXora!1jero. 

El segundo aspecto que hay que considerar, 
es el que se rellL!l'e a las leye,; que ng.m Lo­
dos los actos de esta naturaleza, de acuerdCJ 
c()n ln~ ~U::l ]0c; e~Tr)r-; "vit;"P''l,H''::'' te':Jd~~í,tn pue 
pagar determinadas cantidades, por concepto 
u-= l..;,19\.., .... .::...~0cJ .f Ú..; U\";l. ':':~.L..LV.J u.':: ~úCl.~'..:ú ... ",; .. 0.Ll. 

Pues bien, es;;e pr()ye;;~o tiene 90r objeto, úni­
ca y exclusivamente, que estos "vitreaux" no 
paguen los im~)uestos Cal rC3J)ondw[hes. 

Tenemos escasas divisas para adquirir 101 
artículos necesarios para el fortalecimienLo 
de nuestra industria. Si carecemos de divisa. 
para com:Jrar remedios, antibióticos y mu­
chos otros elementos, liO se jUSLl1H:a que. por 
un proyecto como el de ahora, perm.itamos 7 
facilitemos que un grupo de chilenos siga. ha­
ciendo eSWJ gastos en el extranjero para en­
viar algo que no nos es absolutamente llece· 
sario, en ci:'cunstancias de q'le existen €Ta" 
ves Y ur!Sentes problemJ.s que hay que solu­
cionar, lo cual sólo se puede hacer con di­
viLa:i. 

Por lo tanto. no podemos a~eptar este pru' 
yecto, porque éste es otro caso más de inte:r­
nación dz arGículos que deben pagar los co­
tres;.Jondientes derechos de internación. SI 
aprobamos este vroyecto, habremos disminut· 
do. en .ma lv~·!lleü,). ;JarLc, la cantilllU d" .li­
nero que debe ingresar en las arcas fiscales, 
v •. 0 b"')~·"¡.10S empe.~ado a hacer, ni slqUlera 
en pe,! ue 'la escala, los sacrificios que los mis­
mos Hono:'ables Diputados que hoy at-loy .. ul· 
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esta iniciativa han solicitado a todos los sec­
tores del país. 

Yo les digo a mis Honorables coleg:ls con­
servadores, a los Diputados católicos, a los 
que no son pobres, sino que dis90nen de for­
tuna, a 103 que hoy quieren imponer un S:1.­

crificio al sector no católico del país, para sa­
tisf3.cer una c,lestión interna, de orden reli­
gioso, que debieran pagar precisamente ellos, 
los beneficiados. 

Señor Presidente, no creo que con esto se 
estén g'lnando el cielo. Es indudable que 103 
que lo quieran ga.nar pOdrían hacerlo a costa 
del sacrificio de su y¡ro)1io bolsillo y no con 
el sacrificio de los humildes que son en es~e 
país, entre otros, los servidores del Estad6, a 
quienes todos los días los parlamentarios de 
los bancos conservadores están discltiendo el 
derecho que tienen a que se reajusten SU3 
sueldos y salarios. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, seilor 
Presidente. 

El se~or DU~AN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

Advierto al Honorable Diputado que queda 
un minuto para terminar el tiempo destinado 
a la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor VALDES LARRAIN.- Que ¡le pro­
rrogue, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo destinado a la Tabla de 1<'ácll l.J<!spa­
cho. 

Varios señores DIPUTAD03.- No hay 
acuerdo. 

El serlOr DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA..- Señor Pre<;ident,e. ha 
sido una norma que esta Honorable Cámara 
facilite la entrada al uaís. libre de derecho, 
de intérnación, de una serie de elementos de 
trabajo que vayan en beneficio de la colec"" 
ttvidad, o de las Municipalidades o de insti­
tuciones de carácter particular: pero hoy he 
escuchado, con sorpresa, de labios de uno de 
mis Honorables colegas, que en este proYJcco 
se trata de un artículo de lujo destinado a 
una iglesia y que le servirá de adorno a una' 
ciudad. 

Es claro que habría sido interesante que, 
así como se construyen iglesias, también pu­
dieran construirse pOblaciones obreras, que 
tamb!én sirven de adorno ... 

El señor DURAN (PresidenteL- ¿Me per­
mite Su Señoría? 

Ha terminado el tiempo destinado a la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

9.-BENEFICIOS DE ASIGNACION FAMI­
LIAR Y DE REAJUSTE DE PENSIONES 
EN FAVOR DE LOS JUBIL_~D03 DE LA 
CAJA DE PRF.VISION DE LA M,~RINA 
MERCANTE NACIONAL.- PROYECTO 
EN TERCER TRAMITE CONSTITUCIO" 
NAL 

El señor DURAN (Presidente).- En el Or­
den del Día y cumpliendo el acuerdo de lo~ 
Comités. corresponde tratar, en primer lugar, 
1'1 proy~c[,Q devudco por el HOllOfU,Jle SeuaJ.O 
que concede los beneficios de asignación fa­
miliar y de reajuste de pensiores en f¡1vor de 
los jubllados y pensionados de la Caja de Pre­
visión de la Muina Mercante Nacional. 

Se va a dar lectura a las modifíc::l.cionel1 
introducidas al proyecto por el Honorable Se­
nado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- ~. 
Senado aprobó el proyecto con las siguientel 
modificaciones: en el artículo 2.0 h't supri­
mido la frase final de su único inciso, que di­
ce: " ... y por lo que res,ecta a la3 mismas 
cargas", y ha colocado un punto (.) después 
de la palabra "activo". 

A continuación de este inciso, que pasa a 
:ser primero, ha agregado los siguientes ine1" 
sos, :p.uevos: 

"Darán derecho a asignación familiar: 
a) La muier legit.ima del ,iubilado y Jos hi­

jos legítimos, natura: es y adoptivos de aquél. 
lllenoa.> Lie 18 al10s oe edad, que vlvan a sus 
expensas; 

b) La m l.dre viotda legítima, natural o ile­
gítima del jubilado; 

c) Los hijos legítimos y adoptivos del cau­
sante, menores de 18 años de edad, con de­
recho a montepío y por el tiempo de la du­
ración de este beneficio; 

. d) Los hijos naturales o ilegítimos del mis­
mo, menores de 18 años de edad, que a falt3 
de otros beneficiarios estén gercibiendo o per'" 
cib:m de la Caia pensión de montepío". 

F.l señor DTTRA~ (Presidente\.- En discu­
sión las modifiC3.ciones del Honorable Senado. 

1:',;1 señor lBAÑEZ.- Pido la palabra, seúor. 
Presidente. 

El señor DURAN· (PresidenteL- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El seilor IBAÑBZ.- Señor Presidente, 10$ 
Diputados agrariolaboristas votaremos favo­
rablemente l3.s modificaciones introducida~ 
por el Honorable Senado a este proyecto de 
ley, que está yl. más de tres años en el Con­
f!reso y que tiene por objeto reajustar las pen­
siones de un sector de servidore3 de las ac­
tividades marítimas que está verdaderamen­
te en situación paupérrima. 

Est'lmos de acuerdo también con el artícu­
lo nuevo introducido uor el Honorable Sena­
.10 que autoriza a la c"aja Previsión de la Ma­
rina Mercante para contratar personal. Como 
han aum~ntado las f\lnciones de esta instl­
r.ución, es iridisuensable que teng1. un mayor 
número de emuleados, ya qué sólo así podr$ 
atender en debida forma a los imponen~es. 
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Termino sollcitando, en nombre de los Di­
putados de estos bancos, la aprobación de 
las modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto en debate, con el 
fin de hacer justicia, a la brevedad posible, 
a estos servidores. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat.e. 
En votación las modificaciones del Senado. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán. 
Acordado. 
Se va a dar lectura a las modificaciones 

introducidas por el Honorable Senado al ar­
ticulo 4.0. 

El señor GOYt:;OOLHJA (Secretario).- La 
modifiC''l.ción ::11 ar+íc'.11o 4.n (,O'l~i<;t~ e'l rr'­
emplazar en la letra b), el guarismo "20%" 
po. "j!)%". 

El señor DURA~ (President,~)- Fn discu-
sión la modIficación del Honorable Senado. 

Ofre?;co h p'l''lt)~.-t. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el UCJ.t"C. 

Si no se pide votación, se dará por ar)roba­
da la modificación introducida por el Hono­
rable Senado. 

.Ilcord.atlo. 
Se va a d:).]" lectura a la" modificaciones 

lntrod'lcidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 8 o. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorable Senado ha agregado. a continua­
ción de la letra c) de este artículo, la siguien­
te letra nueva, que pasa a ser d): 

"d) Reemplázase el artículo 53, por el si­
guiente: 

"Artículo 59.- Las asignaciones y descuen­
tos a los imponente,> que debe efectllar el 
patrón en las condiciones anteriormente in­
dicadas, el porcentaje sobre los fleGes v m" 
sajes a que se refiere la letra f) del artículo 
4.0 de la presente ley y los descuentos y apor­
tes por leyes sociales derivados de las leyes 
6.174 y 7.295, gozarán de privilegio de primera 
clase para su pago y se cancelarán con pre­
ferencia a todo acreedor, aun en caso de quie­
bra". 

La letra d) ha pasado a ser letra e), sin 
enmiendas. 

La letra e) ha pasado a ser letra f), con la 
siguiente modificación: 

Ha sustituído la frase final que dice: 
"e) Substitúyese en el inciso primero del ar­

tículo 6J la frase ... ", por la siguiente: 
"f) Reemplázase el inciso primero del ar­

ticulo 69, por el siguiente: 
"Artículo 6::1.- El Consejo de la Caja, pre­

vio informe favorable de la Superintendencia 
de Seguro Social, podrá conceder reajuste 
anU;al de las pensiones de jubilación y mon­
tepío con más de un año de vigencia, a COll­
tar desde elLo de enero el ~ 19M. !';iem '1re qlle 
exista un aumento sensible del costo de' la 
"llcia". 

El señor DURAN (Presidente).- En discu-
sir'n la modificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará la mo· 

rlificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
Se va a dar lectura a un artículo nuevo. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- A 

continuación del artículo 8.0, se ha agregado 
el siguiente artículo nuevo: 

"'\r:í"u'o ... - Declára<;e que la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional, en 
virt",¡ de lo establecido en los artículos 1.0 1 
2.0 de la Ley N.O 6.315, publicada en el "Dia­
r,o Oi'lcial" de 7 de noviembre de 1938, ha 
esl:J.do y está facultada para fijar anualmen­
te d n10'lL() de la asignación familiar que 
paga a sus imponentes en virtud de las Leye. 
N.us 6.315 y '1.2~5, respetándose las reserva. 
qUE' esta últ ima ley ordena mantener". 

El seZ'lor DURAN (Presidentel.- En discu· 
"ión la modificación del Honorable Senado. 

Ofrc'co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará la mo­

dificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
Se va a proceder a dar lectura a una mo­

dificilción introducida en los artículos tran­
sitorios. 

El señor GOYCOOLEA(Secretariol.- En el 
artículo 1.0 transitorio, el inciso final se ha 
modificado y ha pasado a ser artículo 2.0, 
redactado como sigue: 

"Artículo 2.0- Todos los aumentos y asIg­
naciones que establece la presente ley reg'l­
rr.!1 desde el día 1.0 del mes sig'Iiente al de 
su publicación. En la misma fecha entrarán 
en vigencia las imposiciones que establecen 
las letras a) y cl de su artículo 4.0". 

El señor DURAN (Presidente).- En discu· 
sión la modificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará. la mo­

dificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
Los artículos 2.0, 3.0 Y 4.0 han pasado a ser 

artículos 3.0, 4.0 y 5.0, sin modificaciones. 
Se va a dar lectura a un artículo nuevO'. 
El señor GOYCOOLEA (Secretariol.- A 

continuación del artículo 4.0, que pasó a sel 
5.0. se consulta el siguiente artíc1l10 nuevo: 

"Artículo ... - Autorízase a la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 15 tran­
sitorio de la Ley N.o 11.575, para contratar los 
funcionarios necesarios para completar la 
planta de contratados existente al 31 de di­
ciembre de 1954, y sólo hasta concurrencia 'le 
los porcentajes para gastos de administración 



1154 CAMARA DE DIPUTADOS 

establecidos por las Leyes N.os 6.037, 11.765 y 
11.7'/2". 

El señor DURAN (PresidenteL- En discu­
sión la modificación del Senado. 

El señor BENAPRES.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BENAPRES.- Señor Presidente. 

por razones de buen servicio, la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional se vio 
en la necesidad de contratar algunos emplea­
dos, de acuerdo con la legislación eXls"enLe 
en diciembre de 1954, lo que fue objetado por 
la Contraloría General. 

Ahora bien, la modificación del Senado 
tiende a regularizar esta situación. Los nue­
vos empleados serán paulatinamente elimi­
nados, a medída que la Caja indicada meca· 
nice sus métodos de trabajo. Mientras no 
se consiga esta modernización, los nueV03 em­
pleados son necesarios para el normal des­
envolvimiento de las actividades de la insti­
tución. 

En realidad, se trata de treinta nuevos 
funcionarios, los cuales están trabajando el) 
la actualidad. 

Señor Presidente, repito que la modifica­
ción del Honorable Senado que estamos de­
batiendo, tiene por objeto subsanar una si­
tuación anormal que afecta a la Caja de Pre­
visión mencionada. 

Por estas razones, creo necesario aprobar 
la modificación introducida por el Honol'aole 
Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE.- Pido la palabra, se­

fior Presidente. 
El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 

una vez más, la Honorable Cámara está en 
presencia de otra disposiCión que vulnera el 
princiui.o fllnrl::lmental que iPEdjró I~. c\'C';a,· 

elón de la Ley N.o 11.575, la cual quisO poner 
un 'dique deul1itivo al aumento de la Duro­
cracia en nuestro país. 

Se acaba de decir, señor Presídente, que los 
Diputados derechistas nos 0!l0nemos a que 
los servidores del Estado estén bien !lagados. 

Creo que hay una tremenda equivocación 
en ese aserto. 

Nosotros declaramos, cada vez con más én­
fasis, que para que la Administración Civil 
del Estado marche eficientemente, es precisu 
que los servidores del Estado estén bien pa­
gados. Este es el medio, también, de conse­
guir una mejor selección entre ellos y obtener 
un mayor espíritu de responsabilidad y de di ' 
cación a las funciones que desempeñan. 

En cambio, pagar bajos sueldos a los fun­
cionarios es un pésimo procedimiento de se­
lección, ya que los Obliga, como consecuen­
cia de su necesidad de ganar lo indispensable 
para vivir, a desempenar otras ac ,iV ,dudeS, 
Pero, es indis!)ensable que no se aumente el 
número de ellos si se quiere darles mejores 
r~uneraciones, ni mucho menos que esos 

aumentos se hagan transgrediendo la ley. 
Sostenemos que son aquellos q'le fomentan '1 
aceptan las perm::lllentes ampliaciones de la 
buroeracia los culpables de que los servidor ea 
del Est'ldo estén mal pagados. 

La Ley N.O 11.575 puso un dique al creci­
miento de nuestra burocracia, p~ro, desgra­
ciadamente, las disposiciones de ella vlenen 
siendo reiterada y per3istentemente vulnera~ 
das. Cada uno de los Servicios fiscales y se­
mifiscales considera que hay razones funda­
das para que respecto de ellos se promulgue 
una ley de excepción. Hace algunos días se 
a,probó en esta Cám:1l'a una ley de esta es­
pecie en favor del Ministerio de EducaciólI 
Pública. Actualmente se nretende aumental 
el número de funcionarios del Registro Civil. 
Ayer se trataba de aumentar el número ae 
servidores' de la Caja de Previsión de Emplea~ 
dos Particulares. Y así, señor Presidente, su­
cesivamente, se están despachando proyectos 
o ellos están en vías de despacharse, que acre~ 
cientan, en forma increíble e inconcebible, 
la cantidad de funcionarios del sector público 
en nuestro pais. 

El señor BENAPRES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? / / 

El señor ALDUNATE.- Con todo agrado. 
El señor DURAN (PresidenteL- Con la ve­

nia del Honorable señor Aldunate, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- SeDor Presidente, la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Na­
cional no pretende auedar al margen de las 
disposiciones de la Ley 11.575, sino volver a. 
la SitUaC1Ón que tenía hasta el 31 de diciem­
bre de 1954, con el objeto de normalizar su 
servicio interno. 

En consecuencia, lo que se desea no es au­
mentar el número de funcionarios ni quedar 
al margen de la ley que prohibe contratar' 
más empleados en toda la Administración 
Pública, sino, solamente, volver a la situación 
que esta' Caja tenía anteriormente. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor aldunate. 

El señor ALDUNATE._ En la práctica re­
sulta exactamente lo mismo, porque de la ex­
plicación dada por el Honorable colega señor 
Benaprés se desprende que a la fecha del 31 
de diciembre de 1954 seguramente había al­
gunos puestos vacantes, y lo que se pretende 
con esta disposición es llenarlos, lo que daría 
como resultado la contratación de nuevos em­

.pleados ... 
El señor BENAPRES.- Están en servicio. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente. 

110 hay nada más ingrato que la labor de los 
Diputados que reiteradamente debemos opo­
nernos a la ampliación de las plantas de fun­
cionarios de los diversos Servicios o a la con­
tratación de nuevos empleados. Sabemos que 
este aumento del número de servidores en 
una, repartición trae como consecuencia un 
beneficio directo e inmediato para todos los 
demás funcionarios, por cuanto les crea la 
oportunidad de ascender. Además, apareca-
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mos oponiéndonos, permanentemente, a que 
se conceda, a los ciudadanos que están SIn 
empleo, que no tienen con qué ganarse la vi­
da, la oportunidad de resolver su situación 
a' través del aumento de la burocracia. Pero, 
en la práctica, ésta es 11. únicapnlític:1. que, 
en d~finitiv<t. va a solucionar el problema 
económico del país. 
: '1 ouos los ana1isls hechos llegan a la com­
probación de que existe un núme~o despro­
porcionado e innecesario de funcionarios en 
los servicios públicos y en las instituciones 
semifiscales. Sin embargo, cada uno de los 
proY2ctos que contiene disposicio!}es seme,ian­
tes a las de éste, que está en discusión, vienE" 
defendido con la argumentación necesaria 
para probar que este hecho, considerado ais­
lad:).mente, no es efectivo en la realidad. 

Por eso, en tal situación y frente a la ver­
dadera emergencia económica actual del pals, 
no hay otra solución que adoptar una poll­
tic). de orden general en el sentido de impe­
dir que se aumente el número de furiciona' 
rios públícos, como única vía posible para que 
los que están sirviendo en este momento en 
la Administración Pública puedan ser bien 
remunerados algún día. 

Señor Presidente, por estas razones, que 
toinciden con las que hemos forml11ado fren­
te a cada uno de los proyectos de ley que 
han propue'3to ampliar las plantas de los ser­
vicios públicos o de las dependencias semi­
fiscales, voy a votar en contra de la disposi­
ción en debate. 
, El señor RIV AS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presldente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor RIVAS.- Señor Presidente, antes 
de rogar a la Honorable Cámara que se sirva 
aprobar el artículo en discusión, voy a dar 

_ una explicación acerca de cuál es su alcanc~ 
y c'lA.! f'S le. r,.,.¡'m 1'111" lo ha "rif!,i.narl.o. 

Por la Ley N.O 10.662, el Congreso NacionaJ 
creó, en la Caja de Previsión de la Marina 
J.{ercante Nacional, una Sección destinada a 
atender a los tripulantes de naves y opera­
rios marítimos que pasaron a ser im:?onentes 
(le ella. Se otorgó este beneficio a catorcemiJ 
personas que trabajan en el litor!),l chileno. 
Pero no 'se tuvo el cuidado de designar la 
planta de lo,s empleados que iban a prestar 
sus servicios en la nueva Sección, que es más 
importante que todas las otras reparticiones 
juntas. En realidad, el número de sus impo­
nentes es el más alto, pues alcanza casi al 
ochenta por ciento del total que tiene la 
Caja. 

Sin embargo, como la leyera imperativa, 
la Vicepresidencia de la Caja se vio obligadJ: 
a contratar personal para hacer funcionar 
dicha Sección y recibir, por concepto de im' 
posiciones, los dineros correspondientes, que 
hoy ya suman más de seiscientos millones de 
pesos. . 
- La ley mencionada fijó, pues, a la Sección 
que creaba, el porcentaje de gastos; pero no 

estableció su planta. Para corregir esta ano­
malía, esta omisión, y con el objeto de dejar 
operante la ley, se solicitó, durante la discu­
sión de las disposiciones del proyecto en de-' 
bate, la aprobación de un artículo que diera 
estabilidad al personal de la nueva Sección' 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional que fue contratado a fines" 
del año pasado para que la pusiera en mar-
cha. . 

Desde luego, en virtud de este artículo no 
se van a tomar nuevos empleados; se regu'" 
larizará, eso sí, la situación de un número 
reducido de servidores semifiscales, que está 
atendiendo una importanti~ma nueva repar-. 
tic ión del Estado, cuyos sueldos figuran en el 
presupuesto de la institución a que sirven,. 
pero a los que no se ha podido dar estabilidad 
por no haber autorización legislativa para 
hacerlo. 

Por eso, 'ruego a la Honorable Cámara qut", 
oídas estas explicaciones, se sirva tener a bien 
aprobar este artículo. 

El señor RI03.- ¿Me permite una lnte­
rrunción, Honorable colega? 

Ei señor RIV AS.-CÓmo no. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve-o 

nia del Honorable señor Rivas, tiene la pa~ 
labra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, el Ho­
norable señor Rivas ha afirmado que con 
este articulo no se pretende contratar nuevos 
servidores para lá Caja de la Marina Mer­
cante Nacional. Sin embargo, de la lectura del. 
proyecto se desprende algo totalmente distin­
to. Dice uno de los artículos que el Honora­
ble Senado propone agregarle: 

"Autorizase a la Caja de Previsión de 1& 
Marina Mercante Nacional, no obstante le) 
rtisnu"Rto en el artículo 15 transitorio de l~ 
Ley N.O 11.575, para contratar los funciona., 
rlUS Hece:;ar .. 03 para comple.;ar la planta de 
contratados existente al 31 de diciembre d. 
1954 ... ". 

En consecuencia, se pretende crear una ex-; 
cepción a la disposición aprobada por el le .. , 
gislador con' el propósito de evitar que las; 
instituciones semifiscales y los servicios del: 
Estado en general contrataran más emplea­
dos, a fin de introducir economías en los gas-; 
tos públicos. 

El señor DURAN (PresidenteL- Pue¡H 
continuar Su Señoría. 

El señor RIVAS.- Creo que Su Señoría ne. 
ha captado bien el pensamiento que acabG 
de explicar. 

Se dictó una ley para crear una Sección;' 
se concedieron los recursos -el dos por cien­
to de los ingresos de la instituciól).- para pa..' 
gar al personal; pero no se creó .la planta d. 
empleados. Entonces, el Vicepresip.ente con­
trató funcionarios para que pusieran en mar­
cha la Sección que se había creadol Estos em­
pleados no pueden estar sirv~endo al margen 
de la ley; tiene que haber una, disposiCión lé~; 
gal que permita contratarlos.' " ,. 
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Estos treinta empleados están trabajando 
desde el mes de diciembre del año pasado. No 
se trata de crear nuevos cargos, porque yo 
.ería el primero en oponerme a ello, como 
Consejero de la Honorable Cámara ante esta 
institución. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Ha ter~ 
minado Su Señoría? 

El señor RIVAS.- Voy a conceder una in~ 
terrupción al Honorable señor Correa La­
rraín. 

El señor DURAN (Presidentel.- Con la ve­
nia del Honorable señor Rivas, tiene la pala­
bra Su Señoría. • 

El señor CORREA LARRAIN.- En realidad, 
lo lógico habría sido, de acuerdo con lo ex­
presado por el Honorable señor Rivas, que 
el Ejecutivo nos hubiese enviado un proyecto 
que consultara una planta con un determi­
nado número de empleados; pero lo que se 
pretende, de acuerdo con lo expresado ,en el 
artículo nuevo aprollado Dor el Honorable Se­
nado, es, sencillamente, -autorizar a la Caja 
de la Mstrina Mercante Nacional para con­
tratar todos los funcionarios que 'desee; ell 
otras palabras, derogar el artículo 15 transi­
torio de la Ley 11.575 en lo que respecta a 
esta Caja. 

Me merecen absoluta fe las palabras del 
Honorable colega, que dice Que se trat[. de re­
gularizar la situ3.ción de un reducido núme­
ro de funcionarios, pero, tal como está redac~ \ 
tado, este artículo autoriza, lisa y llanamente, 
a la Caja de la M3.rina Mercante Nacional 
para contratar todos los em:Jleados que quie­
ra, lo que, a mi juicio, es absolutamente in­
conveniente. 

El señor DURAlI¡" (Presidentel.- Puede 
continuar el Honorable señor Rivas. 

El señ()l: RIVAS.- Señor Presidente, de la 
redacción misma del artículo nuevo se des­
prende que sU'! disoosiciones se refieren a la 
planta de contratados existente el 31 de di~ 
ciembre de H54. Ni el Viceuresidente Ejecu­
tivo, ni el Consejo ni el Gobierno mismo po­
drán contratar un nuevo funcionario más que 
los que estaban en servicio en la fecha indi­
cada; es decIr, sólo se trata de regularizar la 
situación de los mismos empleados que die­
ron vida a la Sección creada. 

Termino, senor Presidente, solicitando de la 
Honorable Cámara la aprobación de este ar­
ticulo para que alguna vez pongamos fin al 
despacho de una ley que es tan 'deseada por 
los pensionados de la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional. 

El señor DURAN (Presidentel.- Tiene la 
palabra el Honoráble señor Barra. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite una 
intprrunción? 

El seftor 13ARRA.- Cómo no, Honorable Di­
putado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Barra, puede usar' de 
la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Hay algunos con­
ceptos que se han aclarado durante el cursa 
de este debate. En primer lugar, ha quedado 
en claro la conveniencia de que, en lo posi­
ble, no crezca la burocracia tanto en el,sec· 
tor público como en el semifiscal. I 

Por otra parte, ha quedado establecido qua 
la emergencia a que se ha referido el Hono­
r1,ble señor Rivas, ha sido resuelta por la 
Caja por medio de una contratación acciden­
tal y transitoria del personal que actualmen­
te está desempeñando las funciones que cre6 
la ley. El Honorable señor Bena:;>rés ha ma­
nifestado, a su vez que, en definitiva, y co­
mo consecuencia de la mecanización de loa 
trabajos de esta institución, se podría ir eli­
minando a este personal y reduciéndolo a loa 
límites que actualmente tiene. 

Considero que lo natural sería que se adop­
tara, como conducta resultante de todo lo ex­
puesto, la: siguiente: que se mantuviera la ca­
lidad transitoria de estos funcionarios mien-

,tras se mecanizan los servicios de la institu­
ción y que, oportunamente, a través de las 
economías de personal, se resuelvan los pro· 
blemas originados con su contratación. 

Creo que esta sería la política más conve­
niente, porque evitaría que 'se vulnerara nue­
vamente una dispOSición tan saludable par&¡ 
la economía del país como la del artículo 1i 
transitorio de la Ley N.O 11.575. 

Muy agradecido, Honorable colega. 
El señor DURÁN (Presidente).- Puede con· 

tinuar el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, se 

hace presente en esta oportunidad la. misma 
dificultad que surgió hace algunos días a raíz 
de la discusión del !'lroyecto sobre aumentQ 
de la planta del personal de la C'lja de Em~ 
pleados Particulares. Mis Honorables coleg~& 
del Partido Conservador y del Partido Liberal 
han sido consecuentes al sostener en esta, 
ocasión la misma teoría que defendieron 
cuando se trató aquella iniciativa legal. 

El señor HUERTA.- ¡Que la Honorable Cá­
mara ace;>tó! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRA.- No niego que la Hono­
rable Cám'lra la haya aceutado; pero tam­
poco podrán desconocer Sús Señorías que la 
Corporación en otras oportunidades ha apro­
bado -no voy a em,lear expresiones exce­
sivamente duras- disposiciones que no debie> 
haber admitido y que después, afortunada.­
mente, ha rectificado. 

Por ejemplo, cuando se discutió el proyecto 
sobre aumento de la planta del personal de la. 
Caja de Empleados Particulares, se argumentó 
también que en esa institución habh e'{c~so 
de empleados. En esto puede advertirse la dl­
ferencia que existe entre las funciones que 
desempeñan las diversas categorías de em­
pleados. Por medio del !lroyecto en discusión 
se pretende qu~ hay1. más person'll !ll'lrq nue 
la Caja de la Marina Mercante pueda dispen­
sar mejor atención a sus imponentes, En 
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cambio, en el caso de la Caja de Empleados 
Particulares se procuraba que hubiera no sólo 
atención más eficiente de sus funcionarios, 
!lino una mejor fiscalización del cumplimien­
to de la ley. 

Temo mucho, señor Presidente, que quienes 
sostuvieron que era inconveniente la contra­
tación de nuevo personal para esa institu­
~lón lo hayan hecho porque no les conviene 
que se fiscalice como corresponde la percep­
tión de los impuestos o de las imposiciones 
que se deben pagar por concepto de previsión 
social. 

Estoy en antecedentes de que muchos de 
aquellos Honorables colegas que se han opues­
to al aumento del personal de la Caja de Em­
pleados Particulares lo han hecho en virtud 
de aquel adagio que dice que "el que esté li­
bre de pecado, que lance la primera piedra". 

No sería raro que entre aquellos que se 
opusiero~ al aumento de la planta de la Caja 
de Empleados Particulares, hubiera algunos 
'Que se hubieran v'isto envu31tos en la mora 
en el pago de sus imposiciones como emplea­
dores ... 

El seDar RIOS.- ¡Dé los nombres! 
El seriar CO)U~EA LAH-RAiN.- ¿Por qué no 

da nombres Su Señoría? 
-HAUL/I.N VAIUO.3 SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El seüor DURAN (PresidenteL- Ruego a 

los Honorables Diputados que se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, el que 
tenga algún cargo de conciencia, que se dé 
pur aludido. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Ah! 
El señor IZQUIERDO.- ¡Es un tiro a la 

bandada! 
El señor BARRA.- ·No tengo la obligación 

de dar nombres. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 

los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, la 
gritería de mis Honorables colegas está de­
mostrando a las claras la razón de mis pala­
.bms. 

El señor ALDUNATE.- ¿Sabe Su Señoría 
cuántos eran los inspectores ... ? 

El señor BARRA.- Señor Presidente, en la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social se 
negó a la conclusión Que, para controhr me­
jor el cumplimiento de la ley, era necesario 
crear nuevos cargos de inspectores en algu­
nas localidades. Pero a esto mis Honorables 
colegas le temen, porque no quieren ser fis­
calizados. 

El serlOr ALDUNATE.- ¿Cuántos inspecto­
res habh, Honorable Diputado ... ? 

El seriar BARnA.- Señor Presidente, como 
tengo a la mano los nombres de algunas per­
sonas de solvencia económica que han reali­
zado operaciones a través de la Caja de Pre­
visión de los Empleados Particulares, los voy 

a dar a conocer; pero antes, qufero dejar 
constancia de que con ello no pretendo ca~ 
lumniar ni infamar a nadie, pues las opera­
ciones que han llevado a cabo son estricta­
mente legales. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡A qué vle- " 
ne eso, entonces, Honorable Diputado! 

El señor BARRA.- A que los mismos nue 
se oponen a la labor fiscalizadora de la Ca­
ja, aprovechan de sus beneficios. Así, don La-. 
disho Frrázuriz Pereira, empleado de la Co­
munidad Talavera, a la que pertenece su es­
posa, consiguió la aprobación de una opera­
ción en la Caja; don Recaredo Ossa Unda;' 
rraga, empleado de la Sociedad· Agrícola Viña 
"La Rosa", obtuvo un préstamo por un mi­
llón trescientos mil pesos; José Luis Ureta 
Rozas, conservador unido, empleado del Ar­
zobispado de Santiago, obtuvo en préstamo 
un millón cien mil pesos; Salvador Errázuriz 
Larraín, empleado de las Termas de Panimá­
vida, un préstamo por un millón trescientos 
noventa y dos mil pesos ... 

blSl:nor ALDLJNATl!:.- ¿Y qué tiene que 
ver eso con lo que estamos tratando? 

El señor BARRA.- Lo que estoy diciendn, . 
Honorable Diputado, tiene que ver con estas 
operaciones, porque, los mismo'l q'le se opo­
nen a la fiscalización y a la aplicación de la. 
leyes, S011 los q-<le aprovechan d3 los benefi­
cios de la Caia, a pesar de que no cumulen 
con las obllgaciones que tienen como patro­
nes. Esto es lo que estimo inconecLo. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 
no es posible que el Honorable señor Barra. 
recurra a estos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, ante. 
de continuar mis observaciones, quiero ma­
nifestar que estimo y respeto ai Honorable 
señor Aldunate por sus condiciones de hom­
bría y caballerosidad, y aún más, porque sé 
ser agradecido y no sirviente ni incondicio­
nal. Estoy agradecido del Honorable señor 
Aldunate por la deferencia que siempre ha. 
tenido conmigo cuando, en mi calidad de 
parlamentario, he concurrido a la Comisión 
de Hacienda. Pero, me extraña su comporta • 
miento de esta tarde y sus expresiones gra­
tuitas y ofensivas. 

Estoy haciendo uso de mi derecho de fis­
calizar, como lo ha hecho mi Hononb1.e co­
lega, en otras oportunidades, con mi respeto. 
De manera que Su Seflorh no tiene ningún 
derecho a lanzarme ofensas de esta natura­
le~a, No se trata de infamias ni de calum­
nias ... 

El señor ALDU~ATE.- ¿Me permite una 
interrnpción, Honorable Diputado? 

El señor DAI1.RA.- Con todo agrado, Hono­
rable colega. 

El señor ALDU~ATE.- Señor Presidente, 
creo que 103 que debemos darnos por ofendi­
dos, en estos in'ltantes, somos nosotros y ne 
el Honorable ¡¡eñor Barra. 
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~ Sabe perfectamente mi Honorable colega 
:eon .qué razól).,úQs opusimos al despachp de 
,ste proyecto de ley' y conoce las razones· que 
dimos para,h.acerlo. :;;abeel Honorable señor 
Barra que en'ese proyecto se establecían re­
.muneraciones !lor un valor de mil doscientos 
millones d~ !lesos en favor de mil quinientos 
,funcionarios; es decir, con un promedio de 
,ochQcientos mil pesos para cada uno, mien­
tras se ampliaba la planta de funcionarios 
en forma totalmente innecesaria en cerca de 
250 nuevos empleados. Estos fueron los mo­
tivos que tuvimos para defender, en forma 
,decente y por razones de interés público, la 
,economía del país. 
. Sin embargo, el Honorable señor Barra ha 
tratado de acusar ............ a quienes hemos 
.esgrimido estos argumentos, manifestando que 
tal vez lo habríamos hecho movidos por fines 
,Inconfesables, como sería el evitar Que fué­
ramos fiscalizados frente a presuntas infrac­
,Ciones de la ley. Esas son actitudes y argu­
mentos incorrectos que están al margen de 
las normas' de la caballerosidad. 

Si el señor Diputado tiene algún cargo que 
formular contra los parlamentarios que nos 
,hemos opuesto a ese proyecto, que lo haga 
con franqueza y claramente, pero no en la 
torma velad3. en que ha procedido. ' ' 

El señor BARRA.- He dado detalles sobre 
las operaciones que han hecho estos caballe­
ros, las que considero perfectamente lega­
les ... 

--=-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS, 
A LA VEZ. 
: El señor BARRA.- ¿Para qué gritan tan­
to, Sus Señorías? 

He dicho que, así como ellos aurovechan de 
'los beneficios de la previsión, deben acostum­
,brarse a cumplir con las obligaciones que, en 
.au calidad de patrones, les corresponden. Eso 
.no es ninguna injuria ni calumnia. Por lo de­
más, es ,mi norma decir la verdad, aunque le 
duela a quien sea. 

i Nada más; señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Se ha pe­

:dido la clausura del debate. 
En votación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
Inativa, 33 votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor DURAN' (Presidente) ,- Aprobada 
la petición de clausura del debate. 

En votación el artículo nuevo propuesto por 
el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 25 votosr 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada. 
la modificación introducida por el Honorable 
Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-FIJACION DE NORMAS PARA EL OTOR~ 
GAl\IIENTO DEL TITULO DE MEDICO 

'CIRUJANO.- CUARTO TRAMITE CONS';' 
TITUCIONAL '. 

El señor DURAN (PresidenteL- En el Or: 
den del Día, corresponde ocuparse, en prime( 
lugar, del proyecto, en cuarto trámite cons~ 
titucional, por el cu"l1 se fijan normas par" 
el otorgamiento del título de médico cirujanq. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da~ 
rá lectura a la insistencia del Honorable S~ 
nado. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretariol.- El 

Honorable Senado ha tenido a bien descchar 
la modificación que la Honorable Cámar'l. hl~ 
zo a este proyecto, la que consiste en agregar. 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 6.0- Para ingresar como MédicO 
al Servicio Naciona1 de Salud deberá acredi­
tarse haber ejercido la profesión, sea libre­
mente o como funcionario de ese Servicio, dI!,=, 
rante el plazo de tres años fuera de la pro­
vincia de Santiago". 

El señor DURAN (Presidente).- En discu­
sión la modificación propuesta por el Hono­
rable Senado. 

El señor PUENTES GARCIA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).~ Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES GARCIA.- Señor Pre.,. 
sidente, estimo que la proposición del Hono­
rable Senado debe aprobarse, porque tiende 
a dejar sin efecto una grave contradicción 
contenida en el artículo aprobado por la Ho­
norable Cámara. Esta Corporación establecí& 
que, para ingresar al Servic~o Nacional de 
Salud, debía acreditarse haber sido funcio­
nario de dicho Servicio. Esta era, como se va. 
una evidente contradicción, la Que se puso 
de manifiesto cuando se discutió dicha di&­
posición legal en esta Honorable Cámara. 
Este contrasentido fue corregido por el Hono­
rable Senado. 

En consecuencia, para salvar el error .ea 
que incurrió la Cámara, es conveniente apro­
bar la proposición de esa Alta Corporación. 

Debo hacer presente a la Sala que este al"" 
ticulo tuvo su origen en una inaicación for­
mulada por el Honorable señor Foncea. Con-, 
cordamos con la idea que movió al Honora­
ble Diputado a presentarla, e invitamos al 
Honorable señor Foncea y a los señores Pe:' 
dro Poblete y Albino Barra, autores de indi .. 
caciones similares, para que, de común acuer" 
do, elaboren un proyecto de ley, que contem­
ple estas ideas fundamentales y que, al mls~ 
mo tiempo, no contenga los errores de la pro­
posición de los Honorables colegas. 

Los miembros de la Comisión de Educaclóa 
pública estamos dispuestos a tratar, en for­
ma preferente, el proyecto de ley que se ela­
bore sobre esta materia, el que, estamos se­
guros, contará con la aprobación de la ma~ 
Joría de los Diputados que la integran. 
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Ya habíamos sugerido :¡l. los Honorables co­
legas autores de esta indicación la conve­
niencia de eliminar este artículo, que -estaba 
mal redactado y que, lógicamente, si se apro­
baba, iba a produCir entorpecimientos en la 
aplicación misma de la ley. 

Reiteramos, pues, a los Honorables Dipll­
·tados el ofrecimiento que les hicimos en la 
Comisión de Educación Pública, en' orden a 
que redacten un proyecto sobre la materia "/ 
lo presenten a la Honorable Cámara, en la 
,lIeg'lridad de que será despachado en ella rá­
pidamente. 

Para terminar, solicito de la Honorable Cá­
mara que dé su aprobación a la insistencia. 
,del Honorable Senado. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabr'1, 
'señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. I 

El señor FUENTEALBA.-' Señor Presiden­
te, es indudable que el espíritu que movió a 
los Honorables colegas a formular la indica­
dón, cuya idea contiene este artículo, recha­
zado por el Honorable Senado, es plausible. 

En realidad, esta disposición establece una 
pequeña valla o cortapisa, si así pudiéramos 
decir, para que los médicos, en su gran ma­
"/oría, no ejerzan su profesión exclusivament.e 
en Santiago. -

Por desgracia, como señalaba el Honorable 
colega que acaba de usar de la palabra, la 
indicación formulada por los Honorables co­
legas incurría en una contradicción, por cuan­
tt' establecía, como requisito para ingresar al 
Servicio Nacional de Salud, que el médico de­
bía ejercer previamente en provincias. 

Este artículo debió redactarse diciendo que, 
para ocupar un cargo dentro del Servicio N3.­
clonal de Salud en Santiago, el interesado te­
nía que ejercer su profesión tantos años en 
.provincia, ya sea libremente, o como funcio­
nario de aquél. 

Indudablemente, este error no. podía man­
tenerse en el proyecto; por eso, considero que 
el Honorable Senado se ha colocado dentro 
d'el terreno de la lógica al desechar este 
artículo. 

De más está decir, entonces, señor Presi­
dente, que votaré favorablemente la insisten­
cia del Honorable Senado. Dese'o, sí, dejar 
eonstancia de que reconozco el hecho de que 
lo que ocurre en el ejercicio de la profesión 
de médico sucede también en el de las demás 
profesiones liberales. En efecto, los que se re­
ciben de profesionales se olvidan del jura­
mento que prestan al recibir su título, por­
flue, una vez en el ejercicio de sus profesio­
nes, se desentienden de los propósitos de bien 
¡>úblico que en él se contienen. 

Es así como tenemos que, a la capjtal, aflu­
yen, en cantidad desmesurada, médicos, 1n­
cenieros, abogados, dentistas y otros profe­
.ionales universitarios, en circunstancias que 
.us servicios son de extrema necesidad en el 
,resto del país. DesgraCiadamente, las provin­
.cias no ofrecen a los profesionales las ven-

tajas y comodidades de la vida social y de 
otra índole que brinda la capital, lo que in­
fluye para que se decidan a trasladarse & 
Santiago. 

De más está decir, señor Presidente, que, 
según la estadística, esta falta de profesio­
nales es mucho más notoria en provinciaa 
que en Santiago. 

Por estas circunstancias, celebro la decla­
ración que acaba de hacer mi Honorable co­
lega el señor Puentes García, en el sentid. 
de que es necesario elaborar cuanto antes un 
proyecto de ley que remedie este mal de ca­
rácter general que permite, en la actualidacl, 
que la mayoría de los profesionales tengan 
como meta ejercer sus actividades en la ca­
pital y no en provincias, donde el desempeño 
de la profesión requiere sacrificios y espíritll 
de bien público. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El se50r DURAN (PresidenteL- Tiene 1& 

palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don JorgeL- Señor 

Presidente, concuerdo plenamente con las ex­
presiones vertidas por mi Honorfl,ble colega 
señor Fuentealba, y votaré favorablemente la 
proposición del Honorable Senado para re~ 
chazar el artículo propuesto por la Cámara. 

En realidad, todas estas situaciones están 
contempladas en la reglamentación estable­
cida por el propio Servicio Nacional de SalUd, 
que vela por que los médicos vayan a provin­
cias y por que, en los concursos, tengan pre­
ferencia para ocupar cargos en los centrol 
urbanos más poblados, quienes han cumplido 
con determinados requisitos de tiempo y ser­
vicio en provincias. De manera que no es ne­
cesario establecer esta disposición que viene 
a entrabar la organización del Servicio y que 
está contemplada en el reglamento de admi­
sión respectivo. 

Por eso, concuerdo con lo expresado por el 
Honorable Diputado por Cautín, y votaré fa­
vorablemente la insistencia del Honorable Se­
nado para rechazar este artículo. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 1& 
palabra. 

Ofreílco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se vota si se insiste o no en la disposición 

aprobada por la Cámara. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afi~ 
mativa, 20 votos; l10r la negativa, 22 votos. 

El sellor DURAN (Presidente).- La Cáma.­
ra acaerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 
1l.-AUTORIZAClON A LA MUNICIPALIDAD 

DE l\'lACHAM PARA CONTR¡\TAR UN 
EMPRE"TITO.- MODIFICACIONES DEL 
SENADO 

El señor DURAN (Presidente).- Correspon­
de ocuparse, a continuación, de las modifica-
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"iones del Senado al proyecto que autoriza a 
• Municipalidad de Machalí para eont.ratar 
JUl empréstito. 'o, 

Se les va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

Honorable Senado, e~ primer lugar, ha su­
primido el inciso seguhdo del artículo segun­
do aprobado por la Cámara. 

El señor DURAN (Presidente>.- Si le pa­
rece a la Sala, se dará lectura al inciso 2,0 
del artículo 2.0 .. ' 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- DIce 

'asi: "Facúltase, asimismo, a la Corporación 
de Fomento de la Producción para tomar el 
o ]os préstamos a que se refiere el artículo 
anterior con cargo a los fondos de la Ley N.o 
10.255, para cuyo efecto no regirán las dispo­
Biciones restrictivas de su ley or~ánica. Para. 
este objeto, dicha institución podrá, especial­
mente, ajustarse a las normas señaladas en 
el artículo 8.0 de la Ley N.O 10.255, de 12 de 
febrero de 1952, y de su reglamento, aprobado 
por decreto supremo N.O 675, de 15 de abril 
de 1952". 

El señor DURAN (Presidente).- En discu­
sión la modificación del Honorable senado. 

El señor SANTANDRÉU.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.- Señor Presiden­
te, este inciso tuvo su origen en una indica­
ción formulada por el Diputado que habla. 

Desgraciadamente, cu~ndo se discutía este 
proyecto en el Honorable senado, estaba vt­
aente la ley N.O 10.255 y, luego después, la 
que lleva el N.O 11.828, sobre "nuevo trato al 
cobre". 

A primera vista, pareciera que la disposi­
ción aprobada por la Cámara fuera inope­
rante. En realidad, ella, en el fondo, es !y"r­
tectamente aplicable, porque la Ley N.O 11.828, 
en su artículo 29, autoriza a la Corporación 
de Fomento de la Producción para onerar de 
acuerdo con su ley orgánica y, además, "para 
eonvenir con cualquier organismo fiscal, se­
mifiscal, con empresas de administración au­
tónoma y con las Municipalidades interesadas 
la entrega, erogación, préstamos o aportes de 
fondos para fines específiCOS, sin que sea pa­
J"a ello obstáculo las disposiCiones orgánicas 
de las respectivas instituciones". 

Se;lor Presidente, la verdad es que, si no se 
anrueba este inciso, la ley que despachemos 
resultará inoperante porque, por el artículo 
2.0 del proyecto en debate, se faculta al Ban­
co d31 Estado de Chile y demás instituciones 
bancarias y de crédito nara tomar los prés­
tamos a que se refiere el artículo anterior, y 
todos sabemos lo que esto significa en la prác­
tica, dado que el Banco del Estado de Chile 

,no tiene dinero para prestar a las Munici­
palidades. 

El seflOr RIOS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANTANDREU.- Con todo gusto, 
Honorable DIputado. 

El señor DURAN (Presldente).- Con la ".­
nla de Su Señoría, tiene la palabra el Hono-
rable señor Ríos. . 

El señor RIOS.- Señor Presidente, el Ho­
norable señor Santandreu ha afirmado que 
el Banco del Estado de Chile no cuenta COD. 
los fondos necesarios para facilitar la contra­
tación de empréstitos por las Municipalida­
des. A este respecto, creo que Su Señoría est. 
en un error, porque hasta ahora el Banco del 

• Estado de Chile ha dado cumplimiento a laa 
leyes de emprésGitos que el Congreso Nacio-' 
nal ha despachado. Así, sin mayores dificul­
tades, hemos obtenido préstamos para las 
Municipalidades de la provincia de Aconca­
gua, que tengo la honra de representar ea 
esta Honorable Cámara, y ellos están debida­
mente financiados. 

Muy agradecido por la interrupción,. Hono­
rable señor Santandreu. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite otra 
interrunción, Honorable Diputado? 

El señor SANTANDREU.- Señor Presiden­
te, el Honorable señor Aqueveque me ha so­
licitado una interrupción y se la concedo con 
todo agrado. 

El señor DURAN (PresidenteL- Con la ve­
nia de Su Señoría, tiene la palabra el Hono­
rable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Sólo deseo mani­
festar, señor Presidente, que no es tan efec­
tivo que el Banco del Estado de Chile conceda 
todos los préstamos que le solicitan las Mu­
nicipalidades. Tenemos, por ejemplo, el cas. 
de la Municipalidad de Los Angeles, a la que 
por ley se autorizó para contratar un em­
préstito cuyo producto sería destinado a con­
tinuar una obra que fue iniciada con otro 
préstamo del Banco del Estado de Chile. El 
préstamo, primero, fue negado por el Conse­
jo, aunque, posteriormente, se prestó una par­
te dé la cantidad que había sido autorizada 
por el Congreso Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU.- Señor Presiden­

te, a los antecedentes que acaba de darnos 
el Honorable señor Aqueveque, deseo agregar 
uno de lá propia provincia de O'Higgins: me 
refiero a un préstamo autorizado a la Muni­
cipalidad de Rengo, por diez millones de pe­
sos, cuyo proyecto tuvo una tramitación lar­
ga, y que el Banco del Estado de Chile no 
quiso conceder. 

DE.' mánera que no es tan absolutamente 
cierto lo que dice el Honorable señor Ríos, en 
el sentido de que ese Banco está concediendo 
a las Municipalidades todos los préstamos 
que, autorizados !Jor ley, ellas pueden contra­
tar. Naturalmente, Su Señoría ha hecho uns 
aseveración con muy buena intención, pe'·(J 
los antecedentes que tengo son en sentido 
contrario. 

En realidad, señor Presidente, resulta ab­
surdo que a las MuniCipalidades de la provin­
cia de O'Higgins, que tienen fondos propia. 
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én poder de la Corporación de Fomento de la 
Producción, se les diga que contraten sus em­
préstitos en el Banco del Estado de Chile o 
en otras instituciones de crédito. Esto ]0 ven­
«o sosteniendo en una forma insistente desde 
hace mucho tiempo, porque este absurdo, es­
ta arbitrariedad, es una burla que se está ha­
eiendo a las Municipalidades de la provincia 
~11e represento. 

No me explico por qué el Honorable Sena­
do ha tenido este criterio, y por esto insisto 
en que la Honorable Cámara mantenga el 
inciso segundo aprobado por ella, ya que éste 
permite la única forma en que la Municipa­
lidad de MachaIí pueda obtener los fondos 
necesarios para la construcción del edificio 
c:onsistorial yel teatro municipal, para lo 
eual se destinan ocho millones; para la cons­
trucción de una sala de maternidad, tres mi­
llones de pesos; para el aporte de la Muni­
c:ipalidad a la construcción del cuartel de] 
Cuerpo de Bomb8ros, quinientos mil pesos, y 
para la construcción del estadio municipal, 
quinientos mil pesos. 

Estos- doce millones los tiene con exceso la 
Corporación de Fomento de la Producción, y 
puede, en consecuencia, proporcionarlos a la 
Municipalidad de Machali, ya que a ella co­
rresponden. 

Tod¡)vía más, señor Presidente, precisamen­
te en la comuna de Machalí está ubicado el 
mineral de "El Teniente", el cual constitnye 
una valiosa fuente de recursos para la Muni­
cipalidad y para el país. Por eso es inexplica­
ble que la Ilustre Municipalidad tenga que 
golpear a las !mertas del B'1nco del Estado 
para que se le conceda un préstamo por doce 
mill'mes de pesos. 

Por otra parte, en la Ley N.O 11.828, tam­
bién se le otorgaron recursos a esa Munici­
palidad para el servicio de los préstamos que 
c:ontratara, como a todas las Municipalidades 
de la provincia. Sin embargo, por razones que 
ignoro, el Honorable Senado obliga a la Mu­
nicipalidad de Machalí a recurrir al Banp.o 
del Estado para resolver sus problemas fi­
nancieros, en circunstancias que en esa Ins­
titución no es fácil realizar esa clase de ope­
raciones. 

Por todas estas consideraciones, solicito de 
la Honorable Cámara que insista en mant¡;­
ner. este inciso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (PresidenteL- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado. 
El seilor SANTANDREU.- Pido a la Hono­

rable Cámara que rechace la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

El señor DURAN (PresidenteL- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se d'1rá por re­
chazada la proposiCión del Honorable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En vot_­
clón la modificación del Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eeeni­
mica, dio el siguiente resu.ltado: por la afir­
mativa, 19 votos; por la negativa, 21. 

El señor DURAN (Presidente).- La HonG­
rabIe Cámara rechaza la modificación del Ho­
norable Senado. 

El señor SANTANDREU.- Señor Presiden-­
t.e. d~<;earía que se citara, en el proyecto, la 
Ley N.O 11.828 en lugar de la Ley N.o 10.255. 

Es imnortante hacer esa enmienda. 
El sefior DURAN (PresidenteL- Su Sefio­

ría sabe que, desgraciadamente, en este trá­
mite no se pueden hacer, nuevas modifica­
ciones. 

Se va a dar lectura a otra modificación del 
Senado. 

El se'i.or GOYCOOLEA (Secretario).- En el 
artículo 3.0, el Honorable Senado ha reem­
plazado la glosa de la letra d) por la si­
guiente: 

"d) Aporte para la construcción del Estadio 
Municipal" . 

El señor DURAN (Presidente).- En discu-' 
sión la modificación del Honorable senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 
Acordado. 
Se va a dar lectura a la última modifica­

ción. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La. 

modificación 'del Honorable Senado al artícuJ.. 
4.0, consiste en sustituírlo !lar el siguIente: 

"Artículo 4.0- El servicio del o de los prés­
tamos autorizados por el artículo 1.0 se hari 
con los rec}lrsos que perciba la Municipalidad 
de Machalí de la distribución de la cuarta 
parte del impuesto al cobre Que hará la Cor­
poración de Fomento, spgún Jo establrcido ell . 
el inciso cuarto del artículo 27 de la Ley N. 
11.828, de 5 de mayo <;le 1955. 

Si no se colocaren los préstamos, la Muni­
cipalidad podrá invertir directamente los re­
cursos indicados en el inciso anterior en la 
ej ecución de las obras a que se refiere el ar­
tículo 3.0 y la autorización para contratar 
préstamos concedida por el artículo 1.0 dismi­
nuirá en una cantidad equivalente a la qU5 
se invierta directamente en dicha ejecución. 

Mientras no sean totalmente pagados 101 
empréstitos o ejecutadas las obras, no regIrá 
respecto de la Municipalidad de Machali, pa­
ra la inversión de los recursos referidos. lo 
dispupsto 1'11 los i'1 ri~os sPO:l1I110 " siguientes 
del artículo 29 de la Ley N.O 11.828". 

El señor DUHAN (Presidente).- En discu­
sión la modificación del Honorable Senado. 

El señor J ARAMILLO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Sciíorh. 

El señor JAR.AMILLO.~ Señor Presidente.· 
este proyec:to de ley tuvo su origen en una 
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.~oción presentada por el Honorable Diputado 
.eñor Baltazar Castro y por el Diputado qUd 
babIa. ' 

En realidad, como lo ha dicho nuestro Ho-
norable colega señor Santandreu, el proyect.o 

-de ley en referencia se presentó bajo el imne-
1'10 de la Ley N.O 10.255. Esa ley entregaba 
una parte de los fondos destinados a las pro­
yincias productoras de cobre. a la Dirección 

.General de Obras Públicas. En la actualidad, 
esos dineros están radicados en la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. 

Luego, la modificación del Honorable Se­
nado no tiene otro objeto que permitir que 
estos fondos, que antes estaban en poder del 
Ministerio de Obras Públicas y que ahora se 
encuentran en manos de la Corporación de 
Fomento de la Producción, sirvan para fi­
manciar el servicio de estos préstamos. 

Nada más, señor Presidente. 
,El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Este pro­

recto de ley fue presentado durante la vigen­
cia de la Ley N.O 10.255, que entregaba las 
rentas extraordinarias del cobre asignadas a 
las provincias cupríferas, a la Corporación 
de Fomento de la Producción y al Ministerio 
de Obras Públicas. Posteriormente, la Ley N.O 
11.828 estableció que una parte del rendi­
miento del impuesto al cobre iría directa­
mente a las Municipalidades, a prorrata de 
BUS presupuestos ... 

El señor JARAMILLO.- Pero siempre pa­
.ando por manos de la Corporación de Fo­
mento. 

El señor CORREA LARRAIN.-' El Hono­
'rabIe Senado ha modificado lo dispuesto en 
el 'artículo 4.0 financIando los empréstitos no 
7a con el aporte del Ministerio de Obras P::t­
blicas, sino con estos fondos de que disponen 
las Municipalidades. Por lo tanto, la modifi­
eación consiste en Que la Municipalidad de 
:Machalí sirva el empréstito con los recursos 
provenientes del cobre. Si no se aprobara 
'esta modificación, la autorización para con', 
tratar empréstitos sería totalmente inoperan­
'e, ya Que no existirían los fondos necesa­
rios para servirlos. 

Por otro lado, se introduce una modifica­
ción muy interesante, que es 11. contenida en 
el inciso segundo, la cual establece que, si no 
ae colocaren los empréstitos, la Municipalidad 
podrá realizar las obras contempladas .en el 
artículo tercero a medida que vaya percíbien­
do los fondos provenientes de la Ley del Co­
lIre. 

Por estas razones, creo que la Honorable 
Cámara debe aprobar la modificación intro­
ducida por el Senado. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la modificación del Honorable 
Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobada. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-ESTABLECIMIENTO DE UNA JORNA.­
DA ESPECIAL DE TRABAJO EN DI. 
SABADO.- MODlFICACION DEL CO­
DIGO/ DEL TRABAJO EN LO RELA'.rI-
VO A ESTA MATERIA " 

El señor DURAN (Presidente).- Corre&­
ponde ocuparse en el proyecto que establec~ 
una jornada especial de trabajo en algunas 
actividades comerciales del país durante los 
días sábados. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, como 
sólo faltan tres minutos para que termine el 
tiempo del Orden del Dia, ¿por qué no sus­
pendemos la sesión? 

El seiior DUrl.AN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cám8ra, podremos en,­
tmr inmediatamente en la Hora de Incident~ 
suprÍllllelldo así los tres minuuos que quedan 
del tiemoo del Orden del Día. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, en 
realidad, restan cuatro minuLos, que podLmos 
aprovechar en despachar el artículo segundo 
del proyecto 

El señor OLAVARRIA.- Es más importan­
te legislar que suprimir algunos minutos del 
Orden del Día. 

El señor DURAN (Presidente).- Entonce9. 
¿no habría acuerdo para suprimir los tres mi­
nutos? 

El señor MUSALEM.- No, señor Presiden­
te. 

El señor DURAN tPresidente).- En discu­
sión la su,resión del articulo segundo. 

El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­
ñor PresidE nte. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
¡Jalabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-· Señor Presidente, 
después del informe que rendí sobre el ar­
tículo segundo en la última sesión en que se 
trató el proyecto de ley en debate, sólo desea 
señalar una situación de hecho que puede 
interesar conocer a la Honorable Cámara. 

Se trata de que los dueños de algunos ti., 
pos de negocios se están poniendo de acuer­
do con sus empleados para realizar el objeti­
vo del proyecto, es decir, el cierre de sus es­
tablec;mientos los días sábados en la tarde. 
Así es como ya han aparecido publicaciones 
en los diarios en el sentido de que todos loa 
negocios que venden géneros cerrarán sus 
puertas los días sábados en la tarde. Las f~­
rreterías pronto harán lo mismo; y así, eu 
una serie de negocios más se ha llegado a 
acuerdos similares para hacer realidad est_ 
aspiración, Que no es sólo de los empleados 
sino, también, de los patrones. 

Creo que esto debe hacer pensar a la Hono­
norable Cámara en la justicia que encierra 
este proyecto. 
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El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
;Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente>.- Tiene la 
,palabra Su Señoría. 

'El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, después que la Honorable 
C~isión de Trabajo y Legislación Social ha 

,radicado la determlnación de los cierres en 
los días sábados al mediodía, en las Munici­
~palidades, de acuerdo con las disposiciones 
del artículo primero del proyecto en debate, 
,no me parece que poaamos entrar ahora a es­
,tablecer excepciones a dicho principio gene­
ral 

Así lo estimó la Cumisión de Trabajo y Le­
gislackn Social. 

Si cuando se determinaba que el cierre d¿­
bía hacerse por la vía del de~reto supremu, 
era discutible el que, a continuación, nos­
otros, en una ley, estableciéramos excepcio­
nes tan importantes, tan graves y discrimi­
natorias como las del artículo segundo, ahora 
que se ha cambiado tal criterio y hemos re­
,Iuelto, al aprobar el artículo primero, dar 
competencia en esta materia a las Munici-
palidades, a las cuales, por su propia natura­
leza, les corresponde, ya que se trata de si­
tuaciones tales, que, para resolver sobre ellas, 
ee necesitan antecedentes de hecho, .. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Orden del Día. 

13.-DERECHOS DE CHILE Y ARGENTINA 
SOBRE LA ANTARTIDA SUDAMERICA­
NA.- POSlCJON ADOPTADA POR 
GRAN BRETARA. 

El señor DURAN (Presidente).- Entrando 
en la Hora de Incidentes, el primer turno co­
rresponde al Comité Liberal. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría . 
. . ¿Me permite, Honorable Diputado? Solicit0 
1!1 asentimiento de la Cámara para que pue­
da pasar a presidir la sesión el Honorable se­
fíor Loyola. 

Acordado. 
Puede· usar de la palabra el Honorable se­

fior Espina. 
; -El señor Loyola yasa a presidir la. sesión. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, en 
la sesión secreta del 22 de junio último, cuya 
'f'ersión se ordenó publicar posteriorm"nte Dor 
acuerdo de la Honorable Cámara, intervine 
apoyando el proyecto de ley cuyo autor fue 
el Honorable Senador señor Marcial Mora y 
que dio a nuestra· zona antártica el Estatuto 
de Territorio, incorporándolo a la división aá­
ministrativa de la provincia de Magallanes. 

Este proyecto de ley fue aprobado por el 
Congreso NacIonal como una réplica a otro 
que aprobó el Parlamento ~r",:entino anV"rior­
mente y por el cual se creó la Quinta provin­
cia, que incorpora a la Argentina vastas pro­
JX>rciones de nuestro territorio antártico, co-

mo son la totalidad de la península de O'Hig .. 
gins e islas adyacentes y las Islas Shetlanc1 
del Sur. 

En la citada sesión di a conocer a la Ho­
norable Cámara los antecedentes histórico!. 
geográficos, jurídicos, administrativos y aUR 
diplomáticos de nuestros títulos de dominio 
sobre la Antártlda, todos de, gran importan~ 
cia. de acuerdo con las normas del Derecho 
Internacional. 

Dije también que existían varios acuerdos 
entre los Gobiernos argentino y chileno, pu­
diendo citar, entre ellos, el Protocolo Verga­
ra-La Rosa, con el objeto de mantener un 
"sta tu quo" en la Antártida, en vista de qua 
había un tercer país, y muy poderoso, como 
Gran Bretaña, que disputaba 10<; derechos al 
total de la Antártida sudamericana, asunto 
que, por lo tanto, afectaba por igual a Chile 
y Argentina. En forma insólita, el Gobiern\) 
de este último país rompió el "statu quo", al 
crear la citada provincia, desentendiéndo.se 
de las obligaciones contraídas, pues ni siquie­
ra notificó oportunamente a nuestra Canci­
llería de la medida adoptada. ' 

En esta oportunidad, me referiré, en forms 
espeCial, a la proposición del Gobierno de 
Gran Bretaña para someter el problema an­
tártico a la resolución de la Corte Interna­
cional de Justicia de La Haya. 

Seguramente la mayoría de mis Honorables 
co~egas habrá leído, en el diarlo "El Merc11-
rio" de fecha 29 de junio último. un extens:J 
memorándum publicado por la Embajada de 
Gran Bretaña en nuestro nais sobre "Ante­
cedentes rel:l.tivos a la soberanía sobre la An­
tártida'·. El se refiere, naturalmente, a l~ 
pretendidos derechos que sustenta dicho país. 

Anteriormente y con fecha 21 de diciembre 
de 1954, la citada Embajada envió a nuestr;l 
Cancillería la siguiente nota: ' 

"La Embajada de Su Majestad Británica 
saluda atentamente al Ministerio de Relacio· 
nes Exteriores y tiene el honor, por instruc­
ciones del Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores de Su Majestad, de comunic1.rle lo 
siguiente sobre el asunto de la Antártida. 

En varias oportunidades anteriores, el Go .. 
bierno de Su M'ljestad Británica en el Rein\) 
Unido ha solicitado al Gobierno de Chile que 
preste su atención a los términos de las Car· 
tas Patentes de los años 1908 y H17, en las 
cuales se dejó constancia de que los territo .. 
rios antárticos son dependlH1cias de las islas 
Falk1and. En reiteradas ocasiones el Gobier­
no de Su Maiestad Británica ha debido re-,:' 
cordar al Gobierno de Chile que estas depen­
dencias quedan bajo la soberanía' del Rein/) 
Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del 
Norte. . 

Por su parte, el Gobierno de Chile ha sos­
tenido, en forma persistente, que algunas re­
giones de las denendencias de las islna 
Falkland son territorios chilenos y ha insis­
tido en rea1i7:ar diversos actos. los cnale3; a 
juicio dp.1 Go':l!erno de Su M'1.ie'1t.ad Rrtthnl­
ea en el Reino Unido, constituyen lntroml-

./ 
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alones y violaciones de la soberanía del Rei­
no Unido en esas dependencias. 

El Gobierno de Su Majestad Británica esti­
ma que el procedimiento más satisfactorIo 
para resolver la disputa relacionada con la 
~beranía en las dependencias de las islas 
~a1kland sería que el Gobierno de Su Majes­
tad Británica y el Gobierno de Chile, conjun­
tamente con el Gobierno de la República Ar­
gentina, sometieran el asunto a la resolución 
judicial, y en muchas ocasiones el Gobierno 
tle Su Majestad Británica ha invitado al Go­
bierno de Chile a someter sus reclamaciones 
• la resolución de la Corte Internacional de 
.Justicia. Sin embargo, el Gobierno de Chile, 
basta ahora, no ha aceptado esta invitación. 
J;l Gobierno de Su Majestad Británica lamen-

',ta que el Gobierno de Chile haya tomado es­
t.a posición y desea consultar si, como una 
alternativa a la resolución de la Corte In­
ternacional de Justicia, el Gobierno de Chile 
estaría dispuesto. con.iuntamente con el Go­
bierno del Reino Unido, a someter a un tri­
bunal arbi~,r<ll ind~T"\:!nrlieJ"lt,e, rlt>d'J'n'l "'o H!1 d 
!loc", la adjudicación de los respectivos de­
rechos conferí los por la Ley lll~ernacional, 
en los territorios denominados deoendencias 
de las islas Falkland y en las Cartas Patentes 
de 1908 y 1917. 

El Gobierno de Su M'3.jestad confía en que 
la presepte proposición encuentre una pron­
ta y favorab1e acogida de parte del Gobierno 
de la RepÚblica de Chile. No obstante, en caso 
de no ser así, el Gobierno de Su Majestad 
estimará que queda en plena libertad para 
bacer uso de cualauier medio a su disposición 
para lograr que la Corte Internacional de 
Justicia le determine sus derechos legales. 

I,a Embaíada de Su Majestad Británica se 
vale de esta oportunidad para reiterar al 
Ministerio de Relaciones Exteriores la segu­
ridad de su más alta y distinguida conside­
ración". 

Nuestro Ministerio de Relaciones Exterio­
res, con fecha 4 de mayo de 1955, contestó 10 
8iguiente: 

"El Ministerio de Relaciones Exteriores sa­
luda muy atentamente a la Embajada de Su 
Majestad Británi~a y tiene el honor de refe­
rirse a la nota N.O 1.521, de fecha 21 de di-
ciembre pasado. . 

En dicha comunicación, la Embajada co­
,mienza por recordar que, en anteriores opor­
tunidades, el Go~ierno de Su Majestad soli­
citó (lue -el de Chile prestase atención a 103 
términos de las Letras Patentes de 1908 y 
1917, relacionadas CO'1 las llamadas de;Jenden­
das de las ishs Falk1and: y d~,ia testimonio 
de que el Gobierno de Chile ha mantenido, en 
forma persist,ente, Que algunas regiones de 
tales dependencias forman parte del territo­
rio chileno. 

La Embajada alude, asimismo, a las indi­
cacIone" fo:mllIad~s Dor el Gohierno Británi­
co en el sentido de que Gran Bret,~'1a y Chi­
le, conjuntamente con la República Argen-

tina, entregaran sus reclamaciones de SObe­
ranía a la decisión de le. Corte InternacÍonal 
de Justicia, sugestión que no habría encon­
trado la necesaria acogida. Lamentando tal 
actitud, el Gobierno de Su Majestad desea 
ahora consultar si el de Chile, como alterna­
tiva, estaría dispuesto a someter a un tribu­
nal "ad hoc", conjuntamente con el de Gran 
Bretaña, sus derechos en los territorios desig­
nados como dependencias de las islas Falkland 
en las Letras Patentes de 1908 y 1917. 

Termina la nota de la Embajada Británica 
expresando que, en caso de no contar esta 
proposición con una favorable acogida por 
parte del Gobierno de Chile, se considerará 
el Gobierno de Su Majestad en libertad para 
hacer uso de los medios a su alcance con el 
objeto de obtener el reconocimiento de suS' 
derechos por la Corte ,Internacional de Jus­
ticia. 

En respuesta, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores tiene el honor de manifestar que, 
aun cuando el Gobierno de Chile se enorgu­
llece de una larga tradición de respeto al 
principiO de sometimiento a los tribunales ar­
bitrales de las controversias de orden jurídi­
co, taol medio de solución pacífica no" tiene 
aplicación en el caso específico de una parte 
del territorio nacional, en la cual Chile ejer­
ce plena y absoluta soberanía, en virtud de 
irrecusables títulos de carácter jurídico, polí­
tico, histórico, geográfico, diplomático y ad­
ministrativo. La mera aleg-ación por un país 
extranjero de pretensiones sobre esa parte 
del territorio chileno, no puede ser suficien­
te para crear en torno a él un ambiente liti­
gioso que perjudica el ánimo de señor y due­
ño con que Chile ha poseído y posee esas ex-
tensiones territoriales. ! 

No obstante Que los títulos que se acaban 
de invocar bastan por sí solos para estable­
cer, de una manera irredargüible, la sobera­
nía de Chile, el Ministerio de Relaciones Ex­
teriores cree del caso recordar, además, al 
Gobierno de Su M'liest;od Británica, oue la 
región del continente antártico sometida a 
la soberanía de Chile, fue estimada por la 
Conferencia de Mantenimiento de la Paz y 
Seguridad del Continente, reunida en Río de 
Janeiro en 1947, como esencial para la pro­
tección del hemisferio, y el Tr:rlado de Asis­
tencia Recíproca, suscrito en Río de Janeir() 
a raíz de dicha reunión internacional, la in­
cluyó dentro de la zona de seguridad de Amé­
rica, establecida en el artículo 4.0. De allí qua 
el Gobierno de Chile se sienta total y com­
pletamente inhibido para pactar con países 
extracontinentales cualquier procedimiento 
de carácter judicial o arbitral que afecte o 
pueda afectar a territorios que han sido con­
siderados por todos los países americanos co­
mo fundamentales para la defensa y seguri­
dad del Continente. 

Por otra parte, la proposición del Gobier­
no de Su Maj estad Británica afecta a otra 
potencia directamente interesada, la Repú­
blica Argentina, con la cual Chile se encuen-
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tra ligado, por una declaración conjunta del 
4 de marzo de 1948, a actuar de mutuo acuer­
do en la protección y defensa jurídica de la 
Antártida sudamericana comprendida entre 
los meridianos 25 y 90 de longitud oeste de 
Greenwich, en cuyos territorios ambos países 
se reconocen indiscutibles derechos de sobe­
ranía. 

A la enumeración de los motivos que inhi­
ben al Gobierno de Chile para aceptar el ar­
bitraje o la solución judicial en su territorio 
antártico, el Ministerio de Relaciones Exterio­
res desea agregar, en esta oportunidad, sus 
expresas reservas acerca de la' fuerza lEgal o 
valor jurídico de las Letras Patentes de 1908 
y 1917, en las cuales el Gobierno de Su Ma­
jestad Británica fundamenta sus pretensio­
nes sobre dicho territorio. ' 

En presencia de estos antecedentes, mucho 
deplora el Gobierno de Chile no estar en si­
tuación de poder aceptar las sugerencias del 
Gobierno de Su Majestad Británica, pero cree 
dar UQ paso constructivo en intErés de la 
cienciá y de la incorporación de las regiones 
antárticas al aprovechamiento de la huma­
nidad, al expresar el agrado con que contri­
buiría a la concertación de un acuerdo, limi­
tado en el tiempo, entre los países que tienen 
verdadero interés en el Continente antártico, 
para realizar, en permanente y amistosa 
cooperación, exploraciones e investigaciones 
científicas que permitieran adelantar en el 
conocimiento y utilización de dichas comar­
cas, sin que ello importe reconocer ni alte­
rar en nada el "status" jurídico de dominio 
exclusivo u otros derechos de que cada uno 
de los participantes pueda considerarse ac­
tualmente en legítima posesión. 

El Gobierno de Chile se halaga con la espe­
ranza de que un período de cooperación re­
cíproca y convivencia respetuosa en las re­
giones antárticas, redundará en valiosos 
aportes a la ciencill y a la utilización de los 
recursos naturales y evitará, al propio tiempo, 
fricciones y resentimientos entre países qua 
se encuentran ligados, como es el caso de Chi­
le y el Reino Unido, por una amistad tradi­
cional, amistad que el Gobierno de Chile es 
el primero en desear mantener. 

Finalmente, y aun cuando no se divisa el 
verdadero alcance de las pretensiones britá­
nicas para que la Corte Internacional' de Jus­
ticia le otorgu'e unilateralmente un reconoci­
miento de sus derechos, el Ministerio de Re­
laciones Exteriores se ve en la obligación de 
bacer, desde luego, formalmente, la más ex­
presa reserva acerca de la jurisdicción de tan 
alto organismo para decidir en este asunto de 
soberanía, sin la expresa autorización del 
Gobierno chileno 

El Ministerio de Relaciones Exteriores apro­
vecha la oportunidad para reiterar a la Em­
bajada de Gran Bret,aña la segnriri'ld de su 
más alta y distinguida consideración". 

Deseo llamar la atención de la Honorab!e 
Cimara sobre la importancia del "Tratado 

Interamericano de Asistencia Recíproca", 
concertado en Río de Janeiro el 2 de septiem­
bre de 1947 y destinado a prevenir y reprimir 
las amenazas y los actos de agresión contra 
cualquiera de los países de América. 

Además riel artículo 4.0 citado por nuestr" 
Cancillería, q1.!e se refiere a la zona de segu­
ridad americana, dentro de la cual queda in­
cluída la tctalidad de los te:::ritorios de la An­
tirtida sudamericana, conviene ten~r pre­
sente el artículo 3.0 de este mismo Tratado. 
que dice: "Las altas partes COll"rat::mCtS c.;on­
vienen en que un ataque armado por parte 
de cualquier Estado contra un Estado ame­
L~",nu sera considerado como un ataque con­
tra todos ... ". 

Pasando ahora a las prebensiones británi­
cas en la Antártica, debo expresar que ellas 
se basan urincina1mente en t.r';<; hecpos: 1.:.­
El descubrimiento y la exploraéión; 2.- Las 
Letras PaLentes de 1))08 y l:Hl; y 3.- La 
~ dministración. 

Con resnecto al clescubrimiento y ex~lora­
ción, éstos no pueden constituir, en ningún 
caso, título alguno sobre territorios, menos 
aún si eHos no son "res nullius", sino que un 
territorio chileno-esuañol oue Inglaterra se 
había obligado a no -pretender por los Trata­
dos suscritos con España en 1670, 1713 Y 179IJ. 
Dichos actos no son de carácter político. Al 
respecto, el internacionalista -Blunstchli tn'l­
nifestó que "explorar €fa un acto de ciencia, 
y no de política". 

Además, los británicos no fueron los únicos 
que exploraron y des~ubrieron regiones del 
Continente antártico. Hasta allí llegaron nu­
merosas expediciones francesas, alemanas, 
belgas, noruegas, suecas, norteamericanas. 
rusas, etc., sin Que por esto los nacionales 
de esos países hayan creado título alguno pa­
ra sus respectivas naciones. 

Las Letras Patentes de 1908 y 1917 no pue­
den crear por sí soIas título británico sobre 
territorios que no le pertenecían. 

El Gobierno británico pretendió anexarse, 
por simple decreto, enormes extensiones de 
territorios. La primera Letra Patente, la de 
19C8. no solamente incluía el territorio an­
tártico, sino que la Pata150nia chilena y ar­
gentina y la Tierra del Fuego al sur, desde loa 
50° de latitud sur. Este error extraordinario 
fue corregidO sólo en 1917 por otra Letra Pa­
tente que bajó dicho límite a los 60 grados 
de latitud sur. Esto prueba que las primeras. 
Letras Patentes fueron redactadas sin estu­
dio previo, como se dice vulgarmente "al 10-
te", lo que es pésimo antecedente para un 
título de dominio. 

Diversos internacionalistas, entre el1o<; al­
gunos ingleses, han hecho notar la debilida;l 
de la pretensión británica, al fundar sus tí·· 
tuJos en las Letras Patentes .. EJ b,.itánico J. 
Gordon Haye3 dice: "Nuestro Ministerio da 
Relaciones Exteriores nuede ser muy eficIen­
te ant,e esta dificultad, pero su equivoc'tción, 
al reclamar la Tierra del Fuego, destruye la 
confianza en su tnfal1bilidad", 
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El G('b~erno de Chile siempre ha negado to­
do valor jurídico a dichas Letras Patentes, y 
ha sostenido que no tienen ningún valor an­
te el Derecho Internacional, ya que por ellas 
el Gobierno Británico procedió a declarar d:} 
BU dominio, gran parte de territorios mam­
fiestamente chilenos desde muy antiguo. Aún 
más, estas Letras Patentes no fueron nunca 
comunIcadas oficialmente al GOOIerno d~ 
Chile, como es norma establecida En Dere­
eho, como tampoco a ningún país. Ellas fu~­
ron publicadas únicamente en la Gaceta da 
las Islas Falkland. 

Con respecLo al tercer punto, esto es a la 
administración que dice Gran Bretaña habe r 
ejercido en la Antártida, según nota ya leída, 
ella se refiere a "disposiciones para el control 
equitativo de la pesca de ballEnas y la fo~a 
en el interés general, para la acumulación 
de informaclOnes científlcas y meteorologlcas 
y para el despacho de numerosas expedicio­
nes a la Antártida durante muchos años". 

Esta administración británica se ejerció so­
bre territorio chileno, sin la anuencia y con­
trariando los propósitos de nuestro Gobierno. 
Los controles Que dice haber establecido pa­
ra la pesca y -caza de ballenas y lobos, no 
fueron advertidos al Gobierno de Chile, aun 
cuando dice haberlos hecho "en el interés 
general", pareciendo expresar con ello ('fn~ no 
estaba segura que los hacía para exclusivo 
beneficio británico. A mayor aoundamlenw, 
los aspectos científicos de esta administra­
ción no tienen valor alguno ante el Derecho 
Internacional. como ya se ha dicho. Hay 
consenso general para apreciar las activida.­
des cientÍÍlcas con este exclUSIVO carácter, sin 
que jamás pueda pretenderse oue ello pOdría 
llevar aparejada intención política. Son mu­
chos los países que han realizado y realizan 
actividades científicas, acumulación de in­
formaciones meteorológicas y otras, sin que 
por ello pueda otorgárseles título alguno so­
bre los territorios en los cuales tienen lugar 
dichas investigaciones. 
. Para terminar, pueda afirmar que nuestro 

Gobierno jamás ha reconocido esta preten­
dida administración británica en esta zona, 
y, por el contrario, la ha rechazado en todos 
los tonos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal. 

H.-NECESIDAD DE MEJORES CAMINOS 
EN LA PROVINCIA DE OSORNO.- PE­
TICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta!).- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario L::J barista. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

El señor. LOYOLA (Presidente Acciden­
tan.- Tiene la nalabra Su Sef.íoría. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, es 
notable el abandono que 'se nota en la pro-

vincia de Osorno en lo que a la construc" 
ción del Camino Longitudinal Sur se refie':; 
re. En efecto, en todas las orovincias de Tal..! 
ca al sur y especialmente en las cercanías d~ 
las ciudades más importantEs, se notan ya 103 
efectos de las leyes especiales que han sido 
promulgadas con el fin de continuar la Ca­
rretera Panamericana. Sin embargo, en lo 
que a Osorno se refiere, nada se ha hecho en 
este sentido. El año pasado se daba como ex..; 
plicación de parte de los organismos técnicos: 
el hecho de que no se habrían efectuado 101 
estudios topográficos de la zona que nos 
preocupa en este instante. Pues bien, el ve­
rano último se efectuaron estos estudios, de 
manera que el Ministerio de Obras PúbliCa$­
debiera estar ya en condiciones de llamar a 
propuestas públicas en esa zona. Y como por 
otra parte es un sentido anhelo de los habi­
tantes de esa región ver terminada esta obra. 
antes de 1958, fecha en que la ciudad de 
Osorno celebra el Cuarto Centenario de su 
fundación, me permito solicitar de Su Seño­
ría tenga a bien recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara en el sentido de ofiéiar' 
al señor Ministro de Obras Públicas para qus 
a la brevedad posible se llame a propuestas 
públicas para la construcción de la Carrete­
ra Panamericana en el tramo correspondien-. 
te a la provincia de Osorno, o sea, desde Río 
Bueno hasta Casma en la provincia de Llan­
qulhue. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Advierto a Su Señoría que no hay 
número en la Sala para adoptar acuerdos. 

Sé enviará el oficio en nombre de Su Se-
ñoría. 

, 

El señor GUZMAN.- En nombr~ ci~l Co­
mité Agrario Laborista, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio en nombre del 
Comité Agrario Laborista. 

Puede continuar Su Señorfa. 
El señor GUZMAN.- Señor Presidente, el 4 

de mayo del año pasado, abordé en esta Cá­
mara el problema de nuestros caminos trans­
versales. En .aquella oportunidad, hice un 
análisis de nuestro problema caminero y, en­
tre otras causas, cité las que se remontan a 
la época de la colonia y que' nos habían lle­
vado a darle importancia sólo a nuestro ca­
mino longitudinal, y destaqué también la in­
mensa imuortancia que para el progreso del 
sur de Chile tendría la construcción del "Ca­
mino "Orienta!", que vendria a constituir una 
cadena de unión de nuestra zona lacustre que­
abarca desde Cautín hasta Puerto Montt. 
Próximamente, invitaré a mis Honorables co· 
legas de estas cuatro provinci.as para estudiar 
este proyecto y llevarlo a la realidad a travéS 
de una ley espeCial. 

El trazado de las vías longitudinales de Te-' 
muco a Osomo pasa por la banda oriental 
de la Cordillera de la Costa. Atribúyese su 
situación al notable desarrollo de esa parte 
del país. Al penetrar los españoles en el Va-
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Ile Central, llanura que se extiende de norte 
a sur, entre los dos sistemas de cordilleras, 
lo hicieron desde el lado del Pacífico, utili­
'liando 103 cauces de los grandes ríos. Débese 
a ese hecho la fundación en ese valle. de las 
primeras poblaciones, ubicadas todas en la 
falda oriental de la Cordillera de la Costa. El 
ferrocarril las unió entre sí; pero, el valle, que 
frente a Osorno llega a tener un ancho de 
cien kilómetros, y, especialmente, la región de 
los lagos subandinos a que me acabo de re­
ferir, (!uedan excluídos de los beneficios de l:1 
linea férrea central. Sólo así se comprende 
que la mayoría de estos lagos haya perma­
necido ignorada hasta hace pocos decenios. 
Es urgente, entonces, Honorables Dlputados, 
que mediante un plan caminero transversal 
y de circunvalación bien concebido y perf2c­
tamente financiado, incorporemos a nuestra 
economía, en forma efectiva, este inmens,) 
territorio lacustre subandino, que no sólo no:; 
brindará su riqueza agrícola y forestal, sino 
que también sus fantásticas posibilidades tu­
rístic'ls, por c'.mnto constituye un paisaje d~ 
Incomparable belleza, único en el mundo. 

En virtud de estas consideraciones, me per­
mito solicitar del señor Presidenl e, tPrlfT,a a 
bien recabar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara con el objeto de enviar los si­
guientes oficios a los organismos que voy a 
indicar: 

A los Ministerios de Defensa y de Obras Pú­
blicas, a fin de Que se autorice al Servicio Na­
cional del Trabajo para que con los cien hom­
bres que, según se me ha informado, será!) 
destinados en la próxima temporada a Osor­
no, se construya la carretera que una la zona 
cordillerana desde Antillanca al lago Bertín. 
Debo advertir que es una obra de b'" io co~~.o 
y de una extensión máxima de cuatro kiló­
metros y cuya ejecución deryende solament~ 
del hecho de dotar de los elementos de tra­
bajo necesario al personal a que me acabo de 
referir. 

Al Ministerio de Obras Públicas, con el ob­
jeto de que se destinen los fondos necos<\ri03 
para la terminación, en 'la próxima tempora­
da, del camino de Piedras Negras al Río Ga­
viotas, al oriente del lago Rupanco, en un tra­
mo de veinticinco kilómetros, zona donde en 
la actualidad hay una cantid'td inmensa di! 
colonos que se encuentran totalmente ais)a­
dos porque no existe ninguna carretera que 
la una a Osorno. Y que, posteriormente, el 
Servicio Nacional del Trabaja continúe la 
construcción de este c1.mino h'lsta lle~ar a 
Antillanca, localidad donde el Club Andino de 
Osorno, en un gesto que lo enaltece, acab't de 
ceder gratuitamente un Refugio al Regimien­
to Arauco de Osorno, para aue practique sus 
deportes de invierno y de alta montaña, de 
incalculable valor en el adiestramiento del 
personal que va a la Antártida. 

Al Ministerio de Obras Públicas, a fin de 
que se consulten en el próximo Pre<;upu~<;to 
$ 1.500.000 para la conservación y reparación 

del camino de las Termas de Puyehue a An­
tillanca. 

Al Ministerio de Tierras, para que a la bre- : 
vedad posible se traspasen ·las mil ~uinientas 
hectán.as que forman la reserva foresta! 
"Santa Elvira". Al Ministerio de Defensa Na­
cional, con el exclusivo objeto de instalar un 
aserraderb en esa locálidad, administrado PO!' 
el Servicio Nacional del TrabajO y cuya pro-: 
ducción maderera debf.rá ser destinada ín­
tegramente a la construcción de viviendas de 
la CORVI en la ciudad de Osorno. 

y por último. al Ministerio de ()br~.s Pú­
blicas, con el objeto de que se destinen fon­
dos para la COlhllWaClOl1 del cammo de "'lui­
lacahuín a La Ju;lta Dor la ribera poniente 
del río Rahue, en la zona de acceso a Llanca­
cura, donde la E'AO tlene En la actualidad 
instalado un aserradero modelo que en un fu­
turo inmediato producirá la mayor cantidad 
de madera en la provincia, pero cuyo perso­
nal, como también su producción, no tiene 
ninguna vía de acceso terrestre a Osorno. 

Dejo en manos de la Mésa y a disposición 
de mis Honorables colegas, con el fin de que 
sea enviado posteriormente con el oficio al 
Ministerio de Obras Públicas, un plano de la 
zona, donde figuran las carreteras a que me 
acabo de referir. 

El s~ñor LOYOLA (Presidente Acciden­
tall.- Se enviarán los ofic:os a que ha hecho 
referEncia Su Señoría en nombre del Comité 
Agrario Laborista. 

El señor PALMA GALLARDO.- Yen nom­
bre también del COmité Acciól]. Renovadora 
de Chile, señor Presidente. / 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Se enviarán también los oficios en 
nombre del Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

J.5.-SITUACION QUE AFEC1'A A LA :NDUS­
TRIA LECHERA NACIONAL CON MOTI­
VO DE LA IMPORTACION DE LECHE 
EN POLVO DESrINADA AL CONSUMO 
INTERNO 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Quedan siete minutos del tiempo del 
Comité Agrario Laborista. 

Puede continuar el Honorable señor Guz­
mán. 

El señor GUZMA~.- Deseo también en es­
ta oportunidad, señor . Presidente, referirme 
a un problema de vital importancia para la 
población y para la ~conomía general del 
p:lÍs. 

Ultimamente se han estado efectuando, por 
diversos conductos, importaciones descontro­
ladas de leche en polvo, tanto desde la Re­
uÚblica Argentina, como desde los Estados 
Unidos de Norteamérica, que lesionan gra­
vemente el interés nacional. 

Existe, po:: tanto, la urgente ne'cesldad de 
llamar la atención de los organismos oue tie­
nm la responsabilidad de lo que está suce­
diendo, y, sobre todo, si consideramos que, el 



1168 CA MARA DE DIPUTADOS 

propio Poder Legislativo ha prestado su apro­
bación a los proyectos que liberan de dere­
chos a la internación de este producto. 

Señor Presidente, como la materia que voy 
a tratar es extensa y el Comité Radical Doc­
trinario ha tenido la gentileza de cederme su 
tiempo, ruego a Su Señoría, para no perder 
la ilación de mi discurso, recabar el asenti­
miento de la H. Cámara en el sentido de que 
al término del tiempo del Comité Agrario La­
borista pueda usar del tiempo del Comité Ra­
dical Doctrinario. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD.- ¿Su Señoría desea disponer del tiem­
po del Comité Radical Doctrinario a conti­
nuación del turno del Comité de su Partido? 

El señor GUZMAN.- Sí, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- No hay acuerdo. 
El señor GUZMAN.- Lamento que no se 

me permita continuar las observaciones qu~ 
estoy formulando inmediatamente después 
que termine el tiem~JO del Comité de mi Par­
tido,. porque voy a tener que interrumpirlas 
para seguir en el tiempo del Comité Radical 
Doctrinario, que está en quinto lugar. 

Tengo aquí, señor Presidente, una carta de 
la Cooperativa Agrícola y Lechera de La. 
Unión, Que dic~: 

"Honorable Diputado: 
Problemas de la leche 'en polvo: 
Ante la situación alarmante que se ha pro­

ducido en la industria elaboradora de leche 
en polvo y en especial entre las cooperativas 
agríCOlas lecheras y los prOductores de leche 
en las provincias del sur, por las excesivas 
importaCiones de leche en polvo, nos permi­
timos enviar a Ud. cO'1ia de una cire'Ilar re­
cibida de la Junta Ceñtral de Productores de 
Leche del país. 

Deseamos exponerle que ya anteriormente 
esta cooperativa, que además de 13. CHIPRO­
DAL es la principal productora de leche en 
polvo para consumo directo humano, mien­
tras que otras coo\)erativas recién empezarán 
a producir esta clase de leche en la primavera 
y v'erano próximos, ha hecho presentaciones 
al MinisteriO de Agricultura y al Servicio Na­
cional de Salud, soUcitando se tomen medi­
das para garantiz'3.r la colocación del actual 
excedente de leche en polvo prodUCido en el 
país. Esta colocación se ha visto práctica­
mente imposibilitada por el exceso de impor­
taciones Pegadas al nais. v'\ ~ca con r.qm~i('~ 
preferencial es o c'3.si regaladas, como pasa 
con la leche en polvo descremada que recibe 
el Servicio Nacional de Salud y todo con lI­
beración de derechos de internación. No es­
capará a su elevado criterio que ninguna in­
dustria naciona1 y menos ninQ'una agrO'1e­
,cuaria, puede competir con nroductos impor­
tados a cambios preferenciales. 

Los actuales excedentes de producción ali­
menticios acumula1f)~ en los "Rstqrlo, Unirlo~, 
se han tratado de colocar en e1 extranie"o P!l 

cualesquiera formas, hasta llegar a su regalo, 
pero la mayoría de los países se han negado 

a recibirlos para no perjudicar su propia' 
agricultura. Será nuestro país ul'!.o de los po­
cos Que ha anrovechado esta situación espe­
cial sin cuidar los intereses de la producción 
nacional, a tal extremo que hoy en día la pe­
quena produccion nacional de leche en polvo 
se encuentra estancada, cuando el total ~e 
que se trata sólo es un porcentaje ínfimo de 
las importaciones de millones de kilos. 

Hemos solicitado que los organismos fisca­
les o semifiscales como la Central de Lecha 
y el Serv.clo Nacional de Salud sean obliga­
dos a absorber primeramente la producción 
nacional, puLllenuo importar sólo las cantida­
deS que excedan de la capacidad productora. 
nacional para satisfacer el consumo del 
país". 

Voy a dar lectura ahora, sellar Presidente, 
a algunos párrafos de la carta-circular de la 
Junta Central de Productores de Leche de} 
país: 

"El hecho concreto de que en virtud del 
convenio con la Argentina se haya acordado 
para el presente año una cuo!;a d ~ do~ mil~o­
nes de dólares nara la internación de leche 
seca·procejente de aqClel país, parec-e dar ra­
zón a nuestros temores de Que se abusaría de 
la facilidad otorgad'3. a la iÚlportación de este 
artículo. Cuando planteamos al seíi.or MinIs­
tro de Agricultura, don Roberto Infante, el 
problema y los peligros que la importación 
encerraban para la producción nacional, nos 
manifestó que en ningún caso la operación 
pasaría más allá de los 600.000 kilos del pro­
ducto desecado. 

Sin embargo, se ha convenido ahora que, 
antES del mes de septiembre próximo, Chile 
deb~ traer de la Argentina leche seca por un 
valor de dos millones de dólares. Si. a e'lta ne­
gociación se suman los 600.000 kilos obteni­
dos por la Central de Leche Chi1p y las abul­
tadas, pero desconocidas cifras, obtenidas por 
el Servicio Nacional de Salud, que son inde­
pendientes de las importaciones señaladas, 
deb:mos llegar a la conclusión forzo'la de que 
el problema que se avecina a la industria le­
chera nacional es extraordinariamente grav''! 
y que afectará más duramente a aquellas 
Cooperativas y Asociaciones que, en virtud del 
plan gubernativo, han instalado o están ins­
talando u organizando plantas desecadoras de 
leche a lo largo del país. 

Hay sin duda una manifiesta contradicción 
en esta política gubernativa. Por un lado se 
propich la instalación de las phmtas referi­
das y se resu2lve fomentar la producoión le­
chera nacional: por el ot,"o larlo !'fe atentl. 
abiertamente contra aquellas instalaciones y 
se b:miflca con dólares preferencial es y exen­
ción de tributos aduaneros a la producción 
extraniera. 

Lo cierto es que antes de septiembre próxi­
mo, de acuerdo con el convenio chileno-ar­
gentino, deben internarse 2.758.620 kilos de 
leche seca. con 2lJ g""mo~ no m?t,~riq o:-n~'\, 
que, sumados a los 600.000 kilos ya autoriza­
dos o internándose, suman tres millones tres>-
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cientos cincuenta y ocho niil seiscientos vein­
te kilos. A dicha cifra habría que agregar las 
cantidades desconocidas autorizadas para el 
Servicio Nacional de Salud y que, según las 
informaciones proporCionadas al Congre~, 
para la liberación, de aduanas, suben de otro;; 
dos millones de kilos. 

La leche argentina de que se traca ha sido 
cotizada a 0,72 centavos de dólar base Bue­
nos Aires. Como la internada con dólar pre­
ferencial, resulta a $ 145 chilenos, pero si, co­
mo es natural dentro de una competencia hon­
rada, se importara al precio de dólar libre, 
resultaría el kilo a $ 373,37 chilenos. Se esti 
bonificando, entonces, la leche argentina a 
razón de $ 226,37 por kilo seco y a razón C!', 
$ 22,83 por litro reconstituído". 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor GUZMAN.- Continuaré en el 
tiempo del Comité Radical Doctrinario, señor 
Presidente. 

IS.-ACTUALIDAD POLITICA y ECONO­
MICA 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta!).- El turno siguiente corresponde al Co-
mité Radical. . 

El señor ENRIQUEZ. - Pido la palabra, se-­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden.,. 
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
los últimos acontecimientos políticos y gre­
miales demuestran la necesidad de seguir en 
el examen que había iniciado la Honorable 
Cámara en una sesión de la semana pasada, 
es decir, en el análisis de nuestro problema 
económico y, esencialmente, del proceso in .. 
flacionario. 

En efecto, la Central Unica de Trabajado­
res de Chile se entrevistó con S. E. el Pre­
sidente de la República, a quien entregó un 
petitorio que consta de varios puntos y de 
cuya aceptación o rechazo dentro del plazo 
de diez días, dependería que el paro de ad­
vertencia por veinticuatro horas realizado el 
jueves pasado, se reanudara con carácter dJ 
indefinido. 

S. E., en un gesto que lo honra, ha llama­
do a los dirigentes de la Central Unica de 
Trablljadores, con quienes desea entenderse 
directamente para buscar de consuno solu­
ción a los angustiosos problemas económico­
financieros que afectan al país, especialmen­
te a la clase trabaj adora. 

Como resultado de la entrevista, se han 
designado comisiones paritarias que estudia­
rán las diversas peticiones. De dichas deli­
beracionesemergerán, sin duda, proyectos de 
ley que serán enviados al Congreso Nacional. 

Insistiendo una vez más en mis plantea­
mientos sobre la materia, estimo que el Legis­
lativodebe irse formando desde ya un criterio 

para enfrentar esos proyectos, que, segura­
mente, serán tramitados con urgencia. Hay 
cuestiones que debemos ir enfocando desde 
el punto de vista político que nos correspon­
de para cautelar el interés general del país, y 
solJ~e esta base plantearlas a los gremios; 
porque, sI biEn es cierto que las organizacio­
nes gremih~8s -como decía en una sesión an­
terior- deben existir en función de la reali­
dad y de h3 exigencias del momento que vi­
vimos, no lo es menos que ellas son agrupa­
ciones de carácter puramente económico y, 
como tales. no pueden sobrepasar su esfera 
de acción. 

Corr8spoL:i¿ a los partidos políticos dar la 
oi'ientación general que requiere el país. Los 
gremios no pueden tener responsabilidad po­
lítica, aunque algunos Honorables colegas ha­
yan sostenido lo contrario en anteriores oca-o 
siones, porque su función es esencialmente 
económica, mientras los fines y la acción del 
Estado superan al interés exclusivamente eco­
nómico. Por eso, muchas resoluciones y dis­
posiciones pueden sacrificar el interés econó­
mico y escapar, por consiguiente, a la esfera 
propia de las entidades gremiales. Detener 
la inflación, como decía, señor Presidente, en 
una intervención anterior, requiere, princi­
palmente, posiciones políticas y requiere, en 
consecuencia, tener que contradecir aspira­
ciones, que se pueden considerar justas y que 
son, en todo caso, muy sentidas, de los dife­
rentes sectores gremiales. 

;El debate de la semana pasada demostró 
el interés que existe en el seno de esta Ho­
norable Cárp.ara por la búsqueda de las cau'" 
sas y los remedios para nuestro problema eco-

. nómico y puso en evidencia la necesidad de 
continuarlo. Se plantearon criterios opuestos 
en que las posturas culminantes podrían sin­
tetizarse en las palabras del Honorable señor 
Corbalán, quien -puntualizÓ una posición con 
respecto a su partido, y en las palabras del 
Honorable señor Aldunate, quien definió una 
posición totalmente contraria. 

Con respecto a lo que dije en esa oportu­
nidad, un diario vespertino de ayer ha infor­
mado que se ha estimado por algunos que yo 
habría adoptado una posición reaccionaria. 
i Curiosa interpretación, señor Presidente, de 
explicaciones que no se apartaron en instan­
te alguno de la médula central planteada por 
la declaración de mi Partido! Mi Partido ha 
dicho que en la actual emergencia nacional, 
comprende y comparte la aspiración de los 
trabajadores; y ha agregado, en seguida, que 
su anhelo no es sólo que los sectores de tra­
bajadores recuperen el nivel de vida que han 
perdido como consecuencia del proceso infla­
cionario, sino, aún más, que 'Pueden mejorar 
su poder adquisitivo, que ha retrocedido en 
estos últimos años. Y llegó más lejos todavía 
la declaración del Partido Radical: dijo Que 
para lograr estos objetivos y, como medida 
previa para abatir la inflación, está dispuesto, 
incluso, a propugnar y defender impuestos 
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extraordinarios directos que permitan salvar 
la grave crisis en que nos encontramos. 

No me he movido de esta posición de mi 
Partido, señor Presidente; pero, como ya lo 
he expresado en otras oportunidades en el se­
no de esta Honorable Cámara, aspiro a qm, 
los trabajadores de mi país tengan mejora.> 
efectivas de su poder de compra. No más ífl­
lacias, ni engaños, ni darles un falso poder 
adq.uisitivo a través de emisiones monetarias. 
de expansión del crédito, de déficit del Pre­
supuesto o de otros arbitrios inflacionarios 
que no conducen a ningún resultado práctico, 
salvo a agravar la inquietud social por la qu,: 
estamos atravesando. Pero, para darles e3k 
poder de compra efectivo y real, para tmns­
formar su capacidad adquisitiva, no podemos 
salirnos -aun(;J.ue nos duela Y' según lo he 
dicho e insisto en esta oportunidad- de nue,c;­
tra realidad económica ~ 

Ella es dura como las madrastras de 10.5 
cuentos. No podemos desentendernos del 
marco en aue nos constriñe. Sin conocerla y 
sin hacer qüeestas verdades lleguen a la gran 
masa, no podemos esperar soluciones. De ahí 
que mi Partido haya dicho también que r,o 
podrá salirse de la espiral inflacionaria en 
que nos agotamos si ello no se logra con la 
comprensión y la cooperación de los traba­
jadores. 

La verdad es que estamos viviendo dentru 
de algo que en lógica se llama "el error de 
composición". Es decir, en lugar de tener la 
línea coherente que debería existir para tra­
tar los diversos problemas en su importancia 
relativa y su implicación en el problema to­
tal, caemos en el error de éreer que el todo es 
igual a la parte, que lo que conviene a la 
parte conviene también al todo. Así, en el mis­
mo seno de la Honorable Cámara, hemos visto 
cómo los diferentes sectores de 'opinión aquí 
representados se bifurcan y,asumen deter­
minadas posiciones gremialistas intransigen­
tes, que se llevan a "outrance" en la protección 
de intereses parciales, por respetables que sean, 
con lo cual no hacen sino agravar el proceso 
inflacionario, que todos desean combatir. 

En este camino, vemos a los sectores de los 
partidos de derecha defender todas las me· 
didas que, a su juicio, pueden favorecer a 10'<: 
empresarios o al capital. También vemos a 
los sectores de izquierda tomar una posición 
irreductible en defensa de los intereses de los 
trabajadores a través de cualquier proyecto 
que consulte, ya sea aumento de remunera­
ciones o de plantas, ya la congelación o con­
trol de los precios u otros semejantes. Pese a 
sus buenas intenciones, ambos sectores ace18-
ran la inflación, porque lo que es cierto para 
la parte no lo es para el todo; y no podremos 
movernos del punto muerto en que nos en­
contramos si no abordamos el problema in­
flacionario en su totalidad. 

Así, por ejemplo, tenemos cómo, en virtud 
de la práctica muy socorrida de pretender 
"ayudar" a la producción -porque se dice, 
y es cierto, que el nuestro es, fundamental-

mente, un problema de producción- se im­
pulsan diversas iniciativas legales para libe­
rar del pago de impuestos a las actividades 
a las que se quiere favorecer o de los derechof' 
de aduana a la internación de los element03 
que ellas necesitan. El propio Ejecutivo, a 
través de diversos decretos con fuerza de ley, 
ha dictado disposiciones de tal naturaleza en 
favor de una serie de industrias y regiones 
de 1 país. Y en la Honorable Cámara, esta 
misma tarde y en las sesiones de la semana 
pasada, hemos despachado exenciones de im­
puestos y liberaciones de derechos de adua­
na. Quitamos recursos al Fisco, señor Presi­
dente. en circunstancias que tenemos ya po:­
varios aflos un Presupuesto con déficit y no 
ign9ramos que este déficit es fuerte presión 
inflacionaria. Lo seguimos haciendo mientras 
se espera que el déficit no bajará para este 
año de cuarenta mil millones de pesos, sin 
considerar los reajustes que deberán venir y 
sin que nadie sepa, concreta y determinada­
mente, de dónde se obtendrán los recursos. 
No basta hablar simplemente de impuestos 
directos; es necesario saber cuáles serán y 
cuál será su incidéncia en la actividad eco­
nómica nacional. 

Se cree favorecer la producción aumentan­
do el déficit presupuestario y procurando sal­
varlo, en seguida, por expedientes tales como 
las emisiones del Banco Central o acudiendo 
al crédito en los bancos comerciales, aunque 
no se desconoce que éstos llevan consigo pa­
garés que, en forma directa o indirecta, au­
mentan la emisión rápidamente e intensifi­
can el proceso inflacionista. 

Si analizamos las opiniones de los repre­
sentantes de los trabajadores en este Hemi­
ciclo, ¿no vemos que también han perdido la 
perspectiva del conjunto y que, en función de 
una política equivocada, se han convertido en 
los defensores de intereses parciales que no 
resultan, en definitiva, debidamente defen­
didos? ¿No vemos, por ejemplo, señor Presi­
dente, el entusiasmo que despiertan aquí to­
dos los proyectos de ley de reajustes especia­
les que se han hecho a los diversos sectores 
de los empleados y obreros? ¿Puede sostener­
se que el que proponen sea un buen remedio? 
Al contrario, hemos ido incurriendo en un vicio 
del que es necesario que el Congreso escape 
cuanto antes, si es que somos francos para 
reconocer que el sistema de reajustes parcia­
les ha llevado al desquiciamiento más abso­
luto de la Administración Pública. Hoy, un 
gremio obtiene una ventaja relativa sobre 
otros: una nueva planta, un aumento de gra­
dos, quinquenios u otros arbitrios. Marca así 
la meta que quieren alcanzar mañana los de­
más empleados. Cuando otro gremio ha lo­
grado el mismo beneficio, desaparece para el 
primero la ventaja relativa que había obteni­
do. Y en otro círculo vicioso, a través de me­
moriales, peticiones, conferencias, huelgas y 
nuevos proyectos de' ley, van los diversos gre­
mios, sucesivamente, sobrepasándose unos a 
otros en una carrera sin término. 
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Durante el brevísimo tiempo en que cada 
uno de los gremios obtiene una situación el2 
preeminencia, ha logrado una ventaja relati·· 
va a costa del testo, ha aumentado su Doder 
adquisitivo en perjuicio de todos los dem'~ 
ya que no han aumentado los bienes y 32,'­

vicios disponibles. 
Si cada ventaja relativa se hace en desme­

dro de otro sector asalariado, resulta la po­
lítica del camellp: cada gremio ra hinchado 
la joroba por el tiempo que va a tener qUi:' 

demorarse en cruzar el desierto, y no logra 
reponerse sino hasta la próxima travesía. Pe­
ro de nuevo viene, Honorable Cimar'l, el rea­
juste parcial que le crea, nuevamente, la es" 
peranza de haber solucionado sus problemas. 

Hay que abordar este vicio de una vez por 
todas respecto de los productores, de los dis­
tribuidores y de los trabajadores. Esta polí­
tica de ajustes o reajustes parciales, sea a los 
productores, a través de concesiones especia­
les, como son las liberaciones de impuestos, 
como son los cambios preferencial es, sea !1 

ciertos sectores del comercio y de la distribu­
ción, a través de reajustes de precios que no 
se otorgan a otros, va constituyendo ventajas 
meramente transitorias que, en definitiva, no 
benefician a nadie. Cada uno ha logrado una 
granj ería pero a costa de los demás. 

Nadie ignora el juego falso; simplemente 
hay que confesárlo y declararlo y decir que 
no nos saldremos de una norma distributiva 
general que consulte debidamente los intere­
ses de todos y que restituya a los trabajado­
res la posición que deben tener con respecto 
a la cuota que les corresponde, en justicia, en 
la producción nacional. 

Si seguimos en esta estafa mutua de un gre­
mio respeto de otro gremio, de seis millones 
de chilenos que quieren engañarse recíproca' 
ment~, nos encontraremos con que, si alguna 
ventaja temporal puede resultar, en defini­
tiva, todos resultan engañados, y, lo que es 
peor, que el país se estafa a sí mismo y frus­
tra su propio destino. 

Por eso, reitero que hay que seguir anali­
zando nuestro problema económico. Por mi 
parte, lo seguiré hablando, aun cuando me 
puedan interpretar mal, aun cuando se pue­
da decir Que estoy defendiendo una posición 
reaccionaria, porque no quiero apartarme d2 
lo que es nuestra realidad económica y sus 
duras condiciones. y lo haré para insistir en 
que, si no se toman medidas que tengan rela­
ción con el conjunto de factores que consti­
tuyen presión inflacionaria, no podremos sali: 
de la grave situación en que nos encontramos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta!).- Honorable Diputado, ha terminado "!l 
tiempo del Comité de Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Continuaré mis ob­
servaciones en otra oportunidad, señor Presi­
dente. 

17.-DESIGNACION DE REPRESENTANTE 
DE LA HONORABLE CAMARA ANTE 
EL CONSEJO llEL INSTITUTO DE FO­
MENTO E iNVESTIGACIONES AGRI­
COLAS. 

El seño:' LOYOLA (Presidente Aciddental). 
- Ha llegada la hora de votar los proyectos 
de acuerdo. 

Se va a dar cuenta primerame'~te, de la re­
nuncia y el reemplazo del representante de 
la Honorab:e Cámara ante el Consejo del Ins­
tituto de Fomento e Investigaciones Agrícolas. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Weber renuncia a su cargo de represen­
tante de la Cámara de Diputados ante el 
Consejo del Instituto de Fomento e Investi­
gaciones Agrícolas. Se propone en su reem­
plazo al señor Orpi.s. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

18 -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- 8e va a dar cuenta, en seguida, de algu­
nos cambios producidos en las Comisiones de 
la Honorable Cámara. 

El señor YAVAR (Prosecr,etario).- El se­
ñor Poblete renuncia a la Comisión de Ha­
cienda .. Se propone en su reemplazo al señor 
Mallet. . 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Corral renuncia a la Comisión de Go­
bierno Interior. Se propone en su reempla­
zo al señor Huerta. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renm:cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Palma Vicuña renu:~cia a la Comisión de 
Hacienda. Se propone en su reemplazo al 
señor Musalem. 

El se'ñor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia yel reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Romaní renuncia a la Comisión de Go­
bierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor Valdés Rie.s.:!G. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable, Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el re,emplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (ProEecretario).- El se­

ñor Del Río, don Humberto, renuncia a la 
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Comisión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al señor Sepúl~ 
veda Garcés. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptara.n la. renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fiar De la Presa renuncia a la ComiSión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor Benaprés. 
. m señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y 'el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Ríos renuncÍ!l. a la Comisión de constI­
tución, Legislación y Justicia. Se 19ropone 
en su reemplazo al señor Errázuriz, don Car­
los José. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Pros1ecretarlo).- El se­

ñor Erra.zuriz Eyzaguirre renuncia a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. Se 
propone en su reemplazo al señor Ríos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
ac·eptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

19.-TABLA DE FÁCIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_ Se va a dar lectura, en seguida, a la Ta­
bla de Fácil Despacho para las próximas se­
siones. 

E! s-eñor YAVAR (Prosecretario).- El se~ 
ñor Presidente anuncia los siguientes asun~ 
tos para la Tabla de Fácil Despacho de las 
próximas sesiones: I 

l.-Moción que autoriza la erección de un 
monumento a la memoria de Bernardo 
O'Higgins en la ciudad de Talca. 

- 2. ~Moción que a utot,iza a la Municipalidad 
de Pencahue para contratar un em­
préstito. 

3.-Moción que fija normas para el pago de 
obligaciones con el fin de ajustar sus 
valores a cifras. enteras sin considerar 
los centavos. 

4. ~Moción que libera de derechos la inter­
nación de elementos destinados al Ins­
tituto de Humanidades "Miguel León 
Prado", de Linares. 

5.-MociÓn que autoriza a las personas 11''3.­

yores de 65 años para obtener présta­
mos destinadOS al cumpllm~ento de obli­
gaciones emanadas de la ley N.O 10.986, 
sobre continuidad de la previsión. 

6.-Mensaje que autoriza a la Municipali­
dad de Porvenir para contratar un em­
préstito. 

7. -Moción que concede una subvención al 
Cuerpo de Bomberos de Magallanes ,. 
la Cruz R.oia de Punta Arenas. 

B.-Moción que libera de derechos la in­
ternación de 137.000 Kgs. de papel des­
tinado a la Editorial Jurídica de Chile. 

9.-Moción que da el nombre de "Adolfo 
Eastman Cox" al camino público de Ll­
mache a Olmué. 

10.-Moción que modifica 'la ley N.O 8.749, 
,. que creó la Empresa de Desagües de 

Valparaíso y Viña del Mar. 

20.-SESION ESPECIAL.- INDICACION. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se va a dar lectura, a continuación, a los 
proyectos d,e acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretarlo).- El se~ 
ñor Weber, apoyado por el Comité Agrario 
Laborista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que existe alarma -entre los producto­

res de leche del país, ante la difícil situación 
que se les ha creado con motivo de la impor­
tación a cambio preferencial y venta en el 
mercado, de leche en ,polvo de procedencia 
extranj era; 

2.0- Que, de acuerdo con las estadísticas, la 
producción lechera r·egtstra un halagador 
incremento de producción; 

3. o- Que es de absoluta conveniencia to­
mar todas aqu'ellas medidas tendientes a 
mantener el ritmo creciente de talproduc­
ción, y 

4.0) Que, dados estos antecedentes, es ne­
cesario analizar "in extenso" la situacIón 
por que atraviesa esta industria. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Celebrar una sesión espeCial el día 13 de 

julio de 1955, de 14.45 a 16 horas, para ana­
lizar la materia señalada: 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- En votación el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aproba.do. 

21. -PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 
SENCILLO. 

El señor YA VAR (Prosecretario). - El se­
ñor Hernández apoyado p')r el Comité So­
cialista Popular, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERAl\"DO: 
1. o- Que la ley 11.575 aprobó la idea de 

efectuar un ¡empadronamiento general de 
contrib,-,yantes, como una Ir.edida indispén­
sable para lograr una mejor fiscalización '1 
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reducir así la evasión de impuestos, fuente 
de toda clase de injusticias y desniveles en 
las cargas tributarias; 

2. o- Que esta misma ley dejó establecida 
la id-ea de mecanizar los servicios más indis­
pensables de la Administración Pública, es­
pecialmente lOs de Impuestos Internos, y 

3.0- Que, con el fin de poner en práctica 
lo dispu-esto en la ley mencionada, la Direc­
ción de Impuestos Internos solicitó del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior una re­
ducida suma de dólares para pagar la traí­
da al pais del equipo mecanizado que se ne­
cesita; pero, desafortunadamente en no­
viembre de 1954, dicha institució~ rechazó 
esta solicitud, ignorándose los motivos que 
tuvo para ello, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio a S. E. 'el Presidente de la 

República y al Ministerio de Economía para 
que CONDECOR r'econsidere su decisión y 
facilite las divisas necesarias, a fin de inter-, 
nar estos indispensables elementos para Im­
puestos Internos. ' 

El señor LOYOLA (Presidente ,Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 

22.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DlSCUSION. 

El señor YAVAR (ProsecretarioJ- Los se­
ñores Puentes, don Adán; Oyarzún. Soto y 
Alegre, apoyados por el Comité Socialista 
Popular, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o- Que, desde hace tiempo, penden de 

la consideración de -esta Corporación dos 
proyectos que fijan, de una manera definiti­
va, el' salario vital para los obreros de todo 
el', pais; , 

2. o- Que estos proyectos, uno de inicia­
tiva Parlamentaria y el otro, originado en 
un Mensaje del Ejecutivo, establecen diversas 
norma.s para aplicar este salario vital que, 
por espacio de cinco años, viene siendo un 
anhelo de la cla.se trabajadora y del Parla­
mento" y 

3'.0- Que es de urgencia contribuir, con 
un minimo de esfuerzo, al despacho de tan 
lauda.bles iniciativas, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 

República, c?n el objeto de que, si lo tiene 
a. bien, se SU'V&;: hacer presente la urgencia 
Para el de$pacho de uno de estos proyectos 
de ley qué fijan el salario vital para los 
obreros del pafB". 

.' 

El señor HUERTA.- Eso lo arregló ayer 
don Clotario Blest ... 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

No hay acuerdo. 
En votación. 
-Prllcticada la votación en forma econó­

mica, dIO el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 6 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor -LO YOLA (Presidente Accidental). 
- Quedará para segunda discusión. 

23, -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS. 

El s,eñor YAVAR (ProsecretarloJ.- Pro­
yecto de acuerdo del señor Benaprés, a,poya­
do por el Comité Agrario Laborista: 

"CONSIDERANDO: 
1. o Que el Gobierno ha designado un Co11-

sejo Nacional de Turismo integrado por el 
señor Ministro de Obras Públicas, el Direc­
tor de Turismo, el Alcalde de Viña del Mar, 
personeros de las distintas municipalidades 
del norte y del sur del país, y representan­
tes de los Ferrocarriles del Estado, de la Li­
nea Aérea Nacional, de la Asociación de Ar­
madores, del Automóvil Club de Chile y de 
la Asociación Hotelera de Chile, bajo la tui­
ción del señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, y 

2. o- Que llama la atención que la Muni­
cipalidad de Valparaíso no esté representada 
en este Cons-ejo, en circunstancias que es un 
centro de gran afluencia turistica, adonde 
concurren, especialmente, personas y fammas 
modestas que no pueden ir a Viña del Mar, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Relacio­

nes Exteriores, para que se sirva incluir al 
señor Alcalde de Valparaiso como miembro' 
integrante del Consejo Nacional de Turis­
mo". 

El señor WYOLA (PresidentJe Accidental). 
- Si le parece a la Honorable, Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Hurtado Echenl­
que, apoyadO por el Comité Conservador Tra­
dicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
1. o La enorme importane1a que tiene para 

el departamento de Malina el camino 'que 
úne el pueblo de Lontué con la localidad de 
Villa Prat; 

2.0 Que esta ruta pueda. quedar inha­
bilitada, sino se repara el puente "Los 
Quillaye.s", situado en el kilómetro 34 del cI­
tado camino, y 
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3.0- Que el estado de con.servación de es­
te p:úel1te,es t~n malo Que amenaza destruir­
se de un' momento a otro, lo Que causaría 
un grave perjuicio a los intereses agrícolas 
de la región, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva disponer el otorgamiento de 
fo·- dos para rep!'Har el puente "Los Quilla­
yes", ubicado en el kilómetro 34 del. camino 
de Lontu~ a Villa Prat,en la provincia de 
Talca". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_. Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este 'proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol. - Pro­

yecto de acuerdo presentado por el señor 
Cofré, apoyado por el Comité Radical Doc­
trinario ... 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Permítame señor Prosecretario. Ha termi­
nado el tiempo destinado a votar lbs proyec­
tos de acuerdo. 

24.-ACTUALIDAD POLITICA y GREMIAL. 
TRASCENDE:'WIA DEL PARO GENE­

,RAL EFECTCADO EL 7 DEL PRESEN­
TE MES, POR ACUERDO DE LA CEN­
TRAL UNICA DE TRABAJADORES. 

El señor LOYOLA (Preside!1te Accidental). 
- El turno siguiente corresponde al Comi­
té Democrático del Pueblo, el que ha comu­
nicado que ha cambiado su tiempo con el del 
Comité Acción Renovadora de Chile, para 
hac·er uso mañana del turno correspondiente 
a este último. 

El señor JEREZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor-JEREZ.- Señor Presidente, hace 
algu··os días .fuimos testigos de un aconteci­
miento de trascendentales proyecciones pa­
ra la vida económica y social del país. 

Para aquéllos qUe saben que los movimien­
tos de masas no son fenómenos inescrutables 
para la razón, para aquéllos que ~on capa­
ces de comprender que la dinámÍl'a de la 
historia está regida por leyes científlcas que 
permiten determinar, en el presente, el cur­
so de los acontecimientos futuros, el paro 
general decretado por la Central Unica de 
Trabajadores tie.le el valor de una adv,=!"te!'l­
cia y deja interrúgantes que tenemos la obli­
gación de i'~t€rpretar en su más profundo 
significado, para. darles a los problemas que 
hoy aquejan al pais, una justa solución. 

Los gremios han irrumpido en la vida na­
cional, demostrando con seria tranquilidad, 
con sensata madurez política y con absoluta 
comprensió.l de su destino y del papel que 
juegan en el desenvolvimiento político, so­
cial y económico del país, fiue no pueden se­
guir soportando por más tiempo, ni la in­
diferencia de los poderes públicos, ni el jue­
go de la politiquería ambiente, ni la pugna 
de los intereses contrapuestos Que determi 
na la lucha de clases y que mantiene un 
sector privilegiado, que, en forma obcecada, 
egoísta e intransigente, pretende continuar 
aíen'ado a sus posiciones de clase capitalis­
ta, y explotadora, a trueque del hambre, de la 
miSeria y de la desesperanza de la inmensa 
mayoría de la clase explotada. 

Por este motivo, en un supremo esfuerzo 
de justa rebeldía frente al paroxismo de una 
crisis económica, han sido capaces de para­
lizar las actividades de toda la nación. 

Desconocer este hecho, tratar de reducir 
caritativamente la magnitud del movimiento 
de los sectores explotados, negar su impor­
tancia y la razón que les asiste en la actitud 
que han tomado, sería ta~ torpe, absurdo y 
peligroso, como negar las propias ca1,lSas que 
han generado los efectos del mal qUe hoy la­
mentamos. 

Estamos viviendo sobre un volcán, y la in­
tensidad de su erupción amenaza arrasar, 
en forma violenta, con todo lo que encue::1tre 
a su paso, si los fenómenos que han provo­
cado su estallido no toman el curso normal 
que los acontecimientos y las circunstancias 
aconsejan. 

No son ajenos al caos que hoy nos lleva 
al despeñadero, los hombres de avanzada so­
cial, aquéllos que han esgrimido una bañde­
ra de lucha de reivindicaciones de 'proleta­
riada, y que se han constituído en vanguar­
dia uolítica de la clase trabajadora. 

Su falta de cohesión' y de consistencia, su 
falta de comprensión y su irresponsabilidad, 
las luchas intestinas de los partidos a que 
pertenecen, sus permanentes divisiones, los 
han ido haciendo perder, poco a poco, la di­
rección del movimiento obrero y de los de' 
más sectores asalariados. 

Si hacemos un balance desapasionado, se­
reno, tranquilo, del poderío que alcanzaron 
en 1938 y lo compar.amos CO-1 el que hoy tie­
nen, debemos llegar fatalmente a la conclu­
sión de un resultado negatiVO. 

La experiencia es desalentadora; pero hay 
que recogerla para rectificar los errores co­
metidos, con el objeto de estructurar nueva­
mente la herramienta política que,junto 
con el movimiento gremial, habrá de ccnda­
cir al proletariado hach el camino de su li­
beración económica. 

No hacerlo sería una inconsciente traición 
y una inconsecuente deslealtad. 

Indudablemente, no es lo más cO':veniente, 
para esta finalidad seguir manteniendo una 

'. 
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oposición híbrida, en maridajes vergonzosos 
y contubernios ocasionales con los eternos 
enemigos del sector asalariado. 

Estas actitudes, que jamás han sido bene­
ficiosas para el pueblo, como ya lo ha de­
mostrado la experiencia, lo desorientan, lo 
hacen desconfiar de sus dirigentes y le dan 
oportunidad a la derecha económica para re­
cuperar el terreno perdido, en desmedro de 
los sagrados intereses de la clase trabajadora. 

Ahí tenemos, para señalar un hecho, el 
paso por el Gobierno de Concentración Na­
cional de los personeros del capitalismo na­
cional e internacional, lo qUe le permitió for­
talecer sus posiciones y le brindó la oportu­
nidad de iniciar, desde las propias esferas 
gubernativas, un ataque frontal contra el 
movimiento obrero. 

El señor PUENTES GARCIA. - Fue el úni­
co obrero qUe detuvo el proceso inflacionis­
ta ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUT ÁDOS 
A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- La legislación represi­
va, los campos de concentración, la liquida­
ción de las organizaciones sindicales sin dis­
criminacioCles, abrieron un paréntesis y ce­
rraron un período de triste recuerdo en las 
luchas de avanzada del sector asalariado. 

El señor ERRAZURIZ EYZAG UIRRE . -
Que se defina el Honorable señor Jerez. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- A pesar de todo esto, 
la clase trabajadora ha comenzado, lenta 
pero seguramente, a reestructurar sus cua­
dros y a obtener su recuperación organizati­
va, cuya potencialidad, indiscutiblemente, 
quedó de manifiesto a través del paro nacio­
nal que inmovilizó las actividades del país 
el día 7 del presente mes. 

Este hecho demuestra una madurez y po­
sitiva conciencia de clases, y que el pueblo 
es capaz de discriminar que la pugna entre 
el Gobierno y la oposición es artificial, que 
nada tiene que ver con sus luchas, y que 
esta política mantenida por los partidos de 
avanzada está entorpeciendo la clarificación 
de sus movimientos y entraba la conquista 
de sus objetivos con flagrante transgresión 
de sus propios principios doctrinarios. 

Por encima de todos estos contubernios, 
de todas estas claudicaciones, miil¡,..,allá de la 
voluntad de los propios partidos populares, 
si éstos no comprenden que la unidad de 
sus fuerzas es la única posibilidad de su pro­
pia existencia, y por sobre el desconcierto 
reinante, la inoperanCia de los poderes pú­
blicos y la falta de una política orientado­
ra y definida, los sectores populares están 

, aglutinando sus efectivos en los cuadros de 
las organizaciones gremiales sindicales, para 
emprender la gran batalla que por sus pro­
pios medios t,endrán que librar en contra de 

sus eternos enemigos de clase y de la indi­
ferencia de sus gobernantes. 

El uf.0 nacional efectuado últimamente 
es una seria y responsable advertencia no 
sólo para el Gobierno, sino también para 
los dirigentes políticos, para los personeros 
de la derecha económica" para los "golpis­
tas" y aventureros que esperan el momento 
propicio para cumplir sus obscuros y torcidos 
propósitos. 

Seguir cargando los efectos del proceso in­
flacionista sobre las espaldas del pueblo tra­
bajador, dejando libres de sus consecuencias 
a las fuertes empresas capitalistas e impunes 
de sus delitos a los grandes especuladores y 
agiotistas, sería peligrosísimo y de fatales 
consecuencias para la vida institucional de 
la República. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- El Gobierno tiene la 
obligación de sostener una política definida 
y de avanzada, si no desea m,antener en 
constante peligro su propia estabilidad. 

El Presidente de la República sabe que en 
esta Cámara cuenta con una amplia mayo­
ría para todas aquellas iniciativas que tien­
dan a mejorar el nivel de vida de los secto­
res más "pauperizados" de la población y que 
,tengan, como objetivo, el bienestar del pue­
blo. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUT anos 
A LA VEZ. 

El señor JEREZ. - El lunes último, un nue­
vo acontecimiento ha sorprendido a la opi­
nión pública, ha llevado una sensación de 
alivio a las clases trabajadoras y ha conmo­
vido y llenado de pavor a la derecha econó­
mica. 

El señor VIAL FREIRE. - Dale con que ha 
de llover ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- El Presidente de la Re­
pública, ,en un gesto que lo enaltece y que 
deja de manifiesto, una vez más, sus senti­
mientos democráticos, se ha entendido di­
rectamente con los dirigentes de la Central 
Unica de Trabajadores ... 

El señor RIOS. - Con los mismos a quie­
nes llamó traidores. 

El señor JEREZ. -. '. para estudiar, en 
conjunto, sus problemas y buscarles de con­
suno una solución que satisfaga sus aspira­
ciones. 

De esta manera. ha; vuelto a tomar con­
,a~to con el pueblo que lo llevó al poder. 

Si este entendimiento es f:anco, sL.'iceru y 
leal, como todos lo deseamos,es indudable 
(lue se habrá dado un gran paso de positivos 
beneficios para el pais. Pero si, en cambio, 
los intereses de la derecha económica, su in­
fluencia y su poderío, consiguieran malograrlo, 
como seguramente tratará de hacerlo, s¡J,S 
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consecuencias set'án fatales para la marcha 
normal de la r.ación. 

La unidad de la clase trabajadora, ~ disci­
plina, su madurez política y su conciencia de 
clase, junto a los partidos de avanzada, los 
cuales tienen la obligación de aglutinarse, 
sin demora, para estructurar la vanguardia 
política del pueblo, y junto también al Pre­
sidente de la República, por el imperativo 
dE' los hechos y la fuerza de los aco . teci­
mientos, rubricarán un nuevo capítulo en ,la 
historia de la vida nacional. 

El 4 de septiembre de 1952, el 7 de julio 
de 1955 y el día 11 de este mismo mes, pue­
den conjugarse en un mismo idioma y cons­
tituir un impulso vigoroso para los destinos 
de la República y el bienestar de su pueblo 
trabajador. 

La lucha será dura, los enemigos son po­
derosos, cuentan con todo el mecanismo eco­
nómico en sus m'lnos; pero la unidad y dis­
ciplina del puebla y el esfuerzo, sacrificio y 
voluntad de sus dirigentes impondrán la jus­
ticia, la igualdad social y la tranquilidad 
del pais. 

He dicho. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

25.-NOMBRAMTENTO DE ABOGADO Y 
JEFE ZONAL DE LA CORPORACION 
DE LA VIVIENDA PARA LAS PROVIN­
CIAS DEL SUR. 

El señor LOYOLA(Presidente Accidental), 
- Quedan cuatro minutos al Comité Acción 
Renovadora ,de Chile. 

El señor PALMA GALLARDO.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Preside'1te Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA GALLARDO.- Señor Pre­
sidentel deseo referirme, en esta oportunidad, 
a un desacertado nombramiento que ha efec­
tuado recientemente la Vicepresidencia de la 
Corporación de la Vivienda. 

En efecto, por resolución N.O 1.370, de fe­
cha23 de junio pasado, y tramitada total­
m-ente por la Contraloría el día 28 del mismo 
mes, se ha designado a don Manuel Narbo­
na Cortés como Abogado y Jefe Zonal de la 
CORVI para las prOVincias del sur, en el 
grado 1 y con un!! renta mensual de $ 36.62Q, 
más la respectiva asignación ~e titulo. 

El señor PEÑAFIEL.- ¿Quién es Vicepre­
sidente de la Corporación de la Vivienda? 

El .señor PALMA GALLARDO.- Esta de­
signación ha dejado atónitos a los vecinos 
de la provincia de OsornO,ya que es sabido, 
en todos los círculos, que el referido señor 
Narbona, que desempeñaba el cargo de Pro­
fesor de Historia y Educación Cívica en les 
liceos de Osorno, fue llamado a retiro.por 
el MListerio de Educación, en vista de los 
reiterados cargos que existían en su contra, 
porque durante varios años no habia efec-

tuado las clases que le correspondían, per­
judicando con ello al alumnado, que llegaba 
sin los conocimientos suficientes y sin pre­
paración a los exámenes de fines de año. 

En varias ocasiones solicité que el Ministe­
rio de Educación ordenara instruir el' suma­
rio correspondiente a este mal funcionario 
que, sin trabajar, cobraba sus sueldos y gra­
tificaciones, dedicando su tiempo a la aten­
ció 1 de asuntos profesionales, ya que es abo­
gado, como asimismo a los trabajos de sus 
predios agrícolas. En esa Secretaría de Es­
tado me inform'lron qu-e los cargos eran 
!'fectivos; pero que no se atrevían a tomar 
una determinación semejante, porque el se­
ñor Narbona era miembro y dirigente de un 
partido de Gobierno. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Ah! 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 

¿Será socialista-popular? 
El señor PALMA GALLARDO.- Es agra­

riolaborista ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

- Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor PALMA GALLARDO.- Sólo con 
fecha 1. o de julio de 1954, este profesor se 
acogió a la jubilación, a petición del Minis­
terio, con el fin de evitar la instrucción de 
un sumariu. 

Lo curioso, señor Presidente, es que este 
abogado, agricultor y profesor no justificó 
sus inasistencias en los años anteriores a 
1951, ya que, en ese año, de doscientas seten­
ta y ocho horas de clase, faltó doscientas 
veintiséis. Sólo en los años 1952, 1953 Y 1954, 
obtuvo licencias con certificados médicos. 
Sil}- embargo, a todos los habitantes de Osor­
no les consta que este profesor, que no efec­
tuaba sus clases, trabajÓ activamente en po­
lítica, ya que ha sido y es dirigente. Además, 
atendía su estudio de abogado, como asimis­
mo ias propiedades agrícolas que posee y 
que suben de veint0 mil hectáreas de terre­
nos, que ha obtenido, en su mayor parte, a 
base de litigiOS y lanzamientos en el sector 
indigena de San Juan de la Costa. 

Vaya dar lectura a una copia extractada 
del Libro de Asistencia de uno de los liceos 
de Osorno, cuyos datos son elocuentes y ha­
blan por si solos. El año 1951, de 278 horas 
de clase, faltó 226; el año 1952, de 372 horas 
de clase, faltó 372 ... 

Un señor DIPUTADO.- Estaba en la cam­
paña del señor Ibáñez ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PALMA GALLARDO.- El año 
1953, de 410 horas de clase, faltó 410. En 
abril de 1954, de setenta y una horas de cla­
se, faltó setenta y una; en mayo, de cua­
renta y dos horas de clases, faltó, cuarenta 
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y dos; en junio, de setenta y ocho horas de 
clase, faltó setenta y ocho ... 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PALMA GALLARDO.- Señor Pre­
sidente, solicito dos minutos más para dar 
término a mis observaciones. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento de la Corpora­
'Ción para prorrogar el tiempo, por dos mi­
nutos, al Honorable señor Palma Gallardo. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- No hay acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
~ El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical Doctri::ario. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Señor Presicf@nte, la­
mento profundamente tener que apartarme 
del interesante tema que estaba tratando, 
para contestar brevemente al Honorable se­
ñor Palma Gallardo. 

Me extraña sobremanera. que el Honorable 
Diputado, con espíritu ... 

-Suprimido en conformidad con el artícu­
lo 12 del Reglamento. 

El señor GUZMAN.- ... que de'ninguna 
manera lo enaltece, haya tratado de empa­
ñar, en este recinto, la honorabilidad y el 
buen nombre de un ciudadano a quien yo 
estimo un con c.~to caballero ... 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
- Honorable señor Guzmán, advierto a Su Se­
ñoría que, en. conformidad con el artículo 
12 del Reglamento, .serán retiradas de la ver­
si6n oficial las expresiones antirreglamenta­
rias. 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GUZMAN.- Oportunamente, el 
afectado se defenderá personalmente ... 

El señor PUENTES GARCIA.- ¿Me conce­
de una interrupCIón, Honorable Diputado? 

El señor GUZMAN.- Con todo gusto, Ho­
norable colega. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Con la vema del Honorable señor Guz~ 
mán, tiene la palabra St' Señoría. 

El señor PUENTES GARCIA.- Señor Pre­
sidente, agradezco al Honorable señor Guz­
mán la interrupción que' me ha concedido, 

pues deseo colocar las cosas en su verdadero 
terreno. 

No formo parte ni del Gobierno, ni del par~ 
tido al cual pertenece el señor Narbona, pe~ 
ro lo conozco tanto en su calidad de Profe­
sor de Historia del Liceo de Osorno, como a 
través de sus actividades profesionales como 
abogado en ·ejercicio en la misma ciudad. 

El señr¡r ACEVEDO.- y como dueño' de 
fundos. 

El &!ñor PUENTES GARCIA.- También lo 
conozco como dueño de fundos. Al respecto. 
sé que ha tenido algunos incidentes que han 
producido lanzamientos, los cuales han sido 
hechos, según tengo conocimiento, con in­
tervención de la Justicia ordinaria. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.- Pero 
eso no lo ha dicho el Honorable señor Palma. 

El señor PUENTES GARCIA.- Hago men­
ción de esos antecedentes, porque los co~ 
nazco. 

El señor Narbona, como profesor, tiene, 
en mi concepto, una calidad distinta de la 
que posee como abogado. Lo digo, porque 
también soy profesor. Por lo demás, una 
persona, siendo un pésimo o un mal profesor, 
puede ser un eficiente abogado, porque la 
duali:dad de profesiones puede llevar apar6~ 
jada, a su vez, una dualidad de voca~iones. 
A ur.a persona le puede agradar el eJercicio 
del profesorado, porque ésa es su vocación. 
y lo prefiere al de su otra profesión, aunque 
la eJerza. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.- ¿Y si 
cobra dos sueldos, a pesar de no desempeñar 
el puesto de profesor? 

El señor PUENTES GARCIA.- Cuando un 
profesor falta a sus clases, sus superiores 
tienen en la mano hts atribuciones para ale­
jarlo inmediatamente de su cargo y hacerle 
los descuentos correspondientes en su sueldo. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.- ¿Y El 
tiene "cuñas"? 

El señor PUENTES GARCIA.- Por eso, si 
el señor Narbona ha obtenido un cargo co­
mo abogado, no es posible, en mi cúncepto, 
aducir, como razón para impugnar su nom- , 
bramiento, los, defectos que pudiera tener en 
su calidad de profesor. 

El señon MARTINEZ MARTINEZ.- So::l 
defectos morales ... 

E! señor PUENTES GARCIA.- Persom:.l­
mente, creo que el s!!ñor Narbona es un efi­
ciente abogado, porque lo IYlDOZCO, a través 
OE' su actuación plofesiúr.al, como un hono­
rable caballero. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Puede continuar el Honorable señor Guz­
mán. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, 
agradezco la información que me ha propor~ 
cionado el Honorable colega señor Puentes 
Garc1a y debo decir' que comparto plenamente 
sus opini'Ones, 
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Para terminar, sola~nte deseo -expresar 
que el afectado se defenderá oportunamente 
y hará sus descargos inclusive ante la propia 
Cámara, si fuera necesario. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BENAVIÚES.- Su Señoría ha fal­
tado a una pOSición política. 

El señor PALMA GALLARDO.- No, Hono­
rable Diputado, todo lo contrario. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- ¡Honorable señor Palma! ¡Honorable se­
ñor Benavides! Llamo al orden a Sus Se-
ñorías. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. -

26.-SITUACION QUE AFECTA A LA IN­
DUSTRIA LECHERA NACIONAL CON 
MOTIVO DE LA IMPORTACION DE 
LECHE EN POLVO DESTINADA AL 
CONSUMO INTERNO. - OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Puede continuar el Honorable señor Guz­
mán. J, ,l,~: 

El señor GUZMAN.- Voy a continuar, 
Honorable Cámara, con la materia que esta­
ba tratando y quc considero de mucho mayor 
i:lterés para el país que el problema que nos 
ha planteado -el Honorable señor Palma Ga­
llardo. 

_ Estaba leyendo, señor Presidente, la carta­
circular de la Junta Central de Productores 
de Leche del país. Esta asociación agrega: 

"Los importadores, 'en este caso la Central 
de Leche Chile, ofrecen vender leche seca 
entera de 28 gramos de materia grasa a 
$ 240,80 el kilo, cantidad que está muy enci­
ma de su valor de adquisición en Argentina, 
aun cuando a los $ 145 originales se le recar­
garan todos los derechos aduanero.o; e im­
puestos comunes a las otras clases de merca­
derías. 

Se nos ha informado, además, que el Go­
bierno ha solici~ado del Departamento In­
teramericano de Cooperación de los Estados 
Unidos, se incluya entre los excedentes agrí­
colas que interesa importar a Chile una cuo­
ta de 10.000 toneladas de leche seca descre­
mada para el desayuno escolar, hospitales, 
etc. Y esto se hace a sabiendas de que el 
país no fue capaz de consumir la leche en 
polvo llegada el año pasadO con estos mis­
mos fines,como lo demuestra 'el hecho de 
los sobrantes de leche seca que quedan en 
la gran mayoría de las escuelas públicas y 
particulares del país". 

Señor Presidente, también es interesante 
destacar lo que sobre esta mísma materia 
dice la Sección de Fomento Lechero dei Mi­
nísterio de Agricultura: 

El Comité de Fcmento Lechero, con rela­
ción a la petición formulada por la Coope-

rativa Agrícola Lechera de La Unión Limi­
tada, ha estimado necesario hacer presente 
al Honorable Consejo algunos aspectos que 
motivaron dicha presentación. 

El Servicio Nacional de Salud, con el ob­
jeto de suplir el déficit de leche fresca, ob­
tuvo del Gobiern:) de los Estados Unidos en 
el año 1954, por intermedio de UNICEF, una 
donación de 4.500.000 Kgs. de leche descre­
madaen polvo. 

A fines del año 1954, se importaron de Ar­
gentina, para el mismo Servicio, 220.000 Kgs. 
de este tipo de leche, liberados de derechos 
de aduanas según lo dispuesto en el decreto 
274, de 3 de diciembre de 1954, del Ministerio 
de Salud Pública y Previsión Social y cUY(l¡ 
texto se incluye aparte". 

El señor. PEÑAF'IEL.- Con dólares a cien­
to diez pesos ... 

El señor GUZMAN.- Si, señor Diputado. 
"Posteriormente y según lo establecido en 

la Ley N.O 11.774, de 8 de febrero de 1955, se 
autorizó a las Centrales de Leche la impor­
tación liberada de todo derecho o contribu­
ción de 1.000.000 de kilos de leche en pol­
vo para ser reconstituída y vendida como 
leche fresca. Esta cuota la tomó en su tota­
lidad la Central de Leche Chile y, según in°­
formaci~ obtenida de la Central Chile mis­
ma, a la fecha se habría excedido en 170.000 
kilogramos. 

El precio de costo de esta leche con 2,6% 
de materia grasa es de US$ 0,72 el kilogramo, 
de acuerdo con el convenio "Chileno-Argen­
tino". Según lo dispuesto en la Lcy N.O 11.774 
citada, la diferenCIa de precio entre el valor 
de esta leche reconstituída, incluyendo la 
dístribución y el precio de venta al público, 
deberá ser ingresada al "Fondo de Desayuno 
Escolar". Además, el Servicio Nacional de 
Salud durante el presente año ha recibido 
500.000 Kgs. de leche en polvo descremada 
desde Estados Unidos, por intermedio de 
UNICEF, para ser distribuidos a las provin­
cias de Maule, Ñuble y Concepción. En el 
mes de julio de este año llegará al país una 
nueva partida de 5.000.000 Kgs. de leche en 
polvo descremada que el Departamento de 
Agricultura de Estados Unidos ha vendido al 
Servicio Nacional de Salud a US$ 0,01 la 
lb. Conviene dejar establecido que esta le­
che ha sido comprada por el Departamento 
de Agricultura de Estados Unidos a lOs pro­
ductores americanos a razón de US$ 0,18 la 
lb., o sea, prácticamente esta venta constitu- • 
ye un regalo al Gobierno de Chile. 

Según informaciones obtenidas, el precio 
de costo de. 1 Kg. de esta leche, incluyendo 
el valor CIF, sería del orden de los $ 30 mimo 

En virtud del Decreto de Insístencia N. o 
436, de. 29 de abril de 1955, del Ministerio de 
Salud Pública, toda la leche en polvo, en sus 
distintos tipos, que se interne al país, desti­
nada al uso exclusivo del Servicio Nacional 
de Salud, estará libre de todo derecho, tasa, 
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impuesto y contribución hasta el año 1958, 
lnclusive. 

De estos antecedentes se desprende qUe en 
. el curso del año 1954, y en 1955, ha habido im­
portantes partidas de este producto que han 
Ingresado al país. 

Sin e:, trar a desconocer las necesidades 
del Servicio Nacional de Salud con las de la 
Junta Nacional d~ Auxilio Escolar, en cuanto 
se refiere a la distribución de leche en pol­
vo para el Desayuno Escolar, y también las 
nec·esidades de las plantas pasteurizadoras de 
leche del país durante el período invernal pa­
ra distribuir dentro de la población, estas 
importaciones han creado el problema que 
ha planteado la Cooperativa Agrícola. Le­
chera de La Unión Limitada". 

y aquí viene, señor Presidente, un hecho 
que considero de extrema gravedad: la in­
troducción en el comercio del producto "Che­
Roga", de procedencia argentina, el cual com­
pite con similares de nuestra industria. Dice 
al respecto este documento de la Sección Fo­
mento LecllÍero del Ministerio de Agricultura: 

"Este producto que se expende al público a 
un precio de $ 450 el Kg. Y que la Central de 
Leche Chile manifiesta haber v·endido a ra­
zón de $ 260 la misma unidad a las Institu­
ciones Gremiales y Cooperativas, está provo­
cando un problema de mercado que incide en 
la presentación efectuada por la Cooperativa 
Agrícola Lechera de La Unión Limitada. 

La leche en polvo "Ohe-Roga", eÍ9.borada 
por FINACO, "SocIedad Anónima Comercial 
Argentina", que se encuentra en venta, no 
está sujeta a ninguna especie de control de 
precio, no tiene autorización sanitaria ni pa­
ga tributación, de suerte que, al parecer, se 
el~contraría al margen de disposiciones lega­
les vigentes que rigen en las materias indi­
cadas, y de lo establecido específicamente 
en Ley N.O 11.774". 

Yo me pregunto, señor Presidente, si efec­
tivamente Se ha cumplido con la ley, en el 
sentido de que U:1- máximo de un 30 por cien­
to de dicha leche debe ser vendida de Co­
quimba al norte, y si la diferencia de precio 
entre doscientos sesenta pesos y cuatrocien­
tos cincuenta pesos ha sido ingresada al 
Fondo de Auxilio Escolar. 

Me he dado la molestia, señor Presidente, 
de concurrir al mercado y he comprado un 
kilo de leche en polvo argentina, de la mar­
ca "Che-Roga", 'en el "Mílk Bar" de la calle 
Ahumada, número 346, al precio de 450 pe-

sos el kilo, que, incluído el impuesto a las 
ventas, resulta de 464 pesos el kilo. 

Hay un hecho establecido, cual es el de 
que esta 'leche vale 72 centavos americanos 
el kilo. En consecuencia, son 145 pesos chile­
nos el kilo. Y si la Central de Leche la ha 
vendido a 260 pesos a las cooperativas y gre­
mios, ya ha hecho una pingüe utilidad. ¡Pero 
no hay derecho, señor Presidente, para que 
comerciantes inescrupulosos pretendan ga­
narse más de doscientos pesos en cada kilo 
de una leche que me atrevo a afirmar está 
contaminada, porque incluso viene mal en­
vasada! 

Un señor DIPUT~DO.- ¡Pero es argen­
tina! 

El señor PE~AFIEL.- ¡Igual que el trigo 
agorgojado que trajeron de Argentina! 

El señor GUZMAN.- Para terminar, se­
ñor Presidente, deseo que se transcriban mis 
observaciones a los Ministerios de Agricul­
tura, de Economía y Comercio y de Salud 
Pública, para que éste, a su vez, se sirva 
transcribirlas al señor Director General del 
Servicio Nacional de Salud, y a la Contralo­
ría General de la República, para que inicie 
una severa investigación de los hechos que 
he denuncia'do. Deseo, además, señor Presi­
dente, que se solicite del Ejecutivo que un 
representante del Ministerio de Agricultura 
pase a integrar el Consejo General del Tra­
tado Chileno Argentino, con el objeto de que 
vele por nuestros intereses y, por último, 
para que este mismo organismo se preocupe 
de que nu~stra producción nacional no se 
vea obstaculizada por una competencia des~ 
leal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su nom~ 
bre, los oficios pedidos por el Honorable se­
ñor Guzmán, a los señores Ministros de Agri­
cultura, de Salud Pública y de Economía y 
Comercio, y al señor Contralor General de 
la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la se­

sión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


